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CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 6 de mayo de 2015 por la que se
convocan ayudas para el proyecto de Vacaciones en Paz 2015, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2015050140)

Advertido error en la publicación de la Orden de 6 de mayo de 2015, por la que se convocan
ayudas para el proyecto de Vacaciones en Paz 2015, en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, publicada en el DOE núm. 92, de 15 de mayo de 2015, se procede a su oportuna
rectificación

Art. 1 

Donde dice: “(...)de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto 46/2015 de 30 de marzo por el
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el proyecto Vacaciones en Paz de
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 64 de 6 de abril). (...)”.

Debería decir: “(...) de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto 46/2015, de 30 de marzo, por
el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el proyecto Vacaciones en Paz
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 64, de 6 de abril de 2015). (...)”.

Art. 3. h.

Donde dice: “(...) En la autorización anexa a la solicitud, deberán constar los datos identifi-
cativos del expediente que deberá coincidir con el objetivo del informe mencionado en el ar-
tículo 2.2.b de esta orden”.

Debería decir: “(...) En la autorización anexa a la solicitud, deberán constar los datos identi-
ficativos del expediente que deberá coincidir con el objetivo del informe mencionado en el ar-
tículo 2.2.2. de esta orden”.

Art. 3.i.

Donde dice: “(...) En la autorización anexa a la solicitud, deberán constar los datos identifi-
cativos del expediente que deberá coincidir con el objeto del informe mencionado en el artí-
culo 2.2.b de esta orden”.

Debería decir: “(...) En la autorización anexa a la solicitud, deberán constar los datos identi-
ficativos del expediente que deberá coincidir con el objeto del informe mencionado en el ar-
tículo 2.2.2. de esta orden”.

DISPOSICIONES GENERALESI

• • •
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ORDEN de 19 de mayo de 2015 por la que se convocan subvenciones a
proyectos para acciones humanitarias tramitadas por el procedimiento de
concesión directa para el año 2015. (2015050138)

La Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID) creada por
Ley 1/2008, de 22 de mayo, de entidades públicas de la Junta de Extremadura, tiene por ob-
jetivo optimizar y racionalizar la gestión de los recursos públicos que los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma destinan a la cooperación internacional para el desarrollo,
contribuyendo al cumplimiento de los principios, objetivos y prioridades de la política de co-
operación para el desarrollo contemplados en la normativa extremeña, construcción de paz,
acción humanitaria y defensa de los derechos humanos para contribuir a la erradicación de la
pobreza y favorecer un desarrollo humano sostenible.

De acuerdo con los principios recogidos en la Ley 1/2003, de 27 de febrero, de Cooperación
para el Desarrollo, el Plan General de la Cooperación Extremeña y el Plan Director de la Coo-
peración Española, los campos de actuación de la AEXCID son: La Cooperación para el Desa-
rrollo, la Educación para el Desarrollo y la Acción Humanitaria, que se concretan en el Plan
Anual de la cooperación extremeña que opera a estos efectos como Plan Estratégico a los efec-
tos del artículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha dictado el Decreto 36/2014, de
18 de marzo, por el que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas en materia de co-
operación internacional para el desarrollo, modificado por el Decreto 282/2014, de 30 de di-
ciembre. Esta disposición se estructura en dos Títulos: El primero que regula las Disposicio-
nes Generales y el segundo Título, Disposiciones Específicas, subdivido sistemáticamente en
cuatro Capítulos, dedica el Capítulo IV al procedimiento de concesión directa de subvenciones
a proyectos para acciones humanitarias. 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 36 y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente orden es realizar la convocatoria abierta para la concesión de sub-
venciones, en régimen de concesión directa, para la financiación de proyectos para accio-
nes humanitarias, de acuerdo con lo dispuesto en el Título I (disposiciones generales) y
en el Capítulo IV (Subvenciones a proyectos para acciones humanitarias) del Título II (Dis-
posiciones Específicas) del Decreto 36/2014, de 18 de marzo, por el que se aprueban las
bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el desa-
rrollo (DOE núm. 56, de 21 de marzo de 2014), modificado por el Decreto 282/2014, de
30 de diciembre (DOE núm. 6, de 12 de enero de 2015). 

2. El objeto de estas ayudas es la financiación de acciones humanitarias en sus diferentes
dimensiones: preventiva, respuestas ante desastres (emergencias), acciones de rehabili-
tación y reconstrucción post desastre (post emergencias). 
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3. De igual modo, quedan englobadas en este Capítulo las cuotas y contribuciones, de natu-
raleza excepcional, a favor de organismos nacionales e internacionales, para hacer frente
a situaciones de crisis humanitaria.

4. Los proyectos que se presenten en el marco de estas ayudas se implementarán conforme
a las modalidades de cooperación directa, concertada o indirecta en los términos recogi-
dos en el artículo 2 del Decreto por el que se aprueban las bases reguladoras de las ayu-
das en materia de cooperación internacional para el desarrollo.

Artículo 2. Beneficiarios.

Pueden tener acceso a las subvenciones reguladas en esta orden, siempre que cumplan con
los requisitos previstos por el artículo 4 del Decreto por el que se aprueban las bases regula-
doras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo:

a) Las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo y otras entidades privadas sin áni-
mo de lucro residentes en la Unión Europea.

b) Las Administraciones Públicas y las entidades privadas sin ánimo de lucro de los países
socios.

c) Los Organismos Internacionales sin ánimo de lucro, la Administración General del Estado,
las Universidades, las Entidades dependientes o vinculadas de la Junta de Extremadura
con personalidad jurídica propia y presupuesto diferenciado.

Artículo 3. Requisitos de los proyectos.

1. Para poder tener acceso a la subvención, en el momento de la presentación de la solici-
tud, los proyectos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener una duración máxima de ejecución de 12 meses.

b) Para los proyectos que se presenten bajo la modalidad de cooperación concertada o di-
recta, en el momento de presentación de la solicitud, las entidades deberán cumplir el
requisito previsto por el artículo 36.1 del Decreto 36/2014, de 18 de marzo, por el que
se aprueban las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación interna-
cional para el desarrollo, modificado por el Decreto 282/2014, de 30 de diciembre.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto por el articulo 6 b) del mencionado Decreto 36/2014, modi-
ficado por el Decreto 282/2014, los proyectos deberán contener la indicación de las fe-
chas previstas de inicio y fin de la ejecución, sin que, en ningún caso, la duración máxi-
ma prevista pueda ser superior a 12 meses. La fecha de inicio prevista deberá estar
comprendida, en todo caso, dentro del año correspondiente a la convocatoria. 

3. La cantidad solicitada a la AEXCID no podrá exceder los 200.000 euros. 

Artículo 4. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

1. El plazo para la presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la publicación
de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura hasta el 30 de diciembre del 
mismo año.
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2. Todas las entidades que participen en la convocatoria deberán cumplir los requisitos pre-
vistos en el artículo 4 del Decreto por el que se aprueban las bases reguladoras de las
ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo y aportar:

— Modelo de solicitud normalizado, que incluirá el documento de formulación del proyecto,
en el que se cumplimentará la declaración responsable de no hallarse incursa en ningu-
na de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Si como consecuencia de participar en alguna de las acciones de cooperación extremeña
esta documentación ha sido presentada, con posterioridad al año 2011 y no ha sufrido mo-
dificación alguna, no será necesaria su aportación. En estos casos, se remitirá una decla-
ración del representante legal de la entidad indicando expresamente la relación de docu-
mentos ya presentados y que no han sufrido modificación durante el periodo transcurrido.

4. La presentación de la solicitud por la entidad interesada conllevará la autorización al ór-
gano gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, Hacienda Autonómica y por la Tesorería General de la Seguri-
dad Social. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, de-
biendo presentar entonces la certificación correspondiente.

5. La solicitud y el resto de documentación complementaria firmadas por la persona que es-
tatutariamente ostente la representación legal de la entidad, irán dirigidos al órgano com-
petente para resolver la concesión de ayudas en materia de cooperación internacional pa-
ra el desarrollo.

Las solicitudes y demás documentación complementaria podrán presentarse en cualquie-
ra de las oficinas de registro de documentos integradas en el Sistema de Registro Único
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos pú-
blicos vinculados o dependientes o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las solicitudes que se remitan a través
de las oficinas de Correos se presentarán en sobre abierto a fin de que en ellas se haga
constar por el responsable de la oficina la fecha en que tiene lugar la presentación y re-
misión por correo certificado.

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
si la solicitud de iniciación o la documentación complementaria no reúne los requisitos exi-
gidos en esta orden de convocatoria, se requerirá al interesado para que, en un plazo de
diez días hábiles, a contar desde la recepción del requerimiento, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la Ley citada.

Artículo 5. Ordenación e instrucción del procedimiento.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de
las subvenciones convocadas, será la Gerencia de la AEXCID, que realizará de oficio cuan-
tas actuaciones sean necesarias para impulsar y ordenar el procedimiento y elaborar la
propuesta de resolución.
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2. En el caso de proyectos a implementarse de acuerdo con la modalidad de cooperación con-
certada o directa, el órgano instructor comprobará el cumplimiento de los requisitos y ele-
vará al órgano competente propuesta de resolución. 

3. Para la evaluación de las demás solicitudes, se constituirá una Comisión de Valoración y
Evaluación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 38/2014, de 18 de
marzo, por el que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones en materia de coo-
peración internacional para el desarrollo modificado por el Decreto 282/2014, de 30 de di-
ciembre, cuya función consistirá en el estudio técnico de los documentos contenidos en los
proyectos que cumplan los requisitos establecidos en las bases reguladoras y la valoración
de los mismos con arreglo a los criterios objetivos descritos en el artículo 7 de la presente
orden, elaborando un informe vinculante en el que se concrete el resultado de la valora-
ción efectuada. En estos casos, el órgano instructor, a la vista del expediente y del Infor-
me de la Comisión de Valoración y Evaluación formulará la propuesta de resolución.

4. La composición de la Comisión de Valoración y Evaluación se publicará en la página web
de la AEXCID con anterioridad a la celebración de cada sesión de la misma. 

Artículo 6. Resolución del procedimiento de concesión.

1. El procedimiento será resuelto y notificado por el órgano competente en el plazo máxi-
mo de 3 meses a contar desde la presentación de la solicitud. La falta de notificación
de la resolución expresa legitima al interesado a entenderla desestimada por silencio
administrativo.

2. La resolución se notificará a cada entidad solicitante en el plazo de diez días a partir de la
fecha en que se dicte. Las resoluciones estimatorias contendrán, al menos, la cantidad
concedida, las obligaciones del beneficiario, el plazo de ejecución, la forma de pago, el
plazo y la forma de justificación y las menciones de identidad y publicidad.

3. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura y en el
portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, indicándose el pro-
grama y crédito presupuestario al que se imputan, la entidad beneficiaria, la cantidad con-
cedida, la finalidad de la acción y el país en que se llevará a cabo.

4. El órgano competente para dictar la resolución será el titular de la Dirección de la 
AEXCID. 

Artículo 7. Criterios objetivos para el otorgamiento de la subvención. 

Salvo aquellos presentados bajo la modalidad de cooperación concertada o directa, los pro-
yectos que cumplan los requisitos administrativos previstos en el Decreto 36/2014, de 18 de
marzo, por el que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones en materia de coope-
ración internacional para el desarrollo, modificado por el Decreto 282/2014, de 30 de di-
ciembre, se valorarán y seleccionarán teniendo en cuenta los criterios objetivos que a conti-
nuación se desarrollan, concretan y ponderan:

a. Capacidad Institucional (0-50 puntos).

a.1 En el caso en el que la entidad beneficiaria no cuente con contraparte local:
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a.1.1. Experiencia en actuaciones de acción humanitaria (0-25 puntos).

a.1.2. Capacidad de gestión y logística en el terreno (0-25 puntos).

a.2 En el caso de entidad beneficiaria con contraparte local:

a.2.1. Experiencia en actuaciones de acción humanitaria y en el sector concreto de
intervención (0-20 puntos).

a.2.2. Relación con la contraparte local (0-10 puntos).

a.2.3. Capacidad de gestión logística en el terreno (0-20 puntos).

b. Calidad y coherencia del proyecto (0-50 puntos).

b.1. Formulación del proyecto (0-20 puntos).

b.1.1. Claridad y concreción en la descripción de los antecedentes, contexto y jus-
tificación de la intervención (0-5 puntos).

b.1.2. Claridad y concreción en la definición del objetivo específico, resultados es-
perados y actividades propuestas (0-5 puntos).

b.1.3. Concreción y detalle del presupuesto (0-5 puntos).

b.1.4. Idoneidad del sistema de indicadores objetivamente verificables que garan-
ticen la evaluabilidad de la intervención (0-5 puntos). 

b.2. Coherencia interna del proyecto (0-30 puntos).

b.2.1 Relación coherente entre el objetivo específico, resultados de las actividades
y recursos humanos y técnicos (0-5 puntos). 

b.2.2. Adecuación del presupuesto a las actividades previstas y a los recursos hu-
manos y técnicos (0-5 puntos).

b.2.3. Incorporación de medidas de protección de la población beneficiaria (0-10
puntos).

b.2.4. Tiempo de respuesta ante situaciones de emergencia (para proyectos de
emergencia o de post-emergencia) o pertinencia de las actividades con si-
tuaciones de emergencias ya experimentadas o con riesgo acreditado de pro-
ducirse en la zona objeto de la intervención (0-10 puntos). 

2. El límite máximo de la valoración se establece en 100 puntos. El límite inferior por deba-
jo del cual no podrán ser subvencionados los proyectos se fija en 70 puntos.

Además, será requisito indispensable para que un proyecto sea subvencionable, que por la
aplicación del criterio a) se obtengan al menos 30 puntos, y que no obtenga una valoración
igual a cero ni en el punto b) 1.3., ni en el punto b) 2.2.
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Artículo 8. Financiación. 

1. El presupuesto destinado a la convocatoria será de 1.366.083,18 €, imputándose al ejer-
cicio 2015, con cargo al proyecto de gasto 2009.02.005.0001.00 “Cooperación al Desa-
rrollo” y con el siguiente desglose por aplicación presupuestaria:

2. Atendiendo a la importancia, naturaleza y oportunidad de los proyectos presentados, la
cuantía global de estos créditos podrá aumentarse, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Teniendo en cuenta las limitaciones indicadas en el párrafo anterior, las reservas de cré-
dito inicialmente realizadas en cada una de las aplicaciones presupuestarias podrán ser
objeto de modificación a efectos de distribuir los importes de una partida a otra, median-
te la realización, en su caso, de las correspondientes modificaciones de crédito.

Artículo 9. Régimen jurídico.

En todo lo no previsto en la presente orden de convocatoria regirá lo dispuesto en el De-
creto 36/2014, de 18 de marzo, por el que se aprueban las bases reguladoras de las sub-
venciones en materia de cooperación internacional para el desarrollo modificado por el De-
creto 282/2014, de 30 de diciembre; la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Ha-
cienda Pública de Extremadura; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en las demás normas concordantes en materia de
subvenciones públicas.

Disposición final única. Recursos. 

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Administración Pú-
blica, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción

ANUALIDAD IMPORTE 
EUROS

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

TIPO FINANCIACIÓN

2015 500.000 11.06.252C.489.00 CA

2015 400.000 11.06.252C.490.00 CA

2015 266.083,18 11.06.252C.789.00 CA

2015 200.000 11.06.252C.790.00 CA
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Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier
otro que consideren procedente.

Mérida, a 19 de mayo de 2015.

La Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales,
MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS
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ANEXO I Solicitud de subvención

PROYECTOS PARA

ACCIONES HUMANITARIAS
 

REGISTRO DE ENTRADA

Indicar SÓLO UNA casilla:

                                    

 

   

 Indicar SÓLO UNA casilla

 
 

2. INFORMACIÓN GENERAL

Datos de la 
entidad 
solicitante

Denominación Siglas (si las tuviere)

Domicilio a efectos de notificaciones:

C.P. Localidad Provincia
Teléfono Fax Email a efectos de notificaciones:

Web CIF Nª Registro ONGDS de Extremadura

Naturaleza 
jurídica

Asociación
Fundación
Entidad Religiosa               

Otras
(especificar)

Fecha de constitución
Representante Legal

Cargo

NIF

 

GOBIERNO DE EXTREMADURA
Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales

PREVENTIVA
EMERGENCIA O RESPUESTA ANTE DESASTRES  

POST EMERGENCIA O ACCIONES DE REHABILITACIÓN Y 
RECONSTRUCCIÓN POST DESASTRE.

PROYECTO QUE SE PRESENTA BAJO LA MODALIDAD DE COOPERACIÓN 
INDIRECTA
PROYECTO QUE SE PRESENTA BAJO LA MODALIDAD DE COOPERACIÓN 
DIRECTA O CONCERTADA
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Responsable del Proyecto (si la entidad tiene sede o delegación en Extremadura, indicar el 
responsable del proyecto en Extremadura).
Cargo Teléfono Email

Datos de la 
contraparte 
local

Denominación Siglas (si las tuviere)

Domicilio
Localidad Provincia
Departamento, o similar País
Teléfono Fax Email
Web Fecha de constitución
Naturaleza 
jurídica

Asociación

Fundación     

Entidad Religiosa

      
      
      

Administración pública

Cooperativa

Otra (especificar)

         
         
         

Representante Legal
Cargo
Responsable del Proyecto Cargo

Experiencia

A. DECLARACIÓN RESPONSABLE
Declaro que la entidad a la que represento no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad  
Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición de beneficiario.

B. CERTIFICADOS DE ESTAR AL CORRIENTE EN LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL

La presentación de la solicitud por la entidad interesada conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería 
competente en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, el solicitante 
podrá denegar expresamente el consentimiento y presentar, entonces, la certificación 
correspondiente.

No autorizo al órgano gestor para recabar de oficio el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones 
frente a:

Hacienda Estatal por lo que aporto junto a la solicitud certificación administrativa en soporte 
papel expedida por el organismo correspondiente.

Seguridad Social por lo que aporto junto a la solicitud certificación administrativa en soporte 
papel expedida por el organismo correspondiente.

Hacienda Pública Autonómica por lo que aporto junto a la solicitud certificación 
administrativa en soporte papel expedida por el organismo correspondiente.

(En caso de marcar alguna de las casillas anteriores, se deberán aportar dichos certificados)

No Autorizo

No Autorizo

No Autorizo
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C. DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA POR LA ENTIDAD SOLICITANTE

Declaración del responsable o corresponsable del proyecto adscrito a la sede de 
Extremadura que acredite dicha función.
Para los proyectos que se presentan bajo la modalidad de cooperación directa o 
concertada, certificado expedido por el presidente de la AEXCID en el que se hace 
constar la participación de la AEXCID

a) Curriculum del responsable del proyecto de la entidad 
solicitante.

SE APORTA NO  PROCEDE

b) Curriculum del responsable del proyecto de la contraparte local.

c) Para la valorización de las aportaciones en especie, certificación del socio 
local o contraparte, beneficiarios del proyecto o entidad que aporte los bienes 
o servicios, incluida la entidad beneficiaria.

d) En el caso de entidades privadas que no tengan residencia fiscal en el 
territorio español, certificado de residencia fiscal emitido por la autoridad 
competente,

e) En el caso de las Administraciones Públicas y las entidades privadas sin 
ánimo de lucro de los países socios, copia compulsada de los estatutos de la 
entidad (salvo que la documentación exigida ya obre en poder de la AEXCID, 
y no haya sufrido modificación alguna desde su presentación).

f) Documentación aportada voluntariamente por la entidad
 …………………………………………………………………………………………

Además de lo anterior, las entidades solicitantes que no tengan la residencia fiscal en el territorio español
A. Certificado de residencia fiscal emitido por la autoridad competente en su país de 
residencia. (exceptuando a los Organismos internacionales de Derecho Público)
B. Copia compulsada de los Estatutos de la entidad.

C. Declaración responsable de no encontrarse incurso en obligaciones pendientes con 
la Administración Tributaria Estatal, con la Hacienda Autonómica ni con la Seguridad 
Social, (Anexo: Declaración responsable). Exceptuando a los Organismos 
Internacionales de Derecho Público.

Declaro que la documentación exigida y no aportada ya obra en poder de la AEXCID, y no ha sufrido  
modificación alguna desde su presentación

Relación de la documentación que obra en poder de la AEXCID y que no ha sufrido modificación 
alguna desde su presentación:

ACLARACIÓN SOBRE LAS CASILLAS MARCADAS COMO "NO PROCEDE":
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2. INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL SOCIO LOCAL
A. ENTIDAD SOLICITANTE

1. Estructura de la organización  

2. Personal remunerado  Mujeres Hombres Total

Extremadura
Ámbito estatal
País destinatario (indicar país)

3. Personal no remunerado  Mujeres Hombres Total

Extremadura
Ámbito estatal
País destinatario (indicar país)

4. Número de socios  Mujeres Hombres Total

Residentes en Extremadura
Ámbito estatal
País destinatario (indicar país)

5. ¿Por qué ha elegido la AEXCID como donante?  

6. ¿Tiene la entidad solicitante suscrito un FPA (Framework partnership agreement) con DG ECHO? En   
caso de respuesta afirmativa, será necesario acreditarlo.

7. Experiencia en ayuda humanitaria preventiva (mitigación de riesgos). Indicar hasta 25 actuaciones  

TITULO DEL PROYECTO AÑO ZONA EJECUCIÓN IMPORTE COFINANCIADORES*

8. Experiencia en ayuda humanitaria de emergencia (respuesta ante desastres). Indicar hasta 25   
actuaciones.
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TITULO DEL PROYECTO AÑO ZONA EJECUCIÓN IMPORTE COFINANCIADORES*

9. Experiencia en acciones de reconstrucción, rehabilitación post-desastre. Indicar hasta 25   
actuaciones.

TITULO DEL PROYECTO AÑO ZONA EJECUCIÓN IMPORTE COFINANCIADORES*

10.Detallar proyectos financiados por una administración pública e implementados en la misma zona de   
ejecución por la entidad solicitante en los últimos 5 años (si es necesario, repetir proyectos citados 
en los puntos anteriores). Indicar hasta 20 proyectos.

TITULO DEL PROYECTO AÑO ZONA EJECUCIÓN IMPORTE COFINANCIADORES*

11. Capacidad de gestión y logística en el terreno.  

12.Estimación del tiempo de respuesta ante situaciones de emergencia.  
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B. SOCIO LOCAL

1. Estructura de la organización  

Mujeres Hombres Total
2. Personal remunerado  

3. Personal no remunerado  

4. Número de socios  

5. Fecha de constitución y número de años de experiencia en gestión de proyectos de acción   
humanitaria

6. Sectores en los que trabaja  

7. Proyectos anteriores de la contraparte local  

TITULO DEL PROYECTO AÑO ZONA EJECUCIÓN IMPORTE COFINANCIADORES*

*Se deberá aportar certificación de la Administración Pública, en el caso de que ésta haya cofinanciado.

8. Proyectos anteriores de la contraparte local implementados junto con la entidad solicitante  

TITULO DEL PROYECTO AÑO ZONA EJECUCIÓN IMPORTE COFINANCIADORES*

9. Relación de la entidad con la contraparte local.  
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3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

3.1.   Título del Proyecto:  

País de ejecución Zona de ejecución Área geográfica

Sector Comité Ayuda al Desarrollo (CAD) Subsector Comité Ayuda al Desarrollo (CAD)

Fecha inicialmente prevista de inicio del proyecto 
(dd/mm/2015)

Fecha inicialmente prevista de finalización del proyecto
(dd/mm/aa)

3.2.   Coste del Proyecto:   ……….........… €

FINANCIADORES Público/Privado CUANTIA PORCENTAJE
AEXCID

TOTAL

3.3.   Breve descripción del Proyecto   (3000 caracteres como máximo):  

3.4.   Análisis del impacto del proyecto y del fundamento del proyecto  

a. ¿Qué circunstancia (desastre) pasada o futura motiva la intervención?   (3000 caracteres como máximo)  

¿Qué problemas y necesidades se pretende abordar? Justificación de la intervención.

b. Explicar la coherencia entre el objetivo y resultados esperado con la problemática expuesta.  

c.  Motive la decisión de implementar el proyecto en la zona referenciada.  (3000 caracteres como máximo)  

d.  Alineación con políticas públicas de desarrollo y vinculación con el proyecto que se presenta.(3000   
caracteres como máximo)
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e.  ¿Existe en la zona de ejecución algún plan o estrategia por parte de alguna Administración Pública   
del país de ejecución que tenga como objetivo alguno relacionado con el objetivo específico del 
proyecto? En caso de respuesta afirmativa, acreditar dicha actuación.(3000 caracteres como máximo)

f.  Actitud de las autoridades locales hacia el proyecto.  (3000 caracteres como máximo)  

3.5.   Análisis de la coordinación y complementariedad  

a. ¿Conoce otros proyectos que se estén desarrollando en la misma zona, región o país? En caso   
afirmativo, relacionar o detallar éstos y las entidades implementadoras y financiadoras.(3000 
caracteres como máximo)

b. A efectos de elaborar su proyecto, ¿ha tenido en cuenta alguno de los proyectos que se han   
implementado o se implementan actualmente en la zona? Explique cómo lo ha hecho.(3000 
caracteres como máximo)

c. Prevé  mantener algún contacto/interacción con alguna de las entidades mencionadas en las   
respuestas de este apartado? En caso afirmativo describa en qué consistirá.(3000 caracteres como 
máximo)

d. Detalle qué otras subvenciones ha solicitado la entidad solicitante para la realización del proyecto   
que se presenta o qué otras acciones humanitarias implementa en el mismo área de intervención. 
Indique, si procede, cómo piensa evitar solapamientos y doble financiación.  (3000 caracteres como   
máximo)
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5. ACTIVIDADES
(Enumerar y describir lo más concreto posible las actividades a realizar para cada uno de los resultados)

ACTIVIDAD DE IDENTIFICACIÓN Y FORMULACIÓN (RELLENAR SÓLO EN EL CASO EN QUE SE PREVEA 
IMPUTAR COSTES AL PROYECTO)
(breve descripción de la actividad)

Fecha inicio:
Fecha fin:

Actividades para el resultado 1

Actividad 1.1 - Denominación:

(Describa detalladamente en qué consiste esta actividad)

Actividad 1.2 - Denominación:

(Describa detalladamente en qué consiste esta actividad)

Actividad 1.3 - Denominación:

(Describa detalladamente en qué consiste esta actividad)

(…)

Actividades para el resultado 2

Actividad 2.1 - Denominación:
(Describa detalladamente en qué consiste esta actividad)

Actividad 2.2 - Denominación:

(Describa detalladamente en qué consiste esta actividad)

Actividad 2.3 - Denominación:
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8. Beneficiarios

1.a) ¿A qué colectivos va dirigida la acción?:

Estimación del número de beneficiarios directos
Estimación del número de beneficiarios indirectos
Estimación de la población total de la zona

b) Fuentes para el cálculo numérico de los beneficiarios:

c) Posibles perjudicados por la acción:

d) Criterios de selección de los beneficiarios:

e) Medidas de protección de la población beneficiaria:

            f) Acredite la participación de los beneficiarios en la identificación y diseño del proyecto (3000 caracteres 
como máximo)

g) Grado de participación de la contraparte en el país de intervención en la identificación de la acción:

              2. Otros aspectos.

a)    Aspectos socio-culturales y de género. Impacto en los colectivos en situación de especial 
desventaja.

b)   Impacto medioambiental.

             c)   Incorporación de la perspectiva de género en el proyecto.
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9. Indicar los aspectos que se consideren más relevantes del proyecto, así como 
cualquier comentario de interés que se desee realizar (máximo 3.000 caracteres).
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10. CUADROS ECONÓMICOS (EL PRESUPUESTO Y LOS DESGLOSES PRESUPUESTARIOS SE DEBEN REALIZAR EN LA 
HOJA EXCEL ANEXA) No se admitirán a trámite los proyectos cuyo presupuesto no esté expresado en euros.

 
Memoria explicativa del presupuesto

Eficacia y necesidad de las partidas que componen el presupuesto

a. El presupuesto se realizará en la hoja de Excel correspondiente. Se valorará la motivación de los   
gastos para cada actividad.

b. En el caso de costes valorizados, explicar detalladamente en qué consisten.  

c. En el caso de haber imputado gastos de identificación y formulación, explicar brevemente en qué   
consisten.
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A. CUADROS ECONÓMICOS A PRESENTAR CON PROYECTOS

A.1. PRESUPUESTO RESUMEN EN EURO: indicando partidas y su distribución por cada entidad 
cofinanciadora20.

A.2. DESGLOSE PRESUPUESTARIO: Se presentará el desglose presupuestario detallando pormenorizadamente los 
conceptos, cantidades y costes que integran cada una de las partidas recogidas en el Presupuesto Resumen.
(Partidas presupuestarias desglosadas por conceptos).

A.3. DESGLOSE PRESUPUESTARIO POR ACTIVIDADES: Se presentará un presupuesto desglosado por actividades, 
utilizando las actividades, recogidas en el Cronograma de actividades presentado y detallando por cada actividad las partidas 
presupuestaria desglosadas como en el desglose presupuestario (A.2.).

A.4. (SI PROCEDE) RELACIÓN DE GASTOS Y PAGOS RELATIVOS A LA ACTIVIDAD DE IDENTIFICACIÓN Y FORMULACIÓN

20 Se especificará tanto el nombre de las entidades, públicas o privadas, que colaboran en la 
cofinanciación del proyecto como la cantidad que, en su caso, aporten.
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ANEXO II Informe de justificación

PROYECTOS PARA

ACCIONES HUMANITARIAS

INFORME FINAL

REGISTRO DE ENTRADA

Indicar SÓLO UNA casilla

 PREVENTIVA                                       EMERGENCIA O RESPUESTA ANTE DESASTRES  

 POST EMERGENCIA O ACCIONES DE REHABILITACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN POST DESASTRE.

Indicar SÓLO UNA casilla

 PROYECTO QUE SE PRESENTA BAJO LA MODALIDAD DE COOPERACIÓN INDIRECTA

 PROYECTO QUE SE PRESENTA BAJO LA MODALIDAD DE COOPERACIÓN DIRECTA O CONCERTADA

A.DATOS GENERALES
Nombre del Proyecto:

Número de Expediente: 

Período Cubierto: _ de ______de 20__   a   __ de ______de 20__   

Entidad Beneficiaria:

Nombre de la entidad: Siglas:
C.I.F.:
Domicilio: Nº Piso
Localidad: Provincia: C.P.:
Teléfonos: Fax:
Correo electrónico:
Persona responsable del proyecto:

Contraparte en el país de intervención:

Nombre de la contraparte:
Persona responsable del proyecto:
Dirección:
País Provincia: C.P.:
Teléfonos: Fax:

 

GOBIERNO DE EXTREMADURA
Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales
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B. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO

1. Ejecución del proyecto hasta la fecha de elaboración del informe.  
1.1. Resumen del proyecto correspondiente al periodo que se informa.  

1.2. Fechas:  

Si existe diferencia entre lo previsto y lo real, 
indicar los motivos

INICIO DE LA 
INTERVENCIÓN

PREVISTA

REAL

FINAL DE LA 
INTERVENCIÓN/

PRIMER 
PERIODO DE 
EJECUCIÓN

PREVISTA

REAL

1.3. Modificaciones sustanciales y no sustanciales que se hayan producido a lo largo de la   
ejecución del proyecto y hayan sido debidamente autorizadas/comunicadas a la AEXCID. 

1.4. Valoración general del proyecto hasta la fecha.  

2. Resultados, actividades realizadas y grado de ejecución.   (Realizar una ficha completa para cada 
uno de los resultados, como la que se detalla a continuación)
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RESULTADO 1
Previsto en la solicitud Real

Indicador/es
R1 P/R INDICADORES DE 

RESULTADO
FUENTES DE 

VERIFICACIÓN Nº1 %2

IOV1 Previsto
Real

IOV2 Previsto
Real

ACTIVIDADES 
PREVISTAS

ACTIVIDADES 
REALIZADAS

% 
Ejecutado 

% 
Ejecución 

total

En caso de que el 
% de ejecución de 

la actividad sea 
menos del 60% 

sobre lo previsto, 
explicar la 
desviación.

Nº3

1.Indicar el número de anexo de la documentación que se aporta para verificar la realización de las 
actividades, de modo que facilite su localización.
2 Indicar el porcentaje de consecución del indicador de resultado.
3Indicar el número de anexo de la documentación que se aporta para verificar la realización de las 
actividades, de modo que facilite su localización.

3. Informe Final:  
(En el caso de que se considere que alguno de ellos no procede por el tipo de intervención 
realizada, se indicarán los motivos de dicha consideración)

3.1. Estrategia de la intervención:   ¿Se ha elegido la respuesta o enfoque más apropiado para los 
problemas o necesidades que estaban descritos en el proyecto?

3.2. Eficacia:   ¿El desarrollo de la intervención ha permitido alcanzar el objetivo específico y los 
resultados previstos? Describir el por qué de la respuesta.

3.3. Eficiencia:   Analizar los resultados en relación con el esfuerzo realizado y los recursos utilizados.
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Financieros

Materiales

Humanos

3.4. Pertinencia:   
a) Explicar con detalle cómo ha resultado la calidad del diagnóstico y del diseño del proyecto.

b) Explicar cómo se han adecuado los resultados y los objetivos al contexto del proyecto 
(problemas, necesidades y requisitos de los beneficiarios)

3.5. Impacto:   Analizar los cambios y efectos que ha tenido el proyecto:

Previstos Positivos
Negativos

No previstos Positivos
Negativos

3.6. Viabilidad/Sostenibilidad:   Analizar en qué medida los efectos positivos derivados de la 
intervención continúan, una vez se haya retirado la ayuda externa y qué capacidad se ha 
generado para continuar las acciones de manera autónoma.
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Viabilidad técnica de las acciones emprendidas/gestión futura:

Sostenibilidad económica:

3.7. Beneficiarios:  
a) Indicar las personas que se han beneficiado de la intervención (número total y por sexo) 

comparándolo con los previstos en la formulación.

TOTAL MUJERES HOMBRES
Beneficiarios directos previstos
Beneficiarios directos reales
Beneficiarios indirectos previstos
Beneficiarios indirectos reales

b) Señale el grado de participación de la población beneficiaria en las distintas fases de la 
intervención y su satisfacción con los resultados obtenidos. Marque con una X la respuesta 
y razone ésta.

PARTICIPANTES
PARTICIPACIÓN

En las distintas fases del proyecto SATISFACCIÓN

Elevada Media Baja Elevada Media Baja
Beneficiarios directos
Beneficiarios indirectos
Otros (indicar cuáles)

Motivar la respuesta
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3.8. Análisis DAFO:   puntos fuertes y puntos débiles en el desarrollo del proyecto, señalando   
diferencias, desviaciones y recomendaciones para el futuro (así como otros comentarios que 
desee señalar)

Puntos fuertes Puntos débiles

Otros comentarios

C. JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DEL PROYECTO

Indicar fechas y datos solicitados 

a) Fecha de percepción de los fondos  
Es necesario adjuntar el original o fotocopia 

compulsada del abono de la transferencia de la 
subvención.

b) Fecha de inicio real  
(Entre el 1 de enero del año de la concesión y 
el mes siguiente a la fecha de recepción de los 

fondos)
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c) Fecha de finalización   del periodo de 
ejecución (Informes de seguimiento) o 

del proyecto (Informes finales)

d) Total ejecutado de la financiación de la   
AEXCID

Ejecutado (€) Concedido (€) % Solicitado/
Concedido

C.1. Resumen cambiario de los fondos

Resumen cambiario de los fondos transferidos correspondiente al periodo cubierto del 
que se informa.
Se adjuntará los documentos originales o fotocopias compulsadas que acrediten los envíos al socio local 
de los fondos así como los tipos de cambio aplicados en la/s transferencia/s bancaria/s (relativos al C.1.a)
También son necesarios para su correcta justificación, los documentos acreditativos de todos los 
cambios realizados (relativos al C.1.b)

Cuadro C.1.a Resumen cambiario de los fondos transferidos al proyecto:

FECHA IMPORTE ENVIADO
(Euros)

IMPORTE EQUIVALENTE 
(Divisa)

T/C OBTENIDO 
Euros / Divisa

TOTAL (a) (b) (c)

Gastos Bancarios.................................................... Euros

(c) Cálculo del T/C medio acumulado. Fórmula (a) / (b)

Cuadro C.1.b. Resumen cambiario de los fondos recibidos por el proyecto:

FECHA IMPORTE DIVISA
Recibida y cambiada

IMPORTE 
EQUIVALENTE
Moneda Local

T/C 
OBTENIDO
Local/Divisa

T/C OBTENIDO
Euros /

Moneda local

TOTAL (d) (e) (f) (g)

Gastos Bancarios................................................... Divisa/Local

(f) Cálculo del T/C medio acumulado. Fórmula (e) / (d)
(g) Cálculo del T/C medio acumulado. Fórmula (c) / (f)
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ANEXO III Declaración responsable

PROYECTOS PARA

ACCIONES HUMANITARIAS
 

REGISTRO DE ENTRADA

DECLARACIÓN RESPONSABLE
(Cumplimentar sólo las Entidades Solicitantes 

que no tengan residencia fiscal en territorio español)

A efectos de lo dispuesto en el artículo 25.4 c del Decreto 36/2014, de 18 de marzo, por el  
que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación 
internacional para el desarrollo, modificado por el Decreto 282/2014, de 30 de diciembre.

D./D.ª............................................................................................................................... con 
n.º de identificación............................., en calidad de representante legal de la entidad 
………………………............................... ..................................................................................
...........................

DECLARA

Que dicha entidad no tiene obligaciones pendientes con la Agencia Estatal Tributaria, con la 
Tesorería de la Seguridad Social del Estado Español ni con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura que impidan obtener la condición de beneficiario.

En (lugar), a (fecha),

(Firma del representante legal y sello de la entidad)

Fdo: .......................................................................

DIRECTOR DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO
Avda. Valhondo, s/n (Edificio Mérida III Milenio)
Módulo 1 – 2ª planta
06800 MÉRIDA

GOBIERNO DE EXTREMADURA
Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales
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ANEXO IV  Comunicación de inicio.

PROYECTOS PARA

ACCIONES HUMANITARIAS

REGISTRO DE ENTRADA

De acuerdo con el artículo 6 c) del Decreto 36/2014 de 18 de marzo, por el que se aprueban 
las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el 
desarrollo, modificado por el Decreto 282/2014, de 30 de diciembre, las entidades beneficiarias 
tiene la obligación de notificar la fecha real de inicio de las actividades subvencionadas. 

La presente comunicación cumplimentada debe ser remitida al órgano gestor dentro del plazo 
indicado en la correspondiente resolución individual de concesión de la ayuda.

Entidad beneficiaria:

Nombre del proyecto:

Expediente administrativo:

Fecha de inicio del proyecto subvencionado:

En                            , a       de               de 2….

Representante legal de la entidad solicitante

Fdo.:_______________________________________
(Será necesario indicar nombre y apellidos del firmante)

DIRECTOR DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO
Avda. Valhondo, s/n (Edificio Mérida III Milenio)
Módulo 1 – 2ª planta
06800 MÉRIDA

GOBIERNO DE EXTREMADURA
Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria y el Centro de
Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura para la ejecución
del proyecto de investigación "Mejoras agronómicas para el cultivo del
cerezo en la zona norte de Cáceres". (2015061121)

Habiéndose firmado el día 25 de marzo de 2015, el Convenio de Colaboración entre el Insti-
tuto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria y el Centro de Investigacio-
nes Científicas y Tecnológicas de Extremadura para la ejecución del proyecto de investigación
“Mejoras agronómicas para el cultivo del cerezo en la zona norte de Cáceres”, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 19 de mayo de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

OTRAS RESOLUCIONESIII
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y
TECNOLOGÍA AGRARIA Y ALIMENTARIA Y EL CENTRO DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE EXTREMADURA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
DE INVESTIGACIÓN “MEJORAS AGRONÓMICAS PARA EL CULTIVO DEL CEREZO EN 

LA ZONA NORTE DE CÁCERES”

En Madrid, a 25 de marzo de 2015

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Lainez Andrés, Director del Instituto Nacional de Investigación y Tec-
nología Agraria y Alimentaria (en lo sucesivo INIA), con CIF Q-2821013-F, con sede en Madrid,
Ctra. de La Coruña, km 7,5, en representación del mismo en virtud de la Orden ECC/1392/2012,
de 8 de junio, por la que se dispone su nombramiento, actuando conforme a las atribuciones
que le confiere el artículo 12.2.d) del Estatuto del INIA, aprobado por Real Decreto 1951/2000,
de 1 de diciembre, modificado por Real Decreto 718/2010, de 28 de mayo.

De otra parte, D. Germán Puebla Ovando, como Director del Centro de Investigaciones Cien-
tíficas y Tecnológicas de Extremadura (en lo sucesivo CICYTEX), con CIF S0600428G, con se-
de en el Instituto de Investigaciones Agrarias Finca La Orden-Valdesequera en la localidad de
Guadajira (Badajoz), cuyo cargo ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto
168/2013, de 10 de septiembre (DOE n.º 175, de 11 de septiembre de 2013) y actuando con-
forme a las atribuciones que le confiere el artículo 12 de los Estatutos del CICYTEX, aproba-
dos por el Decreto 135/2013, de 30 de julio (DOE n.º 148, de 1 de agosto de 2013).

Actuando ambos en razón de sus respectivas competencias y reconociéndose poderes y fa-
cultades suficientes para formalizar el presente convenio,

EXPONEN

Primero. Que el INIA, es un organismo público de investigación, con carácter de organismo
autónomo, adscrito al Ministerio de Economía y Competitividad por el Real Decreto 345/2012,
de 10 de febrero, por el que se desarrolla su estructura orgánica básica, actúa conforme a lo
establecido en el Real Decreto 1951/2000, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Esta-
tuto del Organismo, modificado por Real Decreto 718/2010, de 28 de mayo. De acuerdo con
los apartados d) y e) del artículo 2.2. de dicho Estatuto, entre las actividades que el INIA pue-
de llevar a cabo para el cumplimiento de las funciones que tiene encomendadas están las de
“promover la cooperación nacional e internacional en materia de investigación agraria y ali-
mentaria, en particular con las Comunidades Autónomas” así como “establecer Convenios con
organismos públicos y privados, tanto nacionales como internacionales, para la realización de
proyectos de investigación y otras actividades de carácter científico y tecnológico”. 

Segundo. Que el CICYTEX es un Ente de Derecho público adscrito a la Consejería de Econo-
mía, Competitividad e Innovación de la Junta de Extremadura que tiene como fines la gene-
ración de I+D+i en los Institutos adscritos al mismo, con el fin de contribuir al avance del co-
nocimiento y al desarrollo económico, social y cultural, así como a la formación de personal
y al asesoramiento a entidades públicas y privadas en materia de I+D+i de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura de conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/2010, de 16 de no-
viembre, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación en Extremadura y sus Estatutos.
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Así mismo, el artículo 5 del Decreto 135/2013, de 30 de julio, establece que para el cumpli-
miento y desarrollo de sus fines, corresponderá al CICYTEX entre otras las siguientes funciones:

— Realizar investigación científica y tecnológica y, en su caso, contribuir a su fomento.

— Transferir los resultados de la investigación científica y tecnológica a instituciones públi-
cas privadas.

— Fomentar la cultura científica en la sociedad.

— Colaborar con otros organismos públicos y privados en el desarrollo de actividades de in-
vestigación científica y técnica y desarrollo tecnológico.

— Informar, asistir y asesorar en materia de investigación científica y técnica, desarrollo tec-
nológico e innovación a entidades públicas y privadas.

Para el cumplimiento de sus fines se adscriben al CICYTEX el Instituto de Investigaciones Agra-
rias Finca La Orden-Valdesequera, el Instituto Tecnológico Agroalimentario (INTAEX) y el Ins-
tituto del Corcho, la Madera y el Carbón Vegetal (ICMC), como centros de investigación, con
dependencia orgánica y funcional.

El CICYTEX, en el ámbito de sus competencias, puede firmar convenios de colaboración bajo
cualquier modalidad admitida en Derecho, con otras administraciones públicas y entidades pú-
blicas o privadas, con finalidades vinculadas a los objetivos generales del mismo.

Tercero. Que el INIA, en su Departamento de Protección Vegetal, desarrolla, entre otras, in-
vestigaciones relacionadas con la defensa fitosanitaria de diversos cultivos en el marco de la
agricultura ecológica

Cuarto. Que tanto el CICYTEX a través del Instituto de Investigaciones Agrarias Finca La Or-
den-Valdesequera como el INIA consideran de gran interés investigar en la mejora del culti-
vo sostenible del cerezo en la zona norte de Cáceres, y consideran que su mutua colabora-
ción permitirá abordar el objetivo desde dos aproximaciones necesarias para lograr un cultivo
sostenible, el aprovechamiento del agua y la protección contra plagas y enfermedades me-
diante métodos físicos y biológicos, aprovechando la experiencia de los equipos de investiga-
ción de ambas instituciones.

Por todo ello, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de colaboración, que se re-
girá conforme a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es la colaboración de ambas partes en la realización del pro-
yecto de investigación titulado “Mejoras agronómicas para el cultivo sostenible del cerezo en
la zona Norte de Cáceres”, que comprende una doble vertiente de estudios sobre economía
del agua por un lado y sobre métodos sostenibles de protección contra plagas y enfermeda-
des en el cultivo de cerezo, por otro, de acuerdo con la memoria técnica que se adjunta co-
mo Anexo.
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SEGUNDA. Actuaciones de las partes.

El INIA se obliga a la realización de las actividades relacionadas con la puesta a punto de mé-
todos sostenibles de protección contra plagas y enfermedades en el cultivo de cerezo en Ex-
tremadura en el marco del proyecto, en particular:

— Caracterizar la epidemiología de la podredumbre de los cerezos del Valle del Jerte bajo
manejo orgánico.

— Desarrollar estrategias de defensa frente a la podredumbre para el manejo orgánico del
cerezo en el Valle del Jerte, definiendo las épocas de riesgo y previniendo y empleando
métodos físicos y biológicos (agentes de biocontrol) para su control.

— Desarrollar y evaluar estrategias de prevención y control de las principales plagas de ce-
rezo en cultivo ecológico: control biológico de conservación, trampeo masivo.

— Investigación de métodos sostenibles para la prevención y control de Drosophila suzukii.

El responsable del convenio en el INIA será el Dr. Manuel González Núñez, del Departamen-
to de Protección Vegetal.

El CICYTEX, a través del Instituto de Investigaciones Agrarias Finca La Orden-Valdesequera,
se obliga a la realización de las actividades relacionadas con la agronomía del agua en el mar-
co del proyecto, en particular:

— Proponer estrategias de riego para variedades tardías tipo “Picota” en el Valle del Jerte
que optimicen el uso del agua, para lo cual es necesario conocer la respuesta de estas va-
riedades frente a un déficit hídrico creciente en diferentes estados fenológicos del cultivo,
en relación con los siguientes aspectos. 

• Influencia sobre la calidad.

• Incidencia sobre fisiopatías comunes en estas variedades.

• Incidencia sobre la floración, cuajado y carga frutal resultante el año siguiente.

• Niveles de potencial mínimos recomendables en cada estado fenológico en función de
la incidencia sobre procesos fisiológicos fundamentales para la producción, calidad y
sostenimiento interanual de la producción.

— Desarrollo de un modelo simplificado para determinar necesidades hídricas de las plantacio-
nes en diferentes localizaciones considerando la variabilidad de las condiciones de montaña.

— Estrategias para reducir la incidencia del fenómeno del rajado de variedades tempranas
de cerezo mediante prácticas de riego.

• Profundizar en el conocimiento de las relaciones hídricas del fruto, junto con la rama
que lo soporta.

• Determinar la influencia sobre el rajado de diferentes estados hídricos del suelo y vo-
lumen de suelo mojado.
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La responsable del convenio en el Instituto de Investigaciones Agrarias Finca La Orden-Val-
desequera será la Dra. M.ª del Henar Prieto Losada, del departamento de Hortofruticultura.

TERCERA. Evaluación económica.

La evaluación económica total para el periodo de duración del Convenio es de 473.476 €, a
lo que hay que añadir la valoración del personal propio que el CICYTEX dedicará a la ejecu-
ción de las actividades del convenio por las cantidades que se indican posteriormente y que
serán objeto de la correspondiente justificación.

La valoración de la aportación total que realiza el INIA es de cuatrocientos setenta y tres mil
cuatrocientos setenta y seis euros (473.476 €), de los cuales 150.000 € corresponden a la
aportación dineraria al CICYTEX para contribuir al desarrollo de las actividades del convenio:

El presupuesto de las actividades a realizar por el INIA es el siguiente:

El presupuesto total de las actividades a realizar por el CICYTEX, a través del Instituto de In-
vestigaciones Agrarias Finca La Orden-Valdesequera es el siguiente:

Las Aportaciones del INIA se incorporaran a las siguientes aplicaciones presupuestarias del
CICYTEX:

Personal Contratado: 14 301 331B 64100

14 301 331B 138

 
  Concepto Año 1  

2015 
Año 2  
2016 

Año 3 
 2017 Total euros 

A) Personal propio 74.492 74.492 74.492 223.476 
            

B) 

Personal contratado 18.650 37.300 18.650 74.600 
 Material fungible 4.166 3.417 3.417 11.000 
 Viajes 2.417 1.167 3.667 7.251 
 otros 1.250 833 833 2.916 
Costes indirectos (20% 
fungibles, viajes y otros) 1.567 1.083 1.583 4.233 

            
C) Aportación al CICYTEX 50.000 50.000 50.000 150.000 
        A+B+C 473.476 

 
  Concepto Año 1 

2015 
Año 2 
2016 

Año 3 
2017 

Total 
(euros) 

Aportación 
del INIA 

Personal contratado 30.780 39.020 39.068 108.868 
Equipamiento 4.100     4.100 
 Material fungible 10.600 7.150 7.110 24.860 
 Viajes 2.000 2.000 2.000 6.000 
Costes Indirectos 
(20% Material 
Fungible+Viajes) 

2.520 1.830 1.822 6.172 

Total 50.000 50.000 50.000 150.000 
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Equipamiento: 14 301 331B 62300

Material Fungible: 14 301 331B 64300

Viajes: 14 301 331B 23000

14 301 331B 23100 

Costes indirectos: 143011331B211.11

Sin perjuicio de la aportación que realiza el INIA al CICYTEX a través del Instituto de Inves-
tigaciones Agrarias Finca La Orden-Valdesequera, esta Entidad se compromete a adscribir per-
sonal propio a la ejecución de las actividades derivadas de la ejecución del convenio y cuya
valoración es la que a continuación se indica:

En el presente convenio se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto en la
regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000, por la que se aprueba la instrucción de operato-
ria contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la comunidad Autóno-
ma de Extremadura. En todo caso, el convenio queda sometido a la condición suspensiva de
existencia de crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de los ejercicios 2015 a 2017.

La aportación dineraria del INIA, con cargo a la partida presupuestaria 27.202.467D.751.05,
o la equivalente que la sustituya en ejercicios posteriores, se transferirá al CICYTEX median-
te pagos semestrales de 25.000 €, el primero en el mes de julio de 2015, tras la presenta-
ción por parte del CICYTEX del correspondiente informe de seguimiento y la justificación del
gasto realizado en el semestre anterior, de acuerdo con la nueva redacción del artículo 21 de
la Ley 47/2003, General Presupuestaria, establecida en la Ley de Presupuestos del Estado de
2013 (BOE n.º 312, de 28 de diciembre de 2012). Esta justificación consistirá en un certifi-
cado de la Gerencia o Servicio de Contabilidad del CICYTEX en el que se especifiquen, deta-
llados por conceptos, los gastos efectuados.

El calendario de las aportaciones a realizar por el INIA al CICYTEX, para contribuir a la finan-
ciación de las actividades ejecutadas en el semestre anterior, como se especifica en el párra-
fo que antecede, es el siguiente:

En el caso de que la cantidad justificada por el CICYTEX fuera inferior a la prevista para al-
gún semestre, el INIA transferirá la cantidad realmente justificada, sin perjuicio de que la can-
tidad remanente pueda ser transferida en semestres posteriores, previa justificación. 

 
Año 1 
2015 

Año 2 
2016 

Año 3 
2017 

Total 
(euros) 

15.000 15.000 15.000 45.000 

 

Fecha Julio 
2015 Enero 2016 Julio 

2016 
Enero 
2017 

Julio 
2017 

Enero 
2018 

Aportación 25.000 € 25.000 € 25.000 € 25.000 € 25.000 € 25.000 € 

Desarrollo de 
actividades 

Actividades de 2015: 
Total 50.000 € 

Actividades de 2016: 
Total 50.000 € 

Actividades de 2017: 
Total 50.000 € 
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Estas aportaciones se ingresarán en la cuenta corriente n.º ES 56 3009.0045.12.2347067221
Caja Rural, Sucursal "MÉRIDA URBANA 1”, a nombre del Centro de Investigaciones Científi-
cas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX).

CUARTA. Comisión de Seguimiento.

Se establecerá una Comisión de Seguimiento con objeto de examinar la marcha de los tra-
bajos, revisar su programación, si es necesario, y resolver las discrepancias, dudas o conflic-
tos que se presente en la ejecución de las actividades del Convenio.

La Comisión de Seguimiento se reunirá siempre que cualquiera de las partes lo estime opor-
tuno y en un plazo máximo de 15 días tras la solicitud de convocatoria de cualquiera de las
partes. Esta Comisión estará formada por dos representantes de cada una de las partes.
Los representantes del INIA serán la Subdirectora General de Investigación y Tecnología o
persona en quien delegue, que la presidirá, y el coordinador del convenio en el INIA. Los
representantes del Instituto de Investigaciones Agrarias Finca La Orden-Valdesequera se-
rán el Director del CICYTEX o persona en quien delegue, y el coordinador del convenio por
parte del Instituto de Investigaciones Agrarias Finca La Orden-Valdesequera. Asimismo, y
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27.1.b) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Or-
ganización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, formará parte de la
Comisión un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Las decisiones en el seno de la Comisión se tomarán por unanimidad, siendo necesaria para
su válida constitución la presencia de al menos un representante de cada parte.

La Comisión de Seguimiento se regulará por lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sobre órganos colegiados, y por lo previsto en el pre-
sente Convenio de colaboración.

QUINTA. Información entre las partes.

Cada parte se compromete a mantener informada a la otra parte firmante del presente Con-
venio, tanto de los resultados de los trabajos científico-técnicos alcanzados en su realización,
como de cualquier extremo relevante para la consecución del mismo.

Será necesario obtener previamente el acuerdo entre las partes para informar a terceros so-
bre el contenido y el desarrollo del Convenio y haciendo mención expresa a la existencia del
mismo.

SEXTA. Propiedad de los resultados. 

Los resultados obtenidos tendrán carácter reservado y ambas partes mantendrán la confi-
dencialidad sobre la información generada durante la ejecución de los trabajos del Convenio.

Los posibles derechos de propiedad industrial e intelectual, u otros de análoga naturaleza, así
como los beneficios que surjan de las actuaciones del presente Convenio, serán compartidos
por las dos entidades en función de sus respectivas aportaciones.
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Cuando de los trabajos de investigación conjuntos realizados al amparo de este Convenio se
obtengan resultados susceptibles de protección mediante derechos de propiedad intelectual o
explotación industrial, se estará a lo establecido en el correspondiente contrato, convenio es-
pecífico o adenda que se suscriba al efecto. En estos casos deberán determinarse las condi-
ciones que regulen la propiedad intelectual o industrial y la explotación de resultados de acuer-
do con la normativa aplicable.

SÉPTIMA. Régimen de personal.

Cuando el personal de una de las partes desarrolle alguna actividad en una sede perteneciente
a la otra, deberá respetar sus normas de funcionamiento interno sin que en ningún caso se
altere su relación jurídica ni adquiera derecho alguno frente a ella, quedando, en todo caso,
en el ámbito de la organización y dirección de la institución a la que pertenezca. 

Serán de cuenta de cada parte, la cobertura de las obligaciones en materia de seguridad so-
cial, mutualidad, seguro de accidentes y todo tipo de cargas y gravámenes relativos al per-
sonal que aporten para la realización y desempeño de los trabajos objeto del presente Con-
venio. También serán responsables de la cobertura de la responsabilidad civil en que pudieran
incurrir durante el desarrollo de los trabajos previstos en el mismo.

OCTAVA. Extinción.

La extinción del Convenio será por conclusión o cumplimiento del mismo o por resolución de
las partes. Son causas de resolución:

— El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en el mismo. El incumplimiento
deberá ser comunicado a la parte incumplidora, en el plazo máximo de un mes desde que
se tenga conocimiento del incumplimiento, mediante escrito fehaciente, concediéndose un
plazo de un mes para que la parte incumplidora alegue lo que a su derecho convenga.
Transcurrido este plazo, y a la vista de las alegaciones, la parte no incumplidora podrá re-
solver el convenio.

— El acuerdo de las partes.

En caso de resolución anticipada, se finalizarán las actividades que estuvieran en ejecución,
sin perjuicio de las indemnizaciones procedentes por los daños y perjuicios ocasionados en
caso de resolución por incumplimiento.

NOVENA. Comienzo de efectos y duración del Convenio.

El presente Convenio surtirá efectos desde el día 1 de enero de 2015. Las actividades se re-
alizarán hasta el 31 de diciembre de 2017 y finalizará en el primer trimestre de 2018, una
vez efectuada la última aportación del INIA al CICYTEX. No obstante podrá ser objeto de aden-
das y de prórrogas, con una duración de un año y hasta un máximo de dos prórrogas, previo
acuerdo de las partes con una antelación mínima de un mes a la finalización del mismo, me-
diante la suscripción de la correspondiente Adenda o Acuerdo de Prórroga. 

DÉCIMA. Régimen jurídico y resolución de conflictos.

El presente Convenio tiene su fundamento en lo establecido en el artículo 34 de la Ley
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y, de acuerdo con lo pre-
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visto en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, queda excluido del ámbito de
esta Ley, siéndole de aplicación en defecto de normas específicas, los principios de dicho tex-
to legal para resolver dudas y lagunas que pudieran producirse.

Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o re-
solución del presente Convenio serán resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento. Si
no hubiera acuerdo, las discrepancias que surjan serán del conocimiento y competencia de los
Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional de lo contencioso-administrativo, con arreglo a
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

En prueba de conformidad, y para la debida constancia de todo lo convenido, ambas partes
firman el presente Convenio en duplicado ejemplar y en todas sus hojas, en el lugar y fecha
al principio indicados.

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO EL DIRECTOR DEL CENTRO DE 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TECNOLOGÍA AGRARIA Y ALIMENTARIA TECNOLÓGICAS DE EXTREMADURA

MANUEL LAINEZ ANDRÉS GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria y el Centro de
Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX) para la
ejecución del proyecto de investigación "Adaptación de diferentes ecotipos de
pequeños frutos e higuera a sistemas de producción ecológica". (2015061122)

Habiéndose firmado el día 25 de marzo de 2015, el Convenio de Colaboración entre el Insti-
tuto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria y el Centro de Investigacio-
nes Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX) para la ejecución del proyecto de
investigación “Adaptación de diferentes ecotipos de pequeños frutos e higuera a sistemas de
producción ecológica”, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013,
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 19 de mayo de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y
TECNOLOGÍA AGRARIA Y ALIMENTARIA (INIA) Y EL CENTRO DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE EXTREMADURA (CICYTEX) PARA LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN “ADAPTACIÓN DE DIFERENTES ECOTIPOS DE PEQUEÑOS

FRUTOS E HIGUERA A SISTEMAS DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA”

En Madrid, a 25 de marzo de 2015

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Lainez Andrés, Director del Instituto Nacional de Investigación y Tec-
nología Agraria y Alimentaria (en lo sucesivo INIA), con CIF Q-2821013-F, con sede en Madrid,
Ctra. de La Coruña, km 7,5, en representación del mismo en virtud de la Orden ECC/1392/2012,
de 8 de junio, por la que se dispone su nombramiento, actuando conforme a las atribuciones
que le confiere el artículo 12.2.d) del Estatuto del INIA, aprobado por Real Decreto 1951/2000,
de 1 de diciembre, modificado por Real Decreto 718/2010, de 28 de mayo.

De otra parte, D. Germán Puebla Ovando, como Director del Centro de Investigaciones Cien-
tíficas y Tecnológicas de Extremadura (en lo sucesivo CICYTEX), con CIF S0600428G, con se-
de en el Instituto de Investigaciones Agrarias Finca La Orden-Valdesequera en la localidad de
Guadajira (Badajoz), cuyo cargo ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto
168/2013, de 10 de septiembre (DOE n.º 175, de 11 de septiembre de 2013) y actuando con-
forme a las atribuciones que le confiere el artículo 12 de los Estatutos del CICYTEX aproba-
dos por el Decreto 135/2013, de 30 de julio, (DOE n.º 148, de 1 de agosto de 2013).

Actuando ambos en razón de sus respectivas competencias y reconociéndose poderes y fa-
cultades suficientes para formalizar el presente convenio,

EXPONEN

Primero. Que el INIA, es un organismo público de investigación, con carácter de organismo
autónomo, adscrito al Ministerio de Economía y Competitividad por el Real Decreto 345/2012,
de 10 de febrero, por el que se desarrolla su estructura orgánica básica, actúa conforme a lo
establecido en el Real Decreto 1951/2000, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Esta-
tuto del Organismo, modificado por Real Decreto 718/2010, de 28 de mayo. De acuerdo con
los apartados d) y e) del artículo 2.2. de dicho Estatuto, entre las actividades que el INIA pue-
de llevar a cabo para el cumplimiento de las funciones que tiene encomendadas están las de
“promover la cooperación nacional e internacional en materia de investigación agraria y ali-
mentaria, en particular con las Comunidades Autónomas” así como “establecer Convenios con
organismos públicos y privados, tanto nacionales como internacionales, para la realización de
proyectos de investigación y otras actividades de carácter científico y tecnológico”. 

Segundo. Que el CICYTEX es un Ente de Derecho público adscrito a la Consejería de Econo-
mía, Competitividad e Innovación de la Junta de Extremadura que tiene como fines la gene-
ración de I+D+i en los Institutos adscritos al mismo, con el fin de contribuir al avance del co-
nocimiento y al desarrollo económico, social y cultural, así como a la formación de personal
y al asesoramiento a entidades públicas y privadas en materia de I+D+i de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura de conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/2010, de 16 de no-
viembre, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación en Extremadura y sus Estatutos.
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Así mismo, el artículo 5 del Decreto 135/2013, de 30 de julio, establece que para el cum-
plimiento y desarrollo de sus fines, corresponderá al CICYTEX entre otras las siguientes
funciones:

— Realizar investigación científica y tecnológica y, en su caso, contribuir a su fomento.

— Transferir los resultados de la investigación científica y tecnológica a instituciones públi-
cas privadas.

— Fomentar la cultura científica en la sociedad.

— Colaborar con otros organismos públicos y privados en el desarrollo de actividades de in-
vestigación científica y técnica y desarrollo tecnológico.

— Informar, asistir y asesorar en materia de investigación científica y técnica, desarrollo tec-
nológico e innovación a entidades públicas y privadas.

Para el cumplimiento de sus fines se adscriben al CICYTEX el Instituto de Investigaciones Agra-
rias Finca La Orden-Valdesequera, el Instituto Tecnológico Agroalimentario (INTAEX) y el Ins-
tituto del Corcho, la Madera y el Carbón Vegetal (ICMC), como centros de investigación, con
dependencia orgánica y funcional.

El CICYTEX, en el ámbito de sus competencias, puede firmar convenios de colaboración bajo
cualquier modalidad admitida en Derecho, con otras administraciones públicas y entidades pú-
blicas o privadas, con finalidades vinculadas a los objetivos generales del mismo.

Tercero. Que el Centro de Agricultura Ecológica y de Montaña (CAEM) de Plasencia, creado en
2007, es un centro de titularidad compartida entre el INIA y la Junta de Extremadura, sin per-
sonalidad jurídica propia, que desarrolla investigaciones relacionadas con la adaptación de dis-
tintas especies a sistemas de producción ecológica, en particular especies de interés para la
agricultura en Extremadura.

Cuarto. Que tanto el CICYTEX como el INIA consideran de gran interés investigar en la adap-
tación de diferentes ecotipos de pequeños frutos (arándano, frambuesa, grosella, mora) y de
higuera a sistemas de producción ecológica, en particular en las comarcas del norte de Ex-
tremadura, como en el Valle del Jerte, La Vera, Sierra de Gata y Villuercas-Ibores.

Por todo ello, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de colaboración, que se re-
girá conforme a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es la colaboración de ambas partes en la realización del pro-
yecto de investigación titulado “Adaptación de diferentes ecotipos de pequeños frutos e hi-
guera a sistemas de producción ecológica”, de acuerdo con la memoria técnica que se adjun-
ta como Anexo.
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SEGUNDA. Actuaciones de las partes.

El INIA se obliga a:

— Estudio de los factores bióticos o abióticos que limitan la producción y la calidad de pe-
queños frutos (arándanos, frambuesa, grosella y mora) bajo un sistema de cultivo ecoló-
gico en la zona de estudio (Norte de Extremadura, fundamentalmente en las comarcas del
La Vera y el Valle del Jerte). 

— Identificación de las variedades que mejor se adapten a esta zona mediante la de eva-
luación de la producción y la calidad, y con la aplicación de técnicas de sistema de pro-
ducción ecológico. 

El responsable del convenio en el INIA será el Dr. José Luis Tenorio Pasamón.

El CICYTEX se obliga a:

— Identificación de las variedades de higuera que mejor se adapten a la zona de estudio,
buscando la mayor calidad de la producción mediante la aplicación de un sistema de pro-
ducción ecológico. 

— Evaluación de los metabolitos secundarios en las diferentes variedades de pequeños fru-
tos (arándanos, frambuesa, grosella y mora) como un índice de calidad por su gran po-
der antioxidante.

La responsable del convenio en el CICYTEX será la Dra. Margarita López Corrales

TERCERA. Evaluación económica.

La evaluación económica total para el periodo de duración del Convenio es de 311.991 €, a
lo que hay que añadir la valoración del personal propio que el CICYTEX dedicará a la ejecu-
ción de las actividades del convenio por las cantidades que se indican posteriormente y que
serán objeto de la correspondiente justificación.

La valoración de la aportación total que realiza el INIA es de trescientos once mil novecien-
tos noventa y un euros (311.991 €), de los cuales 109.176 € corresponden a la aportación
dineraria al CICYTEX para contribuir al desarrollo de las actividades del convenio.

El presupuesto de las actividades a realizar por el INIA es el siguiente:

 
  Concepto 

Año 1 
2015 

Año 2 
 2016 

 Año 3 
2017 Total euros 

A) Personal propio 23.645 23.645 23.645 70.935 
             

B) 

Personal contratado 37.360 37.360 37.360 112.080 
 Material Fungible 5.000 4.500 4.000 13.500 
Viajes y dietas 1.000 1.000 1.000 3.000 
Costes indirectos (20% 
funcionamiento) 1.200 1.100 1.000 3.300 

             
C) Aportación al CICYTEX 37.092 36.392 35.692 109.176 
        A+B+C 311.991 

 



NÚMERO 102
Viernes, 29 de mayo de 2015 17921

El presupuesto total de las actividades a realizar por el CICYTEX, a través del Instituto de In-
vestigaciones Agrarias Finca La Orden-Valdesequera, es el siguiente:

Las aportaciones del INIA se incorporarán a las siguientes aplicaciones presupuestarias del
CICYTEX:

Personal contratado: 14 301 331B 64100

14 301 331B 138

Gastos de investigación y desarrollo: 14 301 331B 64300

Viajes:                                       14 301 331B 23000

14 301 331B 23100

Sin perjuicio de la aportación que realiza el INIA al CICYTEX a través del Instituto de Inves-
tigaciones Agrarias Finca La Orden-Valdesequera, esta Entidad se compromete a adscribir per-
sonal propio a la ejecución de las actividades derivadas de la ejecución del convenio y cuya
valoración es la que a continuación se indica:

En el presente convenio se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto en la
regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000, por la que se aprueba la instrucción de operato-
ria contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la comunidad Autóno-
ma de Extremadura. En todo caso, el convenio queda sometido a la condición suspensiva de
existencia de crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de los ejercicios 2015 a 2017.

La aportación dineraria del INIA, con cargo a la partida presupuestaria 27.202.467D.751.05,
o la equivalente que la sustituya en ejercicios posteriores, se transferirá al CICYTEX median-
te pagos semestrales, el primero en el mes de julio de 2015, tras la presentación por parte
del CICYTEX del correspondiente informe de seguimiento y la justificación del gasto realizado
en el semestre anterior, de acuerdo con la nueva redacción del artículo 21 de la Ley 47/2003,
General Presupuestaria, establecida en la Ley de Presupuestos del Estado de 2013 (BOE n.º
312, de 28 de diciembre de 2012). Esta justificación consistirá en un certificado de la Geren-
cia o Servicio de Contabilidad del CICYTEX en el que se especifiquen, detallados por concep-
tos, los gastos efectuados.

El calendario de las aportaciones a realizar por el INIA al CICYTEX, para contribuir a la finan-
ciación de las actividades ejecutadas en el semestre anterior, como se especifica en el párra-
fo que antecede, es el siguiente:

 
  Concepto Año  1 

2015 
 Año 2 
2016 

Año 3 
2017 

Total 
(euros) 

Aportación 
del INIA 

Personal contratado 30.648 31.092 31.092 92.832 
Material Fungible 5.444 4.500 4.000 13.944 
Viajes 1.000 800 600 2.400 
Total 37.092 36.392 35.692 109.176 

Año 1 
2015 

Año 2 
2016 

Año 3 
2017 

Total 
(euros) 

25.000 25.000 25.000 75.000 
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En el caso de que la cantidad justificada por el CICYTEX fuera inferior a la prevista para al-
gún semestre, el INIA transferirá la cantidad realmente justificada, sin perjuicio de que la can-
tidad remanente pueda ser transferida en semestres posteriores, previa justificación.  

Estas aportaciones se ingresarán en la cuenta corriente n.º ES 56 3009.0045.12.2347067221
Caja Rural, Sucursal "MÉRIDA URBANA 1”, a nombre del Centro de Investigaciones Científi-
cas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX).

CUARTA. Comisión de Seguimiento.

Se establecerá una Comisión de Seguimiento con objeto de examinar la marcha de los tra-
bajos, revisar su programación, si es necesario, y resolver las discrepancias, dudas o conflic-
tos que se presente en la ejecución de las actividades del Convenio.

La Comisión de Seguimiento se reunirá siempre que cualquiera de las partes lo estime opor-
tuno y en un plazo máximo de 15 días tras la solicitud de convocatoria de cualquiera de las
partes. Esta Comisión estará formada por dos representantes de cada una de las partes. Los
representantes del INIA serán la Subdirectora General de Investigación y Tecnología o perso-
na en quien delegue, que la presidirá, y el coordinador del convenio en el INIA. Los repre-
sentantes del CICYTEX serán el Director o persona en quien delegue y el investigador princi-
pal. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27.1.b) de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, formará
parte de la Comisión un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. 

Las decisiones en el seno de la Comisión se tomarán por unanimidad, siendo necesaria para
su válida constitución la presencia de al menos un representante de cada parte.

La Comisión de Seguimiento se regulará por lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sobre órganos colegiados, y por lo previsto en el pre-
sente Convenio de colaboración.

QUINTA. Información entre las partes.

Cada parte se compromete a mantener informada a la otra parte firmante del presente Con-
venio, tanto de los resultados de los trabajos científico-técnicos alcanzados en su realización,
como de cualquier extremo relevante para la consecución del mismo.

Será necesario obtener previamente el acuerdo entre las partes para informar a terceros so-
bre el contenido y el desarrollo del Convenio y haciendo mención expresa a la existencia del
mismo.

 

Fecha Julio 
2015 

Enero 
2016 

Julio 
2016 

Enero 
2017 

Julio 
2017 

Enero 
2018 

Aportación 18.546 € 18.546 € 18.196 € 18.196 € 17.846 € 17.846 € 

Desarrollo de 
actividades 

Actividades de 2015: 
Total 37.092 € 

Actividades de 2016: 
Total 36.392 € 

Actividades de 2017: 
Total 35.692 € 
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SEXTA. Propiedad de los resultados. 

Los resultados obtenidos tendrán carácter reservado y ambas partes mantendrán la confi-
dencialidad sobre la información generada durante la ejecución de los trabajos del Convenio.

Los posibles derechos de propiedad industrial e intelectual, u otros de análoga naturaleza, así
como los beneficios que surjan de las actuaciones del presente Convenio, serán compartidos
por las dos entidades en función de sus respectivas aportaciones.

Cuando de los trabajos de investigación conjuntos realizados al amparo de este Convenio se
obtengan resultados susceptibles de protección mediante derechos de propiedad intelectual o
explotación industrial, se estará a lo establecido en el correspondiente contrato, convenio es-
pecífico o adenda que se suscriba al efecto. En estos casos deberán determinarse las condi-
ciones que regulen la propiedad intelectual o industrial y la explotación de resultados de acuer-
do con la normativa aplicable.

SÉPTIMA. Régimen de personal.

Cuando el personal de una de las partes desarrolle alguna actividad en una sede perteneciente
a la otra, deberá respetar sus normas de funcionamiento interno sin que en ningún caso se
altere su relación jurídica ni adquiera derecho alguno frente a ella, quedando, en todo caso,
en el ámbito de la organización y  dirección de la institución a la que pertenezca. 

Serán de cuenta de cada parte, la cobertura de las obligaciones en materia de seguridad so-
cial, mutualidad, seguro de accidentes y todo tipo de cargas y gravámenes relativos al per-
sonal que aporten para la realización y desempeño de los trabajos objeto del presente Con-
venio. También serán responsables de la cobertura de la responsabilidad civil en que pudieran
incurrir durante el desarrollo de los trabajos previstos en el mismo.

OCTAVA. Extinción.

La extinción del Convenio será por conclusión o cumplimiento del mismo o por resolución de
las partes. Son causas de resolución:

— El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en el mismo. El incumplimiento
deberá ser comunicado a la parte incumplidora, en el plazo máximo de un mes desde que
se tenga conocimiento del incumplimiento, mediante escrito fehaciente, concediéndose un
plazo de un mes para que la parte incumplidora alegue lo que a su derecho convenga.
Transcurrido este plazo, y a la vista de las alegaciones, la parte no incumplidora podrá re-
solver el convenio.

— El acuerdo de las partes.

En caso de resolución anticipada, se finalizarán las actividades que estuvieran en ejecución,
sin perjuicio de las indemnizaciones procedentes por los daños y perjuicios ocasionados en
caso de resolución por incumplimiento.

NOVENA. Comienzo de efectos y duración del Convenio.

El presente Convenio surtirá efectos desde el día 1 de enero de 2015. Las actividades se re-
alizarán hasta el 31 de diciembre de 2017 y finalizará en el primer trimestre de 2018, una
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vez efectuada la última aportación del INIA al CICYTEX. No obstante podrá ser objeto de aden-
das y de prórrogas, con una duración de un año y hasta un máximo de dos prórrogas, previo
acuerdo de las partes con una antelación mínima de un mes a la finalización del mismo, me-
diante la suscripción de la correspondiente Adenda o Acuerdo de Prórroga. 

DÉCIMA. Régimen jurídico y resolución de conflictos.

El presente Convenio tiene su fundamento en lo establecido en el artículo 34 de la Ley
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación y, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 4.1.c) del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, queda excluido del ámbito de
esta Ley, siéndole de aplicación en defecto de normas específicas, los principios de dicho tex-
to legal para resolver dudas y lagunas que pudieran producirse.

Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o re-
solución del presente Convenio serán resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento. Si
no hubiera acuerdo, las discrepancias que surjan serán del conocimiento y competencia de los
Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional de lo contencioso-administrativo, con arreglo a
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

En prueba de conformidad, y para la debida constancia de todo lo convenido, ambas partes
firman el presente Convenio en duplicado ejemplar y en todas sus hojas, en el lugar y fecha
al principio indicados.

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL EL DIRECTOR DEL CENTRO DE 
DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA AGRARIA INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

Y ALIMENTARIA TECNOLÓGICAS DE EXTREMADURA

MANUEL LAINEZ ANDRÉS GERMÁN PUEBLA OVANDO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se concede a la Fundación ECOTIC la autorización para
la gestión de un sistema integrado de gestión de residuos de pilas y
acumuladores en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2015061154)

Visto el expediente correspondiente a la solicitud de autorización administrativa de la Funda-
ción ECOTIC, para la implantación y gestión de un sistema integrado de gestión de residuos
de pilas y acumuladores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, basándo-
se en la documentación presentada, resultan los siguientes 

HECHOS

PRIMERO. Con fecha 26 de febrero de 2015, D. Andrés Martínez Molina, actuando en nombre
y representación de la Fundación ECOTIC, presentó en el Registro Único de la Junta de Ex-
tremadura autorización para la implantación y gestión de un sistema integrado de gestión de
residuos de pilas y acumuladores en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, conforme a lo establecido en el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pi-
las y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos.

La entidad Fundación ECOTIC, con CIF n.º G83809214 y domicilio social en avenida Diagonal
467, 1.º - 1.ª, de Barcelona, constituida sin ánimo de lucro, pretende tener por objeto, entre
otros, la organización y representación de un sistema integrado de gestión de residuos de pi-
las y acumuladores, en los términos establecidos en el Real Decreto 106/2008, de 1 de fe-
brero y en particular, en el artículo 8 de dicho real decreto, con la finalidad de que los pro-
ductores adheridos a dicho sistema cumplan con las obligaciones que les incumban en base
al citado real decreto.

SEGUNDO. El 14 de abril de 2015 se emitió la Propuesta de Resolución de 14 de abril de 2015,
de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se concede a la Fundación ECOTIC la
autorización para la gestión de un sistema integrado de gestión de residuos de pilas y acu-
muladores en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la que se establecía un plazo de
diez días para realizar cuantas alegaciones se considerasen oportunas.

A fecha de la realización de la presente resolución no se ha recibido alegación alguna a dicha
propuesta de resolución.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Es órgano competente para el dictado del presente acto la Dirección General de
Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
de la Junta de Extremadura, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo 59 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, y el artículo 6 apartado c) del Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por
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el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía.

SEGUNDO. La Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, establece en
el punto 1 de la disposición transitoria cuarta (adaptación al nuevo régimen de responsabili-
dad ampliada del productor) que los sistemas integrados de gestión de residuos existentes a
la entrada en vigor de esta Ley se regirán por lo previsto en la Ley 10/1998, de 21 de abril,
de Residuos, y las normas reguladoras de cada flujo de residuos.

TERCERO. La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, incorpora a nuestro ordenamiento in-
terno el principio de responsabilidad del productor. De acuerdo con este principio se determi-
na una serie de obligaciones exigibles al productor por la puesta en el mercado de productor
generadores de residuos.

Para el cumplimento de todas o algunas de las obligaciones impuestas a los productores, es-
tos podrán organizar sistemas propios de gestión mediante la celebración de acuerdos volun-
tarios aprobados o autorizados por las Administraciones públicas competentes.

CUARTO. El Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión
ambiental de sus residuos,  establece que todo productor está obligado a hacerse cargo de la
recogida y gestión de la misma cantidad, en peso, y tipo de pilas, acumuladores y baterías
usados que haya puesto en el mercado, cualquiera que haya sido la modalidad de venta, ya
sea directa, electrónica, por correo o automática. Dichas recogida y gestión se puede llevar a
cabo, entre otras modalidades definidas en el mencionado real decreto, participando en un
sistema integrado de gestión. 

QUINTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Real Decreto 106/2008, los sis-
temas integrados de gestión deberán ser autorizados por el órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma en la que se implanten territorialmente. Las autorizaciones tendrán un carácter
temporal y se otorgarán por un periodo máximo de cinco años, pudiendo ser renovadas por
periodos sucesivos. Estas autorizaciones se publicarán en el correspondiente diario oficial. 

SEXTO. El expediente se ha seguido observando todos los trámites establecidos en el proce-
dimiento administrativo común con las especialidades previstas en el Real Decreto 106/2008,
de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos.

Asimismo, resulta de aplicación lo dispuesto en los artículos 12.3 y 89 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

En virtud de lo expuesto, 

RESUELVO:

PRIMERO. Autorizar con las condiciones que se establecen en el apartado segundo de esta re-
solución el sistema integrado de gestión de residuos de pilas y acumuladores, promovido por
la Fundación ECOTIC, para todo el ámbito territorial de Extremadura.

SEGUNDO. Esta autorización está sometida a los plazos y condiciones que se señalan a con-
tinuación:
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I. Regulación.

Esta autorización se regulará por lo previsto en el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero,
sobre pilas y acumuladores, y por las condiciones previstas en la presente resolución.

II. Plazos y modificación.

La autorización se concede por cinco años, pudiendo ser renovada de forma sucesiva por idén-
tico periodo de tiempo, a petición del interesado.

La autorización será susceptible de modificación, previa audiencia a la Fundación ECOTIC,
cuando concurran circunstancias sobrevenidas que así lo requieran, o se produzcan cambios
normativos que afecten sustancialmente a las disposiciones vigentes en el momento de su
concesión y que ampararon su otorgamiento.

III. Obligaciones de la entidad gestora del sistema integrado de pilas y acumuladores.

La entidad gestora del sistema integrado de gestión de residuos de pilas y acumuladores co-
nocida como Fundación ECOTIC tendrá las siguientes obligaciones:

1. Asegurar la prestación del servicio en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, garantizando la universalidad del servicio, directa o indirectamente, en todos
sus municipios. 

2. La Fundación ECOTIC, como titular de la autorización que se concede mediante esta re-
solución, deberá garantizar la recogida selectiva y correcta gestión ambiental de los resi-
duos de pilas y acumuladores incluidos en su ámbito de actuación, que se correspondan
con las pilas y acumuladores puestos en el mercado por empresas productoras adheridas
al sistema integrado de gestión, de acuerdo a su cuota de mercado.

3. La Fundación ECOTIC debe mantener actualizada y a disposición de la Dirección General de
Medio Ambiente la relación de los productores adheridos al sistema integrado de gestión.

4. La recogida de los residuos de pilas y acumuladores incluidos en el ámbito de actuación
de la Fundación ECOTIC deberá realizarse mediante procedimientos específicos de reco-
gida selectiva. Para ello, la fundación creará una red de puntos de recogida selectiva en
número suficiente, accesibles y cercanos al poseedor o usuario final. Estos puntos se lo-
calizarán fundamentalmente en:

a) Vías e instalaciones públicas (puntos limpios municipales). 

b) Establecimientos de los distribuidores. 

c) Puntos de generación de origen profesional o industrial.

5. Las distintas operaciones de recogida, transporte y tratamiento de los residuos de pilas y
acumuladores serán encomendadas a gestores de residuos. No tendrán la consideración
de gestores de residuos los responsables de los puntos de recogida selectiva, públicos o
privados, que se limiten a recibir en sus establecimientos las pilas o acumuladores usa-
dos para su entrega a un gestor. 



NÚMERO 102
Viernes, 29 de mayo de 2015 17928

6. La Fundación ECOTIC debe mantener actualizada y a disposición de la Dirección General
de Medio Ambiente la relación de los gestores de residuos a los que asigne las operacio-
nes de recogida, transporte y tratamiento.

7. En cuanto a la titularidad de los residuos, al no ser la Fundación ECOTIC quien realizará
directamente las operaciones de gestión de los mismos si no los gestores contratados a
tal efecto, serán éstos quienes, en cada una de las fases desde la recogida en los puntos
de recogida hasta la gestión final, vayan adquiriendo la titularidad de los residuos.

8. A efectos del cumplimiento de la normativa específica sobre residuos peligrosos se consi-
derarán como tales los residuos de pilas y acumuladores a partir del momento en que és-
tos son entregados y puestos a disposición del sistema integrado de gestión, siempre y
cuando tengan la consideración jurídica de residuos peligrosos. 

9. La Fundación ECOTIC deberá cumplir con los objetivos ecológicos establecidos en el Real
Decreto 106/2008 durante el periodo de vigencia de la presente autorización.

10. La Fundación ECOTIC deberá suscribir un Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, las entidades locales correspon-
dientes, y los sistemas integrados de gestión de pilas y acumuladores en el ámbito de apli-
cación de esta resolución. Dicho Convenio garantizará el cumplimiento de unas condicio-
nes mínimas en todo el ámbito territorial de la autorización, y a su vez, la puesta en marcha
y seguimiento de campañas de comunicación y sensibilización, así como aquellos aspec-
tos que se consideren de interés. 

11. El sistema integrado de gestión se financia a través de las cuotas de los productores ad-
heridos, en función de la cantidad de pilas y acumuladores efectivamente puestos en el
mercado nacional por los mismos. Esta cantidad deberá ser la misma en todo el ámbito
territorial del sistema integrado de gestión, en virtud del artículo 14.3 del Real Decreto
106/2008. Con estas aportaciones se sufragará el coste de la recogida selectiva de los re-
siduos, su correcta gestión, la elaboración de campañas de concienciación ciudadana, así
como el coste que conlleve el cumplimiento de los objetivos ecológicos previstos en el Re-
al Decreto 106/2008. Las campañas deberán ser aprobadas por la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

12. Aceptar todos los residuos de pilas y acumuladores puestos en el mercado por los pro-
ductores adheridos al sistema integrado de gestión, así como los de igual tipología y fun-
cionalidad que le sean entregados en función de los acuerdos que se celebren entre los
diferentes sistemas integrados de gestión autorizados. En ningún caso, la entrega tendrá
coste alguno para el último usuario.

13. Asumir el coste del traslado de todos los residuos de pilas y acumuladores que se gene-
ren en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de forma proporcional a su cuota de mer-
cado, desde los puntos de recogida hasta las instalaciones autorizadas para su tratamiento.

14. Asumir los gastos que comportará la valorización y eliminación de todos los residuos de
pilas y acumuladores que se generen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de for-
ma proporcional a su cuota de mercado.
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15. Notificar a la Dirección General de Medio Ambiente los acuerdos alcanzados con gestores
de residuos diferentes de los indicados en la documentación obrante en el expediente ad-
ministrativo, para la gestión de los residuos de pilas y acumuladores generados en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

16. Asumir, proporcionalmente a la cuota de mercado, el coste de gestión de los residuos de
pilas y acumuladores puestos en el mercado, que se generen en la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en aplicación de los Reales Decretos 1383/2002, de 20 de diciembre, y
208/2005, de 25 de febrero. Para ello podrán suscribir acuerdos con los productores de
los vehículos, o con los sistemas integrados de gestión de vehículos fuera de uso y con los
Centros Autorizados de Tratamiento (CAT), regulados en el Real Decreto 1383/2002, de
20 de diciembre, así como con los productores de aparatos eléctricos y electrónicos o los
sistemas integrados de gestión de sus residuos, regulados en el Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero. 

17. Cumplir con los objetivos de recogida, valorización, reutilización y reciclado establecidos
en el Real Decreto 106/2008, en los porcentajes y plazos indicados, así como en los se-
ñalados en cualquier disposición específica que modifique el Real Decreto o en los Planes
Autonómicos de Residuos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siempre referidos
a las pilas y acumuladores puestos en el mercado por los productores adheridos al siste-
ma integrado de gestión.

IV. Información a la Comunidad Autónoma. 

Suministrar a la Dirección General de Medio Ambiente con periodicidad anual y antes del día
1 de abril de cada año, un informe certificado por un auditor externo, referido a su actividad
en el año anterior, con la información prevista en el artículo 18 del Real Decreto 106/2008.

V. Condiciones finales.

En el caso de incumplimiento de lo que dispone la presente resolución de autorización, la Di-
rección General de Medio Ambiente podrá acordar las medidas adecuadas, proporcionadas a
la situación planteada, sin perjuicio de las actuaciones sancionadoras que, en su caso, pudie-
ran iniciarse.

La validez de la autorización queda condicionada a la autenticidad de la documentación apor-
tada en el expediente y al cumplimiento, tanto de las prescripciones particulares establecidas
en esta resolución, como de las generales legalmente aplicables.

La autorización no podrá transmitirse a terceros.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, sin perjuicio de que el interesado pueda in-
terponer cualquier otro que considere procedente.
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El recurso podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto que se impugna, o ante el com-
petente para resolverlo.

Mérida, a 12 de mayo de 2015.

El Director General de Medio Ambiente,
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 3 DE MADRID

EDICTO de 30 de abril de 2015 sobre notificación de resolución. (2015ED0149)

Demandante: D./Dña. Luis Carlos Matesanz Sanz.

Demandado: D./Dña. Custodio José da Rosa Saruga.

Diligencia. En Madrid, a treinta de abril de dos mil quince.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para hacer constar que en esta fecha ha tenido en-
trada en este Juzgado escrito y copias, presentado por D./Dña. Luis Carlos Matesanz Sanz,
solicitando la ejecución de, por la que se condena a D./Dña. Custodio José da Rosa Saruga al
pago de cantidad líquida; así mismo, hago constar que dicho título es firme. Paso a dar cuen-
ta. Doy fe.

AUTO

En Madrid, a treinta de abril de dos mil quince.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El presente procedimiento seguido entre las partes, de una como demandante
D./Dña. Luis Carlos Matesanz Sanz y de otra como demandada D./Dña. Custodio José da Ro-
sa Saruga, consta diligencia de ordenación de fecha 15 de enero de 2015 por la que se con-
cedía al demandado el plazo de diez días para que pagara o impugnara los honorarios recla-
mados. Dicha diligencia fue notificada por edictos.

SEGUNDO. El citado título ha ganado firmeza sin que conste que la/s condenada/s haya sa-
tisfecho el importe de la cantidad líquida y determinada que en cuantía de 4.494,04 euros de
principal solicita la parte ejecutante en escrito de fecha 7 de enero de 2014. Tampoco cons-
ta que haya impugnado la minuta presentada de contrario.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

PRIMERO. De conformidad con el artículo 251 LJS, salvo que motivadamente se disponga otra
cosa, la cantidad por la que se despache ejecución en concepto provisional de intereses de
demora y costas no excederá, para los primeros, del importe de los que se devengarían du-
rante un año y, para las costas, del 10 por 100 de la cantidad objeto de apremio en concep-
to de principal.

SEGUNDO. En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LEC, dictado el auto por el/la
Magistrado/a, el/la Secretario/a Judicial responsable de la ejecución, en el mismo día o en el
día siguiente hábil, dictará decreto con los contenidos previstos en citado precepto. Vistos los
preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAIV
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PARTE DISPOSITIVA

DISPONGO: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante, D./Dña.
Luis Carlos Matesanz Sanz , frente a la demandada D./Dña. Custodio José da Rosa Saruga,
parte ejecutada, por un principal de 4.494,04 Euros, más 449,40 € de intereses calculados
provisionalmente, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

MODO DE IMPUGNACION. Contra la presente resolución, no cabe recurso alguno, sin perjui-
cio de que la parte ejecutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos pre-
vistos en el art. 556 de la LEC, y en el plazo de diez dias a contar desde el siguiente a la no-
tificación del presente auto y del decreto que se dicte.

Así, por éste su Auto, lo acuerda, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado - Juez

D./Dña. MERCEDES GOMEZ FERRERAS.

El Magistrado-Juez

DILIGENCIA. Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede a su notificación a los inte-
resados por los medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60 LRJS. Doy fe.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 18 de mayo de 2015 sobre notificación de resolución emitida
por la Dirección General de Cooperativas a la entidad Sociedad Cooperativa
Aguas Claras. (2015081849)

Intentada sin efecto la notificación que se relaciona y de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se inserta su contenido mediante la
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y asimismo se remite al
Ayuntamiento de Santa Amalia (Badajoz) para su exposición en el tablón de edictos. 

Órgano emisor: Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura. Dirección General de
Cooperativas. Consejería de Economía, Competitividad e Innovación.

Acto que se notifica: Resolución de caducidad.

Expediente: 317/2014.

Número de inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura: EXT-036.

Sociedad: Sociedad Cooperativa Aguas Claras.

Domicilio: Calle Guardia Civil, n.º 2 – 1.º.

Localidad: 06410 – Santa Amalia (Badajoz).

“Visto el expediente de calificación e inscripción de la certificación de los acuerdos de nombra-
miento de cargos de la entidad “Sociedad Cooperativa Aguas Claras” de Santa Amalia (Bada-
joz), inscrita en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura bajo el número EXT-
036, y teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Mediante escrito registrado de entrada en el Registro Único de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura el 25 de junio de 2014, se solicitó la calificación e
inscripción de la escritura pública otorgada el día 29 de mayo de 2014, ante Don Carlos Va-
rela Donoso, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura, con residencia en Santa Amalia, ba-
jo el número 873 BIS de su protocolo, relativa a la elevación a público del acta de la Asam-
blea General celebrada el día 29 de mayo de 2014, adjuntando al efecto copia autorizada y
copia simple de la misma junto con la justificación de la liquidación de los tributos corres-
pondientes.

Segundo: Con fecha 12 de septiembre de 2014, se requiere a la sociedad cooperativa intere-
sada para que aporte copia autorizada y copia simple de la escritura pública que recoja el
acuerdo de la asamblea general o dos ejemplares de la certificación del acuerdo de la misma.

ANUNCIOSV
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Tercero: Mediante escrito registrado de entrada en el Registro Único de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura el día 16 de octubre de 2014, se aportan dos ejem-
plares de la certificación de 3 de octubre de 2014, relativa a los acuerdos de nombramiento
de los miembros del Consejo Rector y de los Interventores, adoptado en Asamblea General
celebrada el día 29 de mayo de 2014.

Cuarto: Con fecha 30 de octubre de 2014, se dictó acto administrativo motivado de requeri-
miento en el que se señalaba defectos apreciados en el título presentado a calificación e ins-
cripción, y se requería a la sociedad cooperativa interesada para su subsanación. Asimismo,
se acordaba practicar la correspondiente anotación preventiva letra E con la misma fecha y
se le devolvía un ejemplar de la certificación de 3 de octubre de 2014 y de la escritura públi-
ca reseñada en el antecedente primero. El acto administrativo motivado de requerimiento fue
notificado el día 6 de noviembre de 2014, según consta en recibí firmado por Francisco Javier
Morcillo Parra.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: La competencia del Director General de Cooperativas, dependiente de la Consejería
de Economía, Competitividad e Innovación de la Junta de Extremadura para entender del pre-
sente procedimiento le viene atribuida en virtud de lo establecido en el artículo 16.2.a) del
Reglamento del Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, aprobado por el De-
creto 172/2002, de 17 de diciembre (DOE 152, de 31 de diciembre).

Segundo: En el acto administrativo motivado de requerimiento dictado por esta Dirección Ge-
neral de Cooperativas el día 30 de octubre de 2014, citado en el antecedente de hecho cuar-
to, se indicaba que los defectos señalados en el mismo constituían por su propia naturaleza
defectos subsanables, requiriéndose a la Sociedad Cooperativa para su subsanación, conce-
diendo el plazo de tres meses, con la advertencia de que transcurridos los cuales sin activi-
dad por su parte se acordaría la caducidad del procedimiento en los términos previstos en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y de que, mientras no fuese subsanado el defecto, quedaría suspendido el plazo para
resolver el procedimiento y notificar la resolución.

Tercero: Que habiendo transcurrido el plazo de tres meses sin que la Sociedad Cooperativa
haya subsanado el defecto, procede acordarse la caducidad del procedimiento y la cancela-
ción de la anotación preventiva letra E, como ordena el artículo 57.1 del Reglamento del Re-
gistro de Sociedades Cooperativas de Extremadura.

Por todo lo expuesto, y en aplicación del artículo 8 del Reglamento del Registro de Socieda-
des Cooperativas de Extremadura, este Director General de Cooperativas, dependiente de la
Consejería de Economía, Competitividad e Innovación de la Junta de Extremadura,

ACUERDA

Primero: Declarar la caducidad del procedimiento instado para la calificación e inscripción de
la certificación de 3 de octubre de 2014, relativa a los acuerdos de nombramiento de los miem-
bros del Consejo Rector y de los Interventores, adoptados en Asamblea General celebrada el
día 29 de mayo de 2014, correspondiente a la entidad “Sociedad Cooperativa Aguas Claras”
de Santa Amalia (Badajoz).
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Segundo: Cancelar la anotación preventiva letra E, practicándose la oportuna nota de refe-
rencia en el asiento cancelado.

Notifíquese la presente resolución a la sociedad interesada, haciéndole saber que la misma no
pone fin a la vía administrativa, y que contra ella podrá interponer recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Economía, Competitividad e Innovación de la Junta de Extremadu-
ra, según lo dispuesto en el artículo 60.1 del Reglamento del Registro de Sociedades Coope-
rativas de Extremadura y en los artículos 18 de la citada Ley 2/1998, y 107.1 y 114.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por Ley 4/1999, de 13 de enero, en rela-
ción con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en re-
lación con el 48.2, ambos de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que puedan ejercitar, en su caso, cual-
quier otro recurso que estimen procedente. En Mérida, a 24 de marzo de 2015. El Director
General de Cooperativas. Fdo. Andrés Montero García”.

El ejemplar de la notificación se encuentra a disposición de la Sociedad Cooperativa durante
el plazo de diez días desde la presente publicación, en las dependencias de esta Dirección Ge-
neral de Cooperativas, sita en Paseo de Roma, s/n. Módulo D, 2.ª planta de Mérida (Badajoz).

Mérida, a 18 de mayo de 2015. El Director General de Cooperativas, ANDRÉS MONTERO
GARCÍA.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 22 de mayo de 2015 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos. (2015081902)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de los
actos administrativos que se detallan en el Anexo, se procede a la publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publica-
ción íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Dirección General de Administración Local, Justicia e Inte-
rior de la Junta de Extremadura en Cáceres, ubicadas en avda. Primo de Rivera, 2 (Ed. Múl-
tiple) Planta 9.ª de Cáceres, así como realizar las actuaciones que en cada caso procedan, to-
do ello en el plazo que se indica en cada acto relacionado, plazo a computar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio.



NÚMERO 102
Viernes, 29 de mayo de 2015 17936

Cáceres, a 22 de mayo de 2015. El Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

• • •

ANUNCIO de 25 de mayo de 2015 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos y taurinos. (2015081904)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la do-
cumentación que se especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por Ley 4/1999, de 13 de enero dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 25 de mayo de 2015. La Jefa de Sección de Autorizaciones Administrativas,
CONSOLACIÓN ALONSO PULIDO.

 
A N E X O 
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ANEXO 

EXPEDIENTE      SEPB-0234/14      DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  
RESOLUCIÓN. 
ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 
2816/82, de 27 de agosto. 
DENUNCIADO  Mario Cárdenas Delgado   NIF.. 08857211A 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO  c/ Castillo de Alconchel, 5 
LOCALIDAD.    06011 Badajoz 
HECHOS. Exceso en los horarios establecidos. 
CALIFICACIÓN  Leve   ARTÍCULO  26 e), y 81.35 
SANCIÓN      240,00 Euros 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 
INSTRUCTOR    Francisco José Carrasco González 
ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia 
e Interior de la Junta de Extremadura. 
 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE 
INTERPONERSE Y PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de 
alzada ante el órgano competente para resolverlo (Ilma. Secretaria General de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública) o ante el órgano que ha 
dictado acto objeto de impugnación (Director General de Administración Local, 
Justicia e Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de 
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 
 
Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio. 
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EXPEDIENTE      SEPB-0236/14      DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  
RESOLUCIÓN. 
ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 
2816/82, de 27 de agosto. 
DENUNCIADO  Mario Cárdenas Delgado   NIF.. 08857211A 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO  c/ Castillo de Alconchel, 5 
LOCALIDAD.    06011 Badajoz 
HECHOS. Exceso en los horarios establecidos. 
CALIFICACIÓN  Leve   ARTÍCULO  26 e), y 81.35 
SANCIÓN      270,00 Euros 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 
INSTRUCTOR    Consolación Alonso Pulido 
ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia 
e Interior de la Junta de Extremadura. 
 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE 
INTERPONERSE Y PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de 
alzada ante el órgano competente para resolverlo (Ilma. Secretaria General de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública) o ante el órgano que ha 
dictado acto objeto de impugnación (Director General de Administración Local, 
Justicia e Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de 
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 
 
Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio. 
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EXPEDIENTE      SEPB-0243/14      DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  
RESOLUCIÓN. 
ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 
2816/82, de 27 de agosto. 
DENUNCIADO  Juan Luis Barquero Sánchez   NIF.. 08684804G 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO  c/ Agustina de Aragón, 2-2º A 
LOCALIDAD.    06004 Badajoz 
HECHOS. Comisión de una tercera infracción leve dentro del plazo de un año. 
CALIFICACIÓN  Grave   ARTÍCULO  23 o), y 26 e) en relación con el 81.35 
SANCIÓN      1.200,00 Euros 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 
INSTRUCTOR    Consolación Alonso Pulido 
ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia 
e Interior de la Junta de Extremadura. 
 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE 
INTERPONERSE Y PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de 
alzada ante el órgano competente para resolverlo (Ilma. Secretaria General de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública) o ante el órgano que ha 
dictado acto objeto de impugnación (Director General de Administración Local, 
Justicia e Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de 
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 
 
Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio. 
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EXPEDIENTE      SEPB-0249/14      DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  
RESOLUCIÓN. 
ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 
2816/82, de 27 de agosto. 
DENUNCIADO  Juan Luis Barquero Sánchez   NIF.. 08684804G 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO  c/ Agustina de Aragón, 2-2º A 
LOCALIDAD.    06004 Badajoz 
HECHOS. Comisión de una tercera infracción leve dentro del plazo de un año. 
CALIFICACIÓN  Grave   ARTÍCULO  23 o), y 26 e) en relación con el 81.35 
SANCIÓN      1.200,00 Euros 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 
INSTRUCTOR    Consolación Alonso Pulido 
ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia 
e Interior de la Junta de Extremadura. 
 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE 
INTERPONERSE Y PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de 
alzada ante el órgano competente para resolverlo (Ilma. Secretaria General de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública) o ante el órgano que ha 
dictado acto objeto de impugnación (Director General de Administración Local, 
Justicia e Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de 
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 
 
Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio. 
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EXPEDIENTE      SEPB-0269/14      DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  
RESOLUCIÓN. 
ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 
2816/82, de 27 de agosto. 
DENUNCIADO  Juan Luis Barquero Sánchez   NIF.. 08684804G 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO  c/ Agustina de Aragón, 2-2º A 
LOCALIDAD.    06004 Badajoz 
HECHOS. Comisión de una tercera infracción leve dentro del plazo de un año. 
CALIFICACIÓN  Grave   ARTÍCULO  23 o), y 26 e) en relación con el 81.35 
SANCIÓN      1.200,00 Euros 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 
INSTRUCTOR    Francisco José Carrasco González 
ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia 
e Interior de la Junta de Extremadura. 
 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE 
INTERPONERSE Y PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de 
alzada ante el órgano competente para resolverlo (Ilma. Secretaria General de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública) o ante el órgano que ha 
dictado acto objeto de impugnación (Director General de Administración Local, 
Justicia e Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de 
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 
 
Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio. 
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EXPEDIENTE      SEPB-0328/14      DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  
RESOLUCIÓN. 
ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 
2816/82, de 27 de agosto. 
DENUNCIADO  Antonio Calle Álvarez   NIF.. 80063818J 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO  c/ La Concha, 1-3º A 
LOCALIDAD.    06480 Montijo (Badajoz) 
HECHOS. Exceso en los horarios establecidos. 
CALIFICACIÓN  Leve   ARTÍCULO  26 e) y 81.35 
SANCIÓN      150,00 Euros 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 
INSTRUCTOR    Francisco José Carrasco González 
ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia 
e Interior de la Junta de Extremadura. 
 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE 
INTERPONERSE Y PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de 
alzada ante el órgano competente para resolverlo (Ilma. Secretaria General de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública) o ante el órgano que ha 
dictado acto objeto de impugnación (Director General de Administración Local, 
Justicia e Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de 
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 
 
Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio. 
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EXPEDIENTE SEPB-0351/14 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 
ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 
2816/82, de 27 de agosto. 
DENUNCIADO  Jose María Hernández Rodríguez  NIF.. 08839800A 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO   c/ Margarita Nelken, 6-bajo drch. 
LOCALIDAD.    06005 Badajoz 
HECHOS. Celebración de espectáculo sin autorización 
CALIFICACIÓN  Grave     ARTÍCULO    23 e) y 81.1.2 
SANCIÓN      400,00 Euros 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 
INSTRUCTOR        Consolación Alonso Pulido  
ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de 
Administración Local, Justicia e Interior de la Junta de Extremadura. 
 
ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Alegaciones del 
interesado y puesta de manifiesto del expediente durante un período de quince 
días.  
 
  Lo que de conforidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  
Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE SEPB-0359/14 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 
ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 
2816/82, de 27 de agosto. 
DENUNCIADO  Jose Manuel Díaz Feijoo  NIF.. 08874450S 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO   c/ León Durán, 9 
LOCALIDAD.    06906 Puebla del Maestre (Badajoz) 
HECHOS. Exceso en los horarios establecidos. 
CALIFICACIÓN  Leve     ARTÍCULO    26 e) y 81.35 
SANCIÓN      180,00 Euros 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 
INSTRUCTOR        Consolación Alonso Pulido  
ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de 
Administración Local, Justicia e Interior de la Junta de Extremadura. 
 
ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Alegaciones del 
interesado y puesta de manifiesto del expediente durante un período de quince 
días.  
 
  Lo que de conforidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  
Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
 
 



NÚMERO 102
Viernes, 29 de mayo de 2015 17945

 
EXPEDIENTE      SEPB-0369/14      DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  
RESOLUCIÓN. 
ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 
2816/82, de 27 de agosto. 
DENUNCIADO  Roberto Álvarez García   NIF.. 80098375R 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO  Grupo Santa Teresa, 3-2º C 
LOCALIDAD.    06011 Badajoz 
HECHOS. Exceso en los horarios establecidos. 
CALIFICACIÓN  Leve   ARTÍCULO  26 e) y 81.35 
SANCIÓN      300,00 Euros 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 
INSTRUCTOR    Francisco José Carrasco González 
ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia 
e Interior de la Junta de Extremadura. 
 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE 
INTERPONERSE Y PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de 
alzada ante el órgano competente para resolverlo (Ilma. Secretaria General de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública) o ante el órgano que ha 
dictado acto objeto de impugnación (Director General de Administración Local, 
Justicia e Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de 
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 
 
Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio. 
 
 
 



NÚMERO 102
Viernes, 29 de mayo de 2015 17946

 
EXPEDIENTE      SEPB-0377/14      DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  
RESOLUCIÓN. 
ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 
2816/82, de 27 de agosto. 
DENUNCIADO  Syea Muhsin Munin   NIF.. Y2185560E 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO  Ronda del Pilar, 7 
LOCALIDAD.    06005 Badajoz 
HECHOS. Exceso en los horarios establecidos. 
CALIFICACIÓN  Leve   ARTÍCULO  26 e) y 81.35 
SANCIÓN      300,00 Euros 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 
INSTRUCTOR    Consolación Alonso Pulido 
ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia 
e Interior de la Junta de Extremadura. 
 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE 
INTERPONERSE Y PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de 
alzada ante el órgano competente para resolverlo (Ilma. Secretaria General de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública) o ante el órgano que ha 
dictado acto objeto de impugnación (Director General de Administración Local, 
Justicia e Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de 
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 
 
Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio. 
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EXPEDIENTE SEPB-0380/14 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 
ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 
2816/82, de 27 de agosto. 
DENUNCIADO  Jaisa Inversiones, S.L.  NIF.. B66309428 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO   c/ Torroella de Montgri, 11-puerta 13 
LOCALIDAD.    08027 Barcelona 
HECHOS. Exceso en los horarios establecidos. 
CALIFICACIÓN  Leve     ARTÍCULO    26 e) y 81.35 
SANCIÓN      180,00 Euros 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 
INSTRUCTOR        Consolación Alonso Pulido  
ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de 
Administración Local, Justicia e Interior de la Junta de Extremadura. 
 
ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Alegaciones del 
interesado y puesta de manifiesto del expediente durante un período de quince 
días.  
 
  Lo que de conforidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  
Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE SEPB-0381/14 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 
ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 
2816/82, de 27 de agosto. 
DENUNCIADO  Jaisa Inversiones, S.L.  NIF.. B66309428 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO   c/ Torroella de Montgri, 11-puerta 13 
LOCALIDAD.    08027 Barcelona 
HECHOS. Exceso en los horarios establecidos. 
CALIFICACIÓN  Leve     ARTÍCULO    26 e) y 81.35 
SANCIÓN      210,00 Euros 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 
INSTRUCTOR        Consolación Alonso Pulido  
ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de 
Administración Local, Justicia e Interior de la Junta de Extremadura. 
 
ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Alegaciones del 
interesado y puesta de manifiesto del expediente durante un período de quince 
días.  
 
  Lo que de conforidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  
Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE      SEPB-0387/14      DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  
RESOLUCIÓN. 
ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 
2816/82, de 27 de agosto. 
DENUNCIADO  Roberto Álvarez García   NIF.. 80098375R 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO  Grupo Santa Teresa, 3-2º C 
LOCALIDAD.    06005 Badajoz 
HECHOS. Exceso en los horarios establecidos. 
CALIFICACIÓN  Leve   ARTÍCULO  26 e) y 81.35 
SANCIÓN      300,00 Euros 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 
INSTRUCTOR    Francisco José Carrasco González 
ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia 
e Interior de la Junta de Extremadura. 
 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE 
INTERPONERSE Y PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de 
alzada ante el órgano competente para resolverlo (Ilma. Secretaria General de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública) o ante el órgano que ha 
dictado acto objeto de impugnación (Director General de Administración Local, 
Justicia e Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de 
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 
 
Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio. 
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EXPEDIENTE      SETB-0002/15       DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  
INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 
ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley 10/1991, de 4 de 
abril sobre Potestades Administrativas en materia de Espectáculos Taurinos  y 
Del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero por el que se modifica y da nueva 
redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos. 
DENUNCIADO    Fernando Núñez González  NIF. 28477430A 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO. C/ Giralda, 5 
LOCALIDAD.     41930 Bormujos (Sevilla) 
HECHOS. Reventa no autorizada. 
CALIFICACIÓN  Grave    ARTÍCULO    15 N 
SANCIÓN        900,00 Euros 
ÓRGANO QUE INCOA    Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 
INSTRUCTOR         Consolación Alonso Pulido    
ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de díez días 
para contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y 
aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren 
pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen 
convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse. 
 
Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  
Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE SEPB-0013/15 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 
ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 
2816/82, de 27 de agosto. 
DENUNCIADO  Pub Elisabeth, S.C.  NIF.. J06630602 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO   c/ Pasaje de Feria, 13-1º D 
LOCALIDAD.    06300 Zafra (Badajoz) 
HECHOS. Exceso en los horarios establecidos. 
CALIFICACIÓN  Leve     ARTÍCULO    26 e) y 81.35 
SANCIÓN      240,00 Euros 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 
INSTRUCTOR        Consolación Alonso Pulido  
ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de 
Administración Local, Justicia e Interior de la Junta de Extremadura. 
 
ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Alegaciones del 
interesado y puesta de manifiesto del expediente durante un período de quince 
días.  
 
  Lo que de conforidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  
Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE SEPB-0021/15 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 
ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 
2816/82, de 27 de agosto. 
DENUNCIADO  Roberto Álvarez García  NIF.. 80098375R 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO   Grupo Santa Teresa, 3-2º C 
LOCALIDAD.    06011 Badajoz 
HECHOS. Exceso en los horarios establecidos. 
CALIFICACIÓN  Leve     ARTÍCULO    26 e) y 81.35 
SANCIÓN      180,00 Euros 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 
INSTRUCTOR        Consolación Alonso Pulido  
ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de 
Administración Local, Justicia e Interior de la Junta de Extremadura. 
 
ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Alegaciones del 
interesado y puesta de manifiesto del expediente durante un período de quince 
días.  
 
  Lo que de conforidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  
Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
 
 



NÚMERO 102
Viernes, 29 de mayo de 2015 17953

 

EXPEDIENTE SEPB-0029/15 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 
ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 
2816/82, de 27 de agosto. 
DENUNCIADO  Antonio Jesús Moreno Piñero  NIF.. J06630602 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO   Av. Extremadura, 45 
LOCALIDAD.    06400 Don Benito (Badajoz) 
HECHOS. Exceso en los horarios establecidos. 
CALIFICACIÓN  Leve     ARTÍCULO    26 e) y 81.35 
SANCIÓN      210,00 Euros 
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 
INSTRUCTOR        Consolación Alonso Pulido  
ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de 
Administración Local, Justicia e Interior de la Junta de Extremadura. 
 
ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Alegaciones del 
interesado y puesta de manifiesto del expediente durante un período de quince 
días.  
 
  Lo que de conforidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  
Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE      SEPB-0039/15       DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  
INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 
ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 
2816/82, de 27 de agosto. 
DENUNCIADO    Wa Qas Karin  NIF. X6814351A 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO. C/ Caya, 1-2º 
LOCALIDAD.     06480 Montijo (Badajoz) 
HECHOS. Exceso en los horarios establecidos. 
CALIFICACIÓN  Leve    ARTÍCULO    26 e) y 81.35 
SANCIÓN        210,00 Euros 
ÓRGANO QUE INCOA    Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 
INSTRUCTOR         Consolación Alonso Pulido    
ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de díez días 
para contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y 
aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren 
pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen 
convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse. 
 
Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  
Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE      SEPB-0054/15       DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  
INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 
ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 
2816/82, de 27 de agosto. 
DENUNCIADO    Juan Luis Barquero Sánchez  NIF. 08684804G 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO. C/ Agustina de Aragón, 2-2º A 
LOCALIDAD.     06004 Badajoz 
HECHOS. Exceso en los horarios establecidos. 
CALIFICACIÓN  Leve    ARTÍCULO    26 e) y 81.35 
SANCIÓN        240,00 Euros 
ÓRGANO QUE INCOA    Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 
INSTRUCTOR         Consolación Alonso Pulido    
ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de díez días 
para contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y 
aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren 
pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen 
convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse. 
 
Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  
Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE      SEPB-0058/15       DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  
INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 
ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 
2816/82, de 27 de agosto. 
DENUNCIADO    Victoriano Fernández Rosa  NIF. 08822805M 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO. C/ Embarcadero, 1-2º G 
LOCALIDAD.     06006 Badajoz 
HECHOS. Exceso en los horarios establecidos. 
CALIFICACIÓN  Leve    ARTÍCULO    26 e) y 81.35 
SANCIÓN        150,00 Euros 
ÓRGANO QUE INCOA    Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 
INSTRUCTOR         Consolación Alonso Pulido    
ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de díez días 
para contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y 
aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren 
pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen 
convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse. 
 
Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  
Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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• • •

ANUNCIO de 25 de mayo de 2015 sobre concurso público de adquisición de

inmuebles en el Parque Nacional de Monfragüe. (2015081854)

Acordada la adquisición por el sistema de Concurso Público de bienes inmuebles en el Parque

Nacional de Monfragüe y habiendo sido aprobado el pliego de condiciones administrativas que

regirá el procedimiento, mediante Resolución con fecha 21 de mayo de 2015:

 
EXPEDIENTE      SEPB-0059/15       DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA  
INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 
ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. De la Ley Orgánica1/92,  de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 
2816/82, de 27 de agosto. 
DENUNCIADO    Roberto Álvarez García  NIF. 80098375R 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO. Grupo Santa Teresa, portal 3-2º C 
LOCALIDAD.     06011 Badajoz 
HECHOS. Exceso en los horarios establecidos. 
CALIFICACIÓN  Leve    ARTÍCULO    26 e) y 81.35 
SANCIÓN        180,00 Euros 
ÓRGANO QUE INCOA    Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 
INSTRUCTOR         Consolación Alonso Pulido    
ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de díez días 
para contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y 
aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren 
pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen 
convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse. 
 
Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  
Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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1.  Se convoca concurso público de adquisición de inmueble, en la modalidad de “sobre ce-
rrado”.

2.  El precio máximo de adquisición será de 4.200 euros/hectárea.

3. El plazo para presentar ofertas de venta finalizará el día 29 de junio de 2015, a las 14:00
horas.

4. El Registro Oficial del Procedimiento, será el Auxiliar de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo B, planta baja, 06800 Mérida.

5. El pliego de condiciones para la adquisición a título oneroso por Concurso Público de bie-
nes inmuebles en el Parque Nacional de Monfragüe (2 lotes) que regirá el concurso y res-
to de documentación estará depositada en el Servicio de Patrimonio de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, planta 2.ª de
Mérida o descargarse de la web corporativa del Gobierno de Extremadura en los siguien-
tes enlaces: http://www.gobex.es/cons003/view/main/index/standardPage.php?id=6 y
https://contratacion.gobex.es/

Mérida, a 25 de mayo de 2015. El Consejero de Hacienda y Administración Pública, CLEMENTE
JUAN CHECA GONZÁLEZ. 

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2015, de la Secretaría General, por la que
se cita a los interesados para el pago de depósitos previos y firma de actas
de ocupación en el expediente de expropiación forzosa de terrenos para la
obra de "Mejora de abastecimiento a Cheles". (2015061143)

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma actas de ocupación de los
terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su Reglamento, se cita a
los señores afectados por la expropiación de referencia para que comparezcan en lugar, día y
hora indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma fehaciente tanto su perso-
nalidad, calidad con que comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos

 
 
 
 

   
Proyecto cofinanciado en un 80% por el FEDER 

Programa Operativo FEDER de Extremadura 2007-2013 
Tema Prioritario 4.5. Tratamiento de agua potable. 
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requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en tal caso
el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 21 de mayo de 2015. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 146, de
29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.
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ANUNCIO de 5 de mayo de 2015 sobre notificación de resolución relativa a
la revocación de la Resolución de la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo, de fecha 13 de marzo de 2015, en
relación con el procedimiento de reintegro por pago indebido a la empresa
"Félix Magro, SA", en su condición de empresa colaboradora en la gestión
de las subvenciones a la movilidad reguladas en el Decreto 163/2005, de 5
de julio. (2015081759)

Intentadas, sin haber podido practicar en el domicilio, la notificación al interesado de la reso-
lución relativa a la revocación de la Resolución de la Dirección General de Transportes, Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, de fecha 13 de marzo de 2015, en relación con el procedi-
miento de reintegro por pago indebido a la empresa “Felix Magro, SA”, en su condición de
empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones a la movilidad reguladas en el De-
creto 163/2005, de 5 de julio, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra; todo ello de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, comunicándose la parte dispositiva de la correspondiente resolución:

“RESUELVE

Primero. Revocar la Resolución de fecha 13 de marzo de 2015, de la Dirección General de
Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación con el procedimiento de rein-
tegro por pago indebido a la empresa “Felix Magro, SA” (NIF A-10005221), en su condición
de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones a la movilidad reguladas en el De-
creto 163/2005, de 5 de julio, con ocasión de la convocatoria aprobada por Orden de 26 de
abril de 2011, así como todas las actuaciones ejecutadas en el seno del procedimiento de rein-
tegro iniciado para ello.

Segundo. Iniciar un nuevo procedimiento, tramitado conforme a la “Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura”, dirigido a acordar la
procedencia del reintegro de las cantidades abonadas a la empresa “Felix Magro, SA” en con-
cepto de reembolso de bonificaciones practicadas, en su condición de empresa colaboradora
en la gestión de las subvenciones a la movilidad reguladas en el Decreto 163/2005, de 5 de
julio, con ocasión de la convocatoria aprobada por Orden de 26 de abril de 2011.

Tercero. Ordenar que sea enviada la lista de beneficiarios del SATE, correspondiente al ejer-
cicio 2011, complementando la comunicación que se practique del acuerdo de inicio del nue-
vo procedimiento de reintegro referido. Este envío se realizará, debido al elevado número de
beneficiarios, en formato electrónico, mediante procedimientos fiables, seguros y que permi-
tan la recepción de acuses de recibo.

Cuarto. Notifíquese a la entidad interesada la presente resolución, advirtiéndole que la mis-
ma no pone fin a la vía administrativa, y que contra ella podrá, de conformidad con el artí-
culo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 101 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
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madura, interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda, Or-
denación del Territorio y Turismo en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
aquél en que se proceda a la notificación de la presente resolución.

Mérida, 7 de abril de 2015. El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Ur-
banismo. Fdo.: Miguel Ángel Rufo Cordero”.

Mérida, a 5 de mayo de 2015. El Instructor del Procedimiento, JULIÁN VEGA LOBO.

• • •

ANUNCIO de 6 de mayo de 2015 sobre notificación de resolución de recurso de
alzada en expedientes sancionadores en materia de transportes. (2015081756)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado las notificaciones de las re-
soluciones de los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones del Director Gene-
ral de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo dictadas en los expedientes sancio-
nadores que se especifican, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º
12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Expediente Interesado Infracción Sanción

CC0671/12 AUTOCARES VIAN, SL 140.1 LOTT 4.001 Euros

CC0674/12 AUTOCARES VIAN, SL 140.1 LOTT 4.001 Euros

CC0676/12 AUTOCARES VIAN, SL 140.1 LOTT 4.001 Euros

CC0678/12 AUTOCARES VIAN, SL 140.1 LOTT 4.001 Euros

Denunciado: Autocares Vian, SL.

Último domicilio conocido: C/ Ancla, 11. CP 10710, Zarza de Granadilla. Cáceres.

Tipificación: Infracción muy grave (Artículo 140.1 de la Ley 9/2013, de 4 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres).

Resolución: Desestimatoria.

Sanción: 16.004 (dieciséis mil cuatro euros).

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo (PD del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Resolución de 26 de julio de 2011. DOE n.º 146, de 29 de julio)

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día si-
guiente al de la presente publicación en el DOE.
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Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Mérida, a 6 de mayo de 2015. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ
MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 7 de mayo de 2015 sobre notificación de acuerdo de iniciación
y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de
transportes. (2015081777)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios la no-
tificación de acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a los expedientes san-
cionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de
los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Se le concede el plazo de 30 días para que expongan las alegaciones y aporten los datos, do-
cumentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así como para que pro-
pongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que preten-
dan valerse.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 146.3 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres, si el interesado decide voluntariamente hacer efec-
tiva la sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación del expedien-
te sancionador, la cuantía pecuniaria de la sanción inicialmente propuesta se reducirá en un
30 por ciento.

Mérida, a 7 de mayo de 2015. El Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte,
PEDRO MARTÍN YELMO.

A N E X O

Expediente Interesado Infracción Sanción 

CC3029/15 FRANCISCO JAVIER VAQUERO ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 

CC3030/15 FRANCISCO JAVIER VAQUERO ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 

CC3032/15 FRANCISCO JAVIER VAQUERO ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 

CC3033/15 FRANCISCO JAVIER VAQUERO ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 

CC3034/15 FRANCISCO JAVIER VAQUERO ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 

CC3049/15 TRANSCLEMALU, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 

CC3050/15 TRANSCLEMALU, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 

CC3051/15 TRANSCLEMALU, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 

CC3052/15 TRANSCLEMALU, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 

CC3053/15 TRANSCLEMALU, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 

CC3054/15 TRANSCLEMALU, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 
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• • •

ANUNCIO de 7 de mayo de 2015 sobre notificación de propuesta de resolución
en expedientes sancionadores en materia de transportes. (2015081778)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios la no-
tificación de propuesta de resolución correspondientes a los expedientes sancionadores que
se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del RD 1211/1990, de 28 de septiembre,
se les concede un plazo de quince días para que presenten alegaciones y documentos u otros
elementos de juicio que consideren pertinentes. 

Mérida, a 7 de mayo de 2015. Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte,
PEDRO MARTÍN YELMO.

A N E X O

Expediente Interesado Infracción Sanción

CC0090/14 EUGENIO RUBIO VÁZQUEZ ART. 140.35 LOTT 1.001,00 EUROS

BA0236/14 EL KHIYATI ASAN ART. 140.35 LOTT 1.001,00 EUROS

BA0878/14 ANTONIO FLORES PADILLA ART. 142.20 LOTT 301,00 EUROS

• • •

CC3055/15 TRANSCLEMALU, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 

CC3056/15 TRANSCLEMALU, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 

CC3057/15 TRANSCLEMALU, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 

CC3058/15 TRANSCLEMALU, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 

CC3059/15 TRANSCLEMALU, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 

CC3060/15 TRANSCLEMALU, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 

CC3061/15 TRANSCLEMALU, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 

CC3107/15 AUTOCARES VIAN, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 

CC3108/15 AUTOCARES VIAN, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 

BA1146/14 JUAN MIGUEL SÁNCHEZ DE LA 

CONCEPCIÓN 

ART. 142.2 LOTT 333,00 EUROS 

BA1404/14 GRUPO AFINSA IBÉRICA, SA ART. 102, 142.28 LOTT 201,00 EUROS 

BA1584/14 EULALIO GARCÍA ORTEGA ART. 142.17 LOTT 100,00 EUROS 
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ANUNCIO de 7 de mayo de 2015 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2015081779)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios la no-
tificación de resoluciones sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes san-
cionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de
los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda, Orde-
nación del Territorio y Turismo.

Mérida, a 7 de mayo de 2015. El Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte,
PEDRO MARTÍN YELMO.

A N E X O

Expediente Interesado Infracción Sanción

CC0204/14 FULGENCIO BLANCO E HIJOS, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS

CC0432/14 ALMENDRALEJENSE DE TTES. TERRESTRES, SL ART. 140.35 LOTT 1.001,00 EUROS

CC0435/14 EUROFIBRA TELECOM, SL ART. 140.1 LOTT, 141.25 LOTT 801,00 EUROS

BA0723/14 CORCHOS CALVO, SL ART. 140.20 LOTT 2.001,00 EUROS

• • •

ANUNCIO de 7 de mayo de 2015 sobre notificación de resolución en los
expedientes sancionadores n.º CC 0439/14 y BA 1116/14, en materia de
transportes. (2015081780)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de resolu-
ción de sobreseimiento y archivo correspondientes a los expedientes sancionadores que se
especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el co-
rrespondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda, Orde-
nación del Territorio y Turismo. 
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Mérida, a 7 de mayo de 2015. Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte,
PEDRO MARTÍN YELMO.

A N E X O

Expediente Interesado

CC0439/14 TIP PEÑALVER, SL

BA1116/14 GÓMEZ Y ESCUDERO RÓTULOS E IMAGEN, SL

• • •

ANUNCIO de 7 de mayo de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º CC 0832/13, en materia de transportes. (2015081781)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación de resolución de revocación correspondiente al expediente sancionador que se espe-
cifica en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación del mismo en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el co-
rrespondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento.

Mérida, a 7 de mayo de 2015. Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte.
PEDRO MARTÍN YELMO.

A N E X O

Expediente Interesado Infracción Sanción

CC0832/13 FLORENCIO ALEGRE ROMERO ART. 141.17 LOTT 401,00 EUROS

• • •

ANUNCIO de 7 de mayo de 2015 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2015081782)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de resolu-
ción de caducidad correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican en el
Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el co-
rrespondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda, Orde-
nación del Territorio y Turismo. 

Mérida, a 7 de mayo de 2015. Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del Transporte,
PEDRO MARTÍN YELMO.

A N E X O

Expediente Interesado

CC0890/08 LOGÍSTICA MEUHER 200,SL

CC0858/10 TRANSP0RTES CAMINOS HERNÁNDEZ, SL

CC1157/10 MARÍA PILAR SALGADO TOVAR

CC0035/11 DESARROLLOS GLOBALES EQUAL, SL

CC0777/11 EVENTOS HISPALIS, SL

CC0841/11 LUIS BARRIGA BERNAL

CC1086/11 MATERIALES Y SUMINISTROS, SA

CC0864/12 FRIGOSERRANO, SL

CC0994/12 ALIMENTACIÓN SOUANI, SL

• • •

ANUNCIO de 8 de mayo de 2015 sobre explotación de recurso minero.
Situación: parcelas 306 y 307 del polígono 550. Promotor: Nogales Carrillo,
SL, en Valdelacalzada. (2015081700)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1 del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Explotación de recurso minero. Situación: parcelas 306 (Ref.ª cat. 06169A550003060000MH)
y 307 (Ref.ª cat. 06169A550003070000MW) del polígono 550. Promotor: Nogales Carrillo, SL,
en Valdelacalzada.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 8 de mayo de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •
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ANUNCIO de 8 de mayo de 2015 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de turismo. (2015081764)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación de resolución correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican en
el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso
de alzada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, ante la Inspección Provincial de Turismo de Badajoz o ante la Direc-
tora General de Turismo, órgano competente para resolver en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución.

Badajoz, a 8 de mayo de 2015. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.

A N E X O

• • •

Sanción Infracción Interesado Expediente 

60,00€ Art. 102.f) de la Ley 2/2011, de 31 de enero, de desarrollo y 
modernización del turismo  de Extremadura (DOE n.º 22, de 
2 de febrero de 2011) 

D. ADRIAN MUNTEANU 0054-BA/14 

60,00€ Art. 102.f) de la Ley 2/2011, de 31 de enero, de desarrollo y 
modernización del turismo  de Extremadura (DOE n.º 22, de 
2 de febrero de 2011) 

D. ALBERTO MAIRE BLAZQUEZ 0126-BA/14 

60,00€ Art. 102.f) de la Ley 2/2011, de 31 de enero, de desarrollo y 
modernización del turismo  de Extremadura (DOE n.º 22, de 
2 de febrero de 2011) 

D.JOSE MANUEL MORA BENGOA 0133-BA/14 

60,00€ Art. 102.f) de la Ley 2/2011, de 31 de enero, de desarrollo y 
modernización del turismo  de Extremadura (DOE n.º 22, de 
2 de febrero de 2011) 

D.ANTONIO MANUEL VENTURA 
ROYO 

0148-BA/14 

60,00€ Art. 102.f) de la Ley 2/2011, de 31 de enero, de desarrollo y 
modernización del turismo  de Extremadura (DOE n.º 22, de 
2 de febrero de 2011) 

D.MARIU IONUT DRAGAN 0212-BA/14 

60,00€ Art. 102.f) de la Ley 2/2011, de 31 de enero, de desarrollo y 
modernización del turismo  de Extremadura (DOE n.º 22, de 
2 de febrero de 2011) 

D.ION PUIU TRANCA 0213-BA/14 

60,00€ Art. 102.f) de la Ley 2/2011, de 31 de enero, de desarrollo y 
modernización del turismo  de Extremadura (DOE n.º 22, de 
2 de febrero de 2011) 

D.YONATAN CABEZAS MALAVE 0278-BA/14 

60,00€ Art. 102.f) de la Ley 2/2011, de 31 de enero, de desarrollo y 
modernización del turismo  de Extremadura (DOE n.º 22, de 
2 de febrero de 2011) 

D.ION CASIAN CRISTIAN CASIAN 0307-BA/14 
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ANUNCIO de 11 de mayo de 2015 sobre notificación de acuerdo de iniciación
del procedimiento de reintegro de cantidades abonadas a la empresa "Félix
Magro, SA", en su condición de empresa colaboradora en la gestión de las
subvenciones a la movilidad reguladas en el Decreto 163/2005, de 5 de
julio. (2015081784)

Intentadas, sin haber podido practicar en el domicilio, las notificación al interesado del Acuer-
do de la Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo relativo a la
iniciación del procedimiento de reintegro de cantidades abonadas a la empresa “Félix Magro,
SA”, en su condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones a la movili-
dad reguladas en el Decreto 163/2005, de 5 de julio, se procede a su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura; todo ello de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, comunicándose la parte dispositiva de correspondiente
Acuerdo:

“ACUERDA

Primero. Iniciar el procedimiento dirigido a acordar la procedencia del reintegro de cantida-
des abonadas a la empresa “Félix Magro, SA” (NIF A-10005221), en su condición de empre-
sa colaboradora en la gestión de las subvenciones a la movilidad reguladas en el Decreto
163/2005, de 5 de julio, en la cuantía de 954,46 €, con ocasión de la convocatoria aprobada
por “Orden de 26 de abril de 2011 por la que se aprueba la convocatoria pública de conce-
sión de subvenciones a la movilidad de determinadas personas en los servicios de transporte
público regular de viajeros por carretera y de concesión de ayudas a la adquisición de bienes
de equipo para su gestión en el año 2011”.

Segundo. Nombrar a Julián Vega Lobo, funcionario adscrito a esta Dirección General, instruc-
tor encargado de sustanciar las actuaciones que requiera el presente procedimiento.

Tercero. Informar a la entidad interesada que el plazo máximo para resolver y notificar la re-
solución del procedimiento de reintegro será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de ini-
ciación. Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realiza-
das hasta la finalización del citado plazo.

Cuarto. Conceder a la entidad interesada audiencia para que en un plazo de quince días, con-
tados a partir del día siguiente a la notificación del presente acto, pueda alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Notifíquese el presente acto a la empresa “Félix Magro, SA” advirtiéndole que, contra el mis-
mo, por su naturaleza de acto de trámite, no procede recurso alguno, sin perjuicio de su opo-
sición al mismo para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento. Méri-
da, 21 de abril de 2015. El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y
Urbanismo. Fdo.: Miguel Ángel Rufo Cordero”. 
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De igual modo, se comunica al interesado que el texto integro de este acuerdo se encuentra a
su disposición en las dependencias de la Dirección General de Transporte, Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, sitas en la avda. de las Comunidades, s/n., Código Postal 06800, en Mérida.

Mérida, a 11 de mayo de 2015. El Jefe de Servicio de Transportes, JULIÁN VEGA LOBO.

• • •

ANUNCIO de 11 de mayo de 2015 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de
turismo. (2015081811)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de los acuerdos de incoación y pliegos de cargos correspondientes a los expe-
dientes sancionadores que se especifican en Anexo que se acompaña, se procede a la publi-
cación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se les concede un plazo de 10 días para que se emitan las
alegaciones y aporten datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren perti-
nentes, así como para que propongan las pruebas que estime convenientes, con indicación de
los medios de que pretendan valerse. Los referidos expedientes sancionadores se encuentran
a disposición de los interesados en la Inspección Territorial de Turismo de Cáceres (Avda. Pri-
mo de Rivera, 2 Edificio Múltiples, 8.ª planta – Cáceres)

Cáceres, a 11 de mayo de 2015. La Instructora, M.ª DE LAS MERCEDES APARICIO BLANC.

A N E X O

Expediente Interesado Infracción Sanción

Art. 103,m) de la Ley 2/2011, de 31 de Enero, de Desarrollo 
y Modernización del Turismo en Extremadura (DOE. Nº 22, 
de 2 de febrero de 2011)

Sanción grave (Desde 601 hasta 
multa de 6,000 euros)

0016-CC/15

Art. 103,d) de la Ley 2/2011, de 31 de Enero, de Desarrollo 
y Modernización del Turismo en Extremadura (DOE. Nº 22, 
de 2 de febrero de 2011)

Sanción grave (Desde 601 hasta 
multa de 6,000 euros)

0024-CC/15 VICENTE PIZARRO FARGALLO

Art. 102,f) de la Ley 2/2011, de 31 de Enero, de Desarrollo 
y Modernización del Turismo en Extremadura (DOE. Nº 22, 
de 2 de febrero de 2011)

Sanción Leve (Desde Apercibimiento 
hasta multa de 600 euros)

0026-CC/15 MANUEL MATEOS HERNÁNDEZ

Art. 102,f) de la Ley 2/2011, de 31 de Enero, de Desarrollo 
y Modernización del Turismo en Extremadura (DOE. Nº 22, 
de 2 de febrero de 2011)

Sanción Leve (Desde Apercibimiento 
hasta multa de 600 euros)

0027-CC/15 DAVID SÁNCHEZ QUIJADA

Art. 102,f) de la Ley 2/2011, de 31 de Enero, de Desarrollo 
y Modernización del Turismo en Extremadura (DOE. Nº 22, 
de 2 de febrero de 2011)

Sanción Leve (Desde Apercibimiento 
hasta multa de 600 euros)

HOTEL CASA ESCOBAR JEREZ, 
S.L.

• • •
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ANUNCIO de 11 de mayo de 2015 sobre notificación de propuesta de
resolución en expedientes sancionadores en materia de turismo. (2015081812)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de las propuestas de resolución correspondientes a los expedientes sancionado-
res que se especifican en Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, se les concede un plazo de 10 días para que formulen las
alegaciones que estimen procedentes. Los referidos expedientes sancionadores se encuentran
a disposición de los interesados en la Inspección Territorial de Turismo de Cáceres, (Avda. Pri-
mo de Rivera, 2 Edificio Múltiples 8.ª planta – Cáceres)

Cáceres, a 11 de mayo de 2015. La Instructora, M.ª DE LAS MERCEDES APARICIO BLANC.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 11 de mayo de 2015 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de turismo. (2015081813)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios la no-
tificación de las resoluciones correspondientes a los expedientes sancionadores que se espe-
cifican en Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso
de alzada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante la Dirección General de Turismo o ante el Secretario General de la Consejería de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, órgano competente para resolver en virtud de
la Orden de delegación de 26 de julio de 2011 (DOE núm. 146, de 29 de julio), en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución.

Expediente Interesado Infracción Sanción

0051-CC/14 IOAN DANIEL FLONTAS

Art. 102,f) de la Ley 2/2011, de 31 de Enero, de Desarrollo y 
Modernización del Turismo en Extremadura (DOE. Nº 22, de 2 de 
febrero de 2011) 60,00 €

0109-CC/14 MANUEL DA SILVA FERNANDES

Art. 102,f) de la Ley 2/2011, de 31 de Enero, de Desarrollo y 
Modernización del Turismo en Extremadura (DOE. Nº 22, de 2 de 
febrero de 2011) 60,00 €
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Cáceres, a 11 de mayo de 2015. La Instructora, M.ª MERCEDES APARICIO BLANC.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 14 de mayo de 2015 sobre notificación de acuerdo de iniciación
del procedimiento de reintegro por pago indebido a la empresa "TRANEX,
SL", en su condición de empresa colaboradora en la gestión de las
subvenciones a la movilidad reguladas en el Decreto 163/2005, de 5 de
julio. (2015081758)

Intentadas, sin haber podido practicar en el domicilio, las notificación al interesado del Acuer-
do de la Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo relativo a la
iniciación del procedimiento de reintegro por pago indebido a la empresa “TRANEX, SL”, en su
condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones a la movilidad regula-
das en el Decreto 163/2005, de 5 de julio, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura; todo ello de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, comunicándose la parte dispositiva de correspondiente Acuerdo:

“ACUERDA

Primero. Iniciar el procedimiento dirigido a acordar la procedencia del reintegro por pago in-
debido a la empresa “TRANEX, SL” (NIF B-060219078), en su condición de empresa colabo-
radora en la gestión de las subvenciones a la movilidad reguladas en el Decreto 163/2005, de
5 de julio, en la cuantía de 12,70 €, con ocasión de la convocatoria aprobada por “Orden de
26 de abril de 2011 por la que se aprueba la convocatoria pública de concesión de subven-
ciones a la movilidad de determinadas personas en los servicios de transporte público regu-
lar de viajeros por carretera y de concesión de ayudas a la adquisición de bienes de equipo
para su gestión en el año 2011”.

Segundo. Nombrar a Julián Vega Lobo, funcionario adscrito a esta Dirección General, instruc-
tor encargado de sustanciar las actuaciones que requiera el presente procedimiento.

Expediente Interesado Infracción Sanción

0009-CC/14 FRANCISCA REY RAMOS

Art. 102,n) de la Ley 2/2011, de 31 de Enero, de Desarrollo y 
Modernización del Turismo en Extremadura (DOE. Nº 22, de 2 de 
febrero de 2011) 120,00 €

0097-CC/14 NAZARET DA CUNHA GOMES

Art. 102,f) de la Ley 2/2011, de 31 de Enero, de Desarrollo y 
Modernización del Turismo en Extremadura (DOE. Nº 22, de 2 de 
febrero de 2011) 60,00 €

0099-CC/14 MIGUEL ANTONIO MOYANO DOMINGO

Art. 102,f) de la Ley 2/2011, de 31 de Enero, de Desarrollo y 
Modernización del Turismo en Extremadura (DOE. Nº 22, de 2 de 
febrero de 2011) 60,00 €

0105-CC/14 TRANSITO JIMÉNEZ JIMÉNEZ

Art. 102,f) de la Ley 2/2011, de 31 de Enero, de Desarrollo y 
Modernización del Turismo en Extremadura (DOE. Nº 22, de 2 de 
febrero de 2011) 60,00 €
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Tercero. Informar a la entidad interesada que el plazo máximo para resolver y notificar la re-
solución del procedimiento de reintegro será de 3 meses desde la fecha del acuerdo de ini-
ciación. Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realiza-
das hasta la finalización del citado plazo.

Cuarto. Conceder a la entidad interesada audiencia para que en un plazo de quince días, con-
tados a partir del día siguiente a la notificación del presente acto, pueda alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Notifíquese el presente acto a la empresa “TRANEX, SL” advirtiéndole que, contra el mismo,
por su naturaleza de acto de trámite, no procede recurso alguno, sin perjuicio de su oposi-
ción al mismo para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento. Mérida,
18 de diciembre de 2014. El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Ur-
banismo. Fdo.: Miguel Ángel Rufo Cordero”. 

De igual modo, se comunica al interesado que el texto integro de este acuerdo se encuentra
a su disposición en las dependencias de la Dirección General de Transporte, Ordenación del
Territorio y Urbanismo, sitas en la avda. de las Comunidades, s/n., Código Postal 06800, en
Mérida.

Mérida, a 14 de mayo de 2015. El Jefe de Servicio de Transportes, JULIÁN VEGA LOBO.

• • •

ANUNCIO de 15 de mayo de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 1004/587/2015, relativo a suspensión de autorización de
transporte. (2015081814)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad Redes Telefónicas de Extre-
madura, SL, la notificación de resolución relativa a la suspensión de autorización n.º 11062004
de la serie MPC por desascripción del vehículo del Servicio Territorial de la Consejería de Fo-
mento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, relacionado con el expediente
1004/0000000587/2015, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en
el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, conforme a lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en la
Sección de Transporte de Cáceres de la Dirección General de Transportes, Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo, sita en la avda. General Primo de Rivera, n.º 2, en Cáceres, indicándo-
le que contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer re-
curso de alzada, ante el Excmo. Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de con-
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formidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 15 mayo de 2015. El Jefe de Servicio de Transporte, JULIÁN VEGA LOBO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 23 de abril de 2015 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
balsa para evaporación de efluentes de almazara, promovido por Sociedad
Cooperativa del Campo Gualtaminos, en el término municipal de Villanueva
de la Vera. (2015081599)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la actividad de balsa para evaporación
de efluentes procedentes de almazara, promovida por Sociedad Cooperativa del Campo Gual-
taminos, en el término municipal de Villanueva de la Vera (Cáceres), podrá ser examinada,
durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Me-
dio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, la AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que se-
an obligatorias, entre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, concretamente en la categoría 9.3. de su Anexo II,
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relativa a “Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos,
con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los punto limpios y las insta-
laciones dedicadas al almacenamiento de residuos de construcción y demolición inertes”,
por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la adaptación de una balsa impermeabilizada, de unos
3.000 m3 de capacidad para almacenar y evaporar los efluentes que produce la almazara
propiedad de la “Sociedad Cooperativa del Campo Gualtaminos”.

— Ubicación: La balsa se ubicará en las parcelas 184, 361 y 362 del polígono 1 del término
municipal de Villanueva de la Vera (Cáceres). 

— Coordenadas UTM: X: 290.315; Y: 4.444.260; huso: 30; datum: WGS84.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Una balsa impermeabilizada de almacenamiento de efluentes que produce la almaza-
ra de 2.158 m2 de superficie con una profundidad media de 1,5 m.

• Sistemas de drenaje y detección de fugas.

• Cerramiento perimetral de la parcela.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con informe de impacto ambiental.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo
indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extrema-
dura; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, de 23 de junio, se dará trámite de audiencia a los interesados. La Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía dictará resolución en el pla-
zo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 23 de abril de 2015. El Director General de Medio Ambiente, (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •
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ANUNCIO de 24 de abril de 2015 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de central
hortofrutícola, promovido por Prunusfruit, SL, en Valdelacalzada. (2015081603)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de central hortofrutícola, pro-
movido por Prunusfruit, SL, en Valdelacalzada (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, aveni-
da de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Descripción de la actividad.

La solicitud de AAU consiste en la ampliación de una central hortofrutícola de 875,52 m2 has-
ta una superficie de 1802,99 m2, lo que supone una ampliación de 925,47 m2.

El proceso productivo tiene las siguientes etapas: recepción, preenfriado, selección, limpieza,
clasificación, envasado y etiquetado, conservación frigorífica y expedición.

La capacidad de producción de la central será 3.000.000 kg al año.

— Categoría.

Categoría 10.5 del Anexo II del Decreto 81/2011, de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, relativas a “Instalaciones industriales y talleres siempre que la potencia eléctrica total
instalada sea superior a 100 kW o la superficie construida total sea superior a 2.000 metros
cuadrados”. 



NÚMERO 102
Viernes, 29 de mayo de 2015 17978

— Ubicación

La instalación se ubica en la parcela 255 del polígono 550 de Valdelacalzada (Badajoz). La
parcela en cuestión cuenta con 15161,59 m2 de los que se construirán 1802,99 m2.

— Infraestructura y equipos

Dependencia Superficie útil (m2)

Recepción 270.59

Cámara frigorífica 1 124.35

Cámara frigorífica 2 124.35

Cámara frigorífica 3 124.37

Cámara producto terminado 11.85

Cámara pre-enfriamiento 79.54

Corredor 95.45

Almacén cartonaje A 79.54

Almacén cartonaje B 79.12

Sala de elaboración 483.38

Expedición 81.18

Oficinas 30.23

Acceso oficinas 11.37

Acceso personal 6.30

Aseo minusválido 4.86

Aseos y vestuarios masculinos 10.53

Aseos y vestuarios femeninos 15.49

Comedor 25.90

Superficie total 1758.50

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en
el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 24 de abril de 2015. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero, Re-
solución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •
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ANUNCIO de 24 de abril de 2015 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-3345-1. (2015081703)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de Emdecoria, SL, con domicilio en c/ Portezuelo, 5, de Coria, solicitando
autorización administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas carac-
terísticas principales son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: Centro de seccionamiento y protección.

Final: Apoyo n.º 13 de la línea aérea alta tensión “Indualagón”.

Término municipal afectado: Coria.

Tipo de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en kV: 13,2.

Longitud línea aérea en km: 0,015.

Longitud línea subterránea en Kms: 0,816.

Longitud total en km: 0,831.

Emplazamiento de la línea:

Paralela crta. Casillas de Coria, paralela a campos de fútbol, La Isla, César Sánchez y anexo
Cesar Sánchez en el tm de Coria.

Finalidad: Distribución de energía eléctrica.

Referencia del expediente: 10/AT-3345-1.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta) en Cáceres, y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Cáceres, a 24 de abril de 2015. El Jefe de Servicio Ordenación Industrial, Energética y Mine-
ra de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 4 de mayo de 2015 sobre notificación de trámite de
subsanación y mejora de la solicitud de Plan de Prevención de Incendios
Forestales (PAZAR 3/881/13). (2015081807)

Por la presente se notifica trámite de subsanación y mejora de la solicitud de Plan de Pre-
vención de Incendios Forestales, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (LRJAP-PAC), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, concediéndole un plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente a la no-
tificación mediante esta publicación, para subsanar la falta y presentar los documentos y jus-
tificantes requeridos.

Si transcurrido este plazo no subsanara la falta o no se presentara los documentos, se tendrá
por desistido de su solicitud.

La documentación requerida podrá presentarla en los Centros de Atención Administrativa, Ofi-
cinas de respuesta personalizada, o en los demás lugares previstos en el artículo 7 del De-
creto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de Registro Único y
se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme al artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, LRJAP-PAC y se dirigirán al Servicio de Prevención y Extinción de Incendios, de la
Dirección General de Medio Ambiente, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Me-
dio Ambiente y Energía de Extremadura, en avda. de la Cañada, s/n., Aldea Moret (Cáceres).

Mediante el presente anuncio se notifica el acto reseñado en el Anexo, y se pone en su co-
nocimiento que podrá tener acceso al expediente en el Servicio de Prevención y Extinción de
Incendios Forestales, avda. de la Cañada, s/n., Aldea Moret (Cáceres). 

Mérida, a 4 de mayo de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

PLAN DE PREVENCIÓN NOMBRE ACTO LOCALIDAD 

DE INCENDIOS 

PAZAR 3 /881/13 EXPLOTACIONES AGRARIAS Trámite subsanación y mejora MADRID 

LAS MESAS, SL

• • •

ANUNCIO de 7 de mayo de 2015 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de prevención y calidad ambiental. (2015081757)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de expe-
dientes sancionadores en materia de prevención y calidad ambiental, mediante correo certi-
ficado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
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dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifica el acto reseñado en el Anexo, y se pone en su co-
nocimiento que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General de
Medio Ambiente, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida-Badajoz. 

Mérida, a 7 de mayo de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

 

EXPTE 
SANCIONADOR 

NOMBRE ACTO LOCALIDAD 

PCA4-2014/73 PEDRO MARIA CAMPOS CENTENO RESOLUCION BADAJOZ 

PCA4-2014/86 SANTOS LOPEZ SILOS REQUERIMIENTO MORALEJA 

PCA4-2014/183 
RECUPERACIONES,  

CHATARRAS Y METALES, SL 
RESOLUCION 

NAVALMORAL  
DE LA MATA 

PCA4-2014/229 SERGIO MANGAS CACERES 
ACUERDO DE 

 AMPLIACION DE PLAZO 
PUEBLA DE 

 LA CALZADA 

PCA4-2014/229 SERGIO MANGAS CACERES 
PROPUESTA DE  

RESOLUCION 
PUEBLA DE 

 LA CALZADA 

PCA4-2014/242 MARIANO AUMENTE VEGA RESOLUCION TALAYUELA 

PCA4-2015/85 
EXTREMEÑA DE 

 PREFABRICADOS Y  
ESTRUCTURAS, SL 

ACUERDO DE INICIO 
 Y PLIEGO DE CARGOS 

VILLANUEVA 
 DE LA SERENA 

PCA4-2015/98 
HEREDEROS DE VICENTE  

ZAMORA MARTIN 
ACUERDO DE INICIO  

Y PLIEGO DE CARGOS 
PERALEDA 

 DE LA MATA 

PCA4-2015/100 
ANGEL PRIETO  
DE LOS REYES 

ACUERDO DE INICIO 
 Y PLIEGO DE CARGOS 

ACEUCHAL 

PCA4-2015/105 MULTISERVICIOS SITO, SL 
ACUERDO DE INICIO 

 Y PLIEGO DE CARGOS 
ACEUCHAL 

PCA4-2015/127 LUIS MIGUEL GONZALEZ ALVAREZ 
ACUERDO DE INICIO  

Y PLIEGO DE CARGOS 
BADAJOZ 

PCA4-2015/4 LAZAR PANA TRAMITE DE AUDIENCIA CAMPANARIO 

PCA42015/119 
BEATRIZ  

REGALADO OLMOS 
ACUERDO DE INICIO  

Y PLIEGO DE CARGOS 
CACERES 
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• • •

ANUNCIO de 8 de mayo de 2015 sobre notificación de resolución por la que
se acuerda la incautación de garantía. (2015081805)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la Re-
solución de 31 de marzo de 2015, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a Agrícola La Llave, SL,
con NIF B06303713, con domicilio a efectos de notificaciones en Valencia de las Torres (Ba-
dajoz), en relación con la incautación de garantía, se procede a su publicación conforme a lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales,
sito en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de mayo de 2015. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“RESUELVE

Incautar la garantía constituida en fecha 12/02/2008, con número de resguardo de aval de-
positado 13914, por un importe de 2.930,38 euros.

Contra esta resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de notificación
de la presente resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación
con el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente a aquel en que fue-
ra notificada, de acuerdo con lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998,

PCA4-2015/141 MIGUEL SANCHEZ DELGADO 
ACUERDO DE INICIO 

 Y PLIEGO DE CARGOS 
ALMENDRALEJO 

PSI-2015/82 
HEREDEROS DE FLORENCIO  

MORALES CERRO 
REQUERIMIENTO BARCELONA 

VA 431 JESUS REGALADO OLMOS REQUERIMIENTO CACERES 



NÚMERO 102
Viernes, 29 de mayo de 2015 17983

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

Mérida, a 31 de marzo de 2015. El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía. Fdo.: José Antonio Echávarri Lomo”.

• • •

ANUNCIO de 11 de mayo de 2015 sobre notificación de resolución del
procedimiento de declaración de incumplimiento y reintegro en el
expediente n.º 006/2010/AEA, relativo a ayudas a la creación y/o
adaptación de los servicios de asesoramiento. (2015081772)

Habiéndose intentado la notificación de la Resolución de procedimiento declarando el incum-
plimiento y el reintegro en el expediente n.º 006/2010/AEA, correspondiente a Asociación
Agropecuaria Pregunt@, con CIF G-10378230, domicilio a efectos de notificaciones en avda.
Virgen de la Montaña 1, 1.º puerta 3, en la  provincia de Cáceres, se procede a su publica-
ción conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose
publicidad a las mismas.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Formación del Me-
dio Rural de la Dirección General de Desarrollo Rural, sito en la avda. Luis Ramallo, s/n., de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 11 de mayo de 2015. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL SOTO.

A N E X O

Datos del interesado.

Interesado: D. Asociación Agropecuaria Pregunt@, con CIF: G-10378230.

Último domicilio conocido: Avd. Virgen de la Montaña, 1 1.º Puerta 3, en, provincia de Cáceres.

Documento que se notifica: Resolución de Procedimiento Declarando el Incumplimiento  y el
Reintegro.

Órgano competente para el inicio del procedimiento: Director General de Desarrollo Rural.

Normativa.

— Decreto 166/2009, de 17 de julio, por el que se establecen  las bases para la concesión
de ayudas a la creación y/o adaptación de los servicios de asesoramientos.

— Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura.
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— Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Plazo para interponer recurso: Frente a la presente  Resolución que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, De-
sarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la notificación de la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, todo ello sin perjuicio de cualquier
otro que resulte procedente.

• • •

ANUNCIO de 11 de mayo de 2015 sobre notificación de resolución de baja
en el expediente n.º EB060330, relativo a solicitud de autorización de alta
de establecimiento de beneficio. (2015081790)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución que se especifica se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285,
de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Expediente: Instalación de planta de machaqueo y clasificación de áridos ubicada en paraje
“Mengabrilillo” en el término de Medellín. n.º de expediente EB060330.

Resolución: Baja de expediente Establecimiento de Beneficio planta de machaqueo y clasifi-
cación de áridos.

Titular: Clasificados del Guadiana, SL.

Domicilio: Avda. de Madrid n.º 83.

Localidad: 06400 Don Benito.

Provincia: Badajoz.

Lugar donde los interesados podrán comparecer para conocer el contenido íntegro del acto:
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, MA y Energía, Servicio de Ordenación Industrial
de Badajoz. PI. “El Nevero”, avda. Miguel de Fabra, n.º 4. Badajoz (06006). Tfno.: 924 012100,
asimismo se les notifica que contra esta resolución, cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes, a contar a partir de la presente publicación, ante la Dirección General de In-
dustria y Energía de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
del Gobierno de Extremadura, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, que modifica
a la anterior. 
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Badajoz, a 11 de mayo de 2015. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, DIEGO CLEMENTE MORALES.

• • •

ANUNCIO de 12 de mayo de 2015 sobre notificación de consignación de
justiprecio correspondiente al proyecto de línea eléctrica aérea de AT 132 kV
simple circuito, de 16.978 m de longitud, desde "SET CST La Dehesa" hasta
"SET Mérida", en los términos municipales de Mérida y La Garrovilla. Expte.:
AT-J/02/10. (2015081775)

No habiendo sido posible, el trámite de notificación ordinaria a los interesados, del acto ad-
ministrativo cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y renu-
merado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre.

Mérida, a 12 de mayo de 2015. La Jefa de Servicio de Generación de Energía, OLGA GARCÍA
GARCÍA.

A N E X O

Expediente: EXP-AT/02/10; EXP-AT-J/02/10-4, 18 y 28.

Acto a notificar: Consignación de justiprecio correspondiente al proyecto línea eléctrica aérea
de AT 132 kV. simple circuito, de 16.978 metros de longitud, desde “SET CST La dehesa” has-
ta “SET Mérida”, en los términos municipales de Mérida y La Garrovilla, expediente 
EXP-AT-J/02/10.

Con relación al asunto de referencia, se le informa que, de conformidad con lo establecido en
el artículo 51.1.c) del Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley de Expropiación Forzosa, con fechas 11 de noviembre y 12 de diciembre  de 2014,
la sociedad Renovables Samca, SA ha procedido a consignar, en la Caja General de Depósitos
de la Junta de Extremadura, las cantidades señaladas en la tabla adjunta, en concepto de pa-
go por la expropiación efectuada sobre la parcela de su propiedad.

Asimismo, se le informa que dicha cantidad corresponde a la determinación del justiprecio re-
alizada por el Jurado Autonómico de Valoraciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, más los intereses legales devengados y detraídas las cantidades consignadas en su mo-
mento por la sociedad beneficiaria en concepto de depósitos previos e indemnización por
rápida ocupación.

 

Interesado Fecha intento 
notificación 

Expediente 
Justiprecio 

Datos de la Finca Cantidad 
Consignada 

(€) TM Polig. 
n.º 

Parc. 
n.º 

Ciriaco Ramírez Molina 20/01/2015 EXP-AT-J/02/10-4 La Garrovilla 3 107 53,65 
Eugenio Guisado Guay 20/01/2015 EXP-AT-J/02/10-18 Mérida 75 183 143,60 
Hnos. Gajardo Macías, CB 31/03/2015 EXP-AT-J/02/10-28 Mérida 206 201 554,34 
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Por último, se le comunica que para el abono de las cantidades referidas (depósitos previos,
indemnización por rápida ocupación y justiprecio) es necesario que presente, ante la Direc-
ción General de Industria y Energía, la correspondiente solicitud de pago y que deberá venir
acompañada de la documentación que a continuación se indica:

1. Acreditativa de la personalidad (DNI, NIF o Pasaporte). En caso de herederos, acreditar
su calidad de tales con los documentos públicos correspondientes.

2. En caso de presentar la solicitud mediante representación, ésta se deberá realizar me-
diante poder debidamente autorizado, ya sea general o especial para el citado trámite (Po-
der Notarial o Poder Apud Acta otorgado ante el Secretario del Ayuntamiento).

3. Título de propiedad debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad (Escritura Pública
y Nota Simple actualizada), referente a la finca afectada.

4. Certificado Bancario con código IBAN de la cuenta en la que deberá ser titular el benefi-
ciario de dichos pagos, así como, en su caso, modelo para alta a terceros cumplimentado
y con firma original, en caso de no disponer de dicho alta con la Administración.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos.

La Jefa de Servicio de Generación de Energía, OLGA GARCÍA GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 12 de mayo de 2015 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de conservación de la naturaleza y espacios
naturales de Extremadura. (2015081810)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados las notificaciones de ex-
pedientes sancionadores en materia de conservación de la naturaleza y espacios naturales,
mediante correo certificado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifican los actos reseñados en el Anexo, y se pone en su
conocimiento que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección  Gene-
ral del Medio Ambiente, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida (Badajoz).

Mérida, a 12 de mayo de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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• • •

ANUNCIO de 12 de mayo de 2015 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
balsas de evaporación y planta de compostaje de alperujos, promovido por
Sociedad Cooperativa de Olivareros y Viticultores de Ribera del Fresno, en
Ribera del Fresno. (2015081822)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de balsas de evaporación y plan-
ta de compostaje de alperujos, promovido por Sociedad Cooperativa de Olivareros y
Viticultores de Ribera del Fresno, en Ribera del Fresno (Badajoz), podrá ser examinada, du-
rante 10 días hábiles, al haberse aplicado el trámite de urgencia mediante Acuerdo de la Di-
rección General de Medio Ambiente de 27 de marzo de 2015, según lo establecido en el artí-
culo 50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de
la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano

 
EXPTE 

SANCIONADOR NOMBRE ACTO LOCALIDAD 

LEP 2014/14 FRANCISCO JAVIER CASTILLO GARCÍA RESOLUCIÓN LINARES 

LEP 2014/75 LIVIA ALEXANDRA OROS AMPLIACIÓN DE PLAZO ARGANDA DEL REY 

LEP 2014/78 JOSÉ CARLOS YUBERO GARCÍA AMPLIACIÓN DE PLAZO CEDILLO DEL CONDADO 

LEP 2014/94 FLORICA LACATUS AMPLIACIÓN DE PLAZO PEDRO MUÑOZ 

LEP 2014/105 ANTONIO RIAÑO LACATUS AMPLIACIÓN DE PLAZO CORIA 

LEP 2014/125 ÁNGEL LANCHARES ALONSO TRÁMITE DE AUDIENCIA MADRID 

LEP 2014/148 FLORIN BIZDOC PLIEGO DE CARGOS TOLEDO 

LEP  2014/164 ARTURO MORENO MORENO PLIEGO DE CARGOS AGUDO 

LEP 2015/66 JOSÉ MIGUEL GARRIDO LÓPEZ ACUERDO DE INICIO BADAJOZ 

LEP 2015/67 EUGENIO MORENO ALFONSO ACUERDO DE INICIO BADAJOZ 

LEP 2015/72 MANUEL FIDEL GONZÁLEZ FERNÁNDEZ ACUERDO DE INICIO PLASENCIA 

LEP 2015/74 JORGE PÉREZ TESORO ACUERDO DE INICIO CÁCERES 

LEP 2015/81 ÁNGEL LANCHARES ALONSO ACUERDO DE INICIO MADRID 

 

A N E X O
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competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Descripción de la actividad

El proyecto consiste en la construcción y puesta en marcha de una planta de compostaje de
alperujos y de sendas balsas de evaporación, para gestionar los efluentes residuales genera-
dos por una industria almazara y por otra dedicada al aderezo de aceituna, propiedad del pro-
motor.

Los efluentes residuales a gestionar serán trasladados de las instalaciones que los generan a
las balsas mediante camión cisterna.

Se realizará compostaje de alperujo procedente de la almazara del promotor en pilas diná-
micas, aireadas por volteos con pala cargadora, sobre superficie hormigonada. Para favore-
cer el proceso de fermentación se regarán las pilas utilizando una bomba de 1 cv de poten-
cia con alimentación mediante placas solares fotovoltaicas. Tras el proceso de compostado,
que puede ocupar entre 7 y 9 meses, el producto final se utilizará como abono en las entre-
calles de los olivares u otros cultivos.

— Categoría

Categorías 9.1 y 9.3 del Anexo II del Decreto 81/2011, de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, relativas a “Instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de
los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I” e “Instalaciones de ges-
tión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valoriza-
cion o eliminación”.

— Ubicación

Las dos balsas de evaporación y la planta de compostaje se ubicarán en las parcelas 43, 243,
244, 245 del polígono 10 del término municipal de Ribera del Fresno (Badajoz), en una su-
perficie de 40.840 m2. El acceso a las instalaciones se hará desde el cruce de la EX_342 con
la BA-121, en dirección a Puebla de la Reina, a 2,4 km.

— Infraestructura y equipos

• Losa de hormigón armado, de 2.025 m2, de 20 cm de espesor. Con bordillo perimetral
y pendiente dirigida a arqueta desde donde se canalizan los lixiviados a balsa de eva-
poración de almazara.

• Balsa de evaporación de almazara más losa de compostaje: de 4.030 m3, con superfi-
cie de evaporación de 5.346 m2 y 1,5 m de profundidad.
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• Balsa de evaporación de industria de aderezo: de 2.088 m3, con superficie de evapo-
ración de 2.916 m2 y 1,5 m de profundidad.

• Caseta bomba, de 4 m2. Bomba de 1 cv y sistema de alimentación mediante energía
solar fotovoltaica.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en
el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 12 de mayo de 2015. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero, Re-
solución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 20 de mayo de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º B-14-0287, acogido al Decreto 156/2014, de 8 de julio, por
el que se establecen las bases reguladoras para el régimen de concesión de
subvenciones para calderas y estufas domésticas de biomasa en
Extremadura y la primera convocatoria para el ejercicio 2014. (2015081817)

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio de la interesada de la notificación de la
Resolución de la Consejería Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía sobre ar-
chivo del procedimiento por desistimiento, relativo a la solicitud de ayuda acogida al Decreto
156/2014, de 8 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras para el régimen de
concesión de subvenciones para calderas y estufas domésticas de biomasa en Extremadura y
la primera convocatoria para el ejercicio 2014, procede realizar dicha notificación mediante su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO 
AMBIENTE Y ENERGÍA, SOBRE ARCHIVO DEL PROCEDIMIENTO POR DESISTIMIENTO 

(SUBVENCIÓN SOLICITADA AL AMPARO DEL DECRETO 156/2014, DE 8 DE JULIO
(DOE n.º 134 de 14/07/2014))

Expediente: B-14-0287.

Interesado/a: Concepción Gil Calvo.

Domicilio: C/ Donoso Cortés, 12 – 2.º B.

Localidad: Badajoz.
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Vista la solicitud de D.ª Concepción Gil Calvo, con NIF 12380822Z, se formula la presente re-
solución en virtud de lo previsto en el Decreto 156/2014, de 8 de julio, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras para el régimen de concesión de subvenciones para calderas y
estufas domésticas de biomasa en Extremadura y la primera convocatoria para el ejercicio
2014, en base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero: De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Primera del Decreto
156/2014, de 8 de julio, publicado en el Diario Oficial de Extremadura, número 134, en fecha
14 de julio de 2014, se establece en régimen de concesión directa, la convocatoria de conce-
sión de ayudas en el ejercicio 2014, para la adquisición e instalación de calderas o estufas pa-
ra uso doméstico, que utilicen como combustible la biomasa.

SEGUNDO: En fecha 19 de noviembre de 2014 tiene entrada en Registro Oficial, la solicitud
de ayuda de D.ª Concepción Gil Calvo, con NIF 12380822Z, al objeto de ser beneficiario de
las ayudas previstas en la normativa citada.

En virtud de tal solicitud se procedió a la apertura del expediente B-14-0287 para determinar
la posible concesión de la ayuda solicitada.

Tercero: En fecha 19 de diciembre de 2014 (acuse de recibo de fecha 03 de febrero de 2015)
se concede al interesado un plazo de diez días para la subsanación de defectos y acompaña-
miento de los documentos preceptivos, con arreglo a lo preceptuado en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAPAC, según redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero. En este sentido, se le requiere para que presente la siguiente documentación:

— Documentación que acredite la propiedad, usufructo o arrendamiento de la vivienda don-
de se va a ubicar el equipo para el cual se solicita la subvención por parte del solicitante.
Puede ser copia de la escritura de propiedad, del contrato de arrendamiento, o cualquier
otro título válido en derecho para ceder el uso de la vivienda a favor del solicitante.

— Copia de la memoria técnica de la instalación del equipo y certificado de la misma, sus-
critos ambos documentos por el instalador acreditado.

— Justificantes de pago de las inversiones efectuadas, que con carácter general, y de con-
formidad con cuanto establece el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los gastos se acreditarán mediante
facturas originales o copias compulsadas y demás documentos de valor probatorio equi-
valente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa en los tér-
minos establecidos reglamentariamente, siendo válidos los siguientes:

• Extracto bancario o fotocopia compulsada de los efectos con la mecanización bancaria
de su cargo en cuenta para facturas superiores a 1.000 euros. No obstante, se admi-
tirá un único pago en efectivo de importe inferior a 1.000 euros por proveedor, si se
aporta un certificado del mismo acreditando dicho pago, en el que conste recibo de pa-
go con firma, fecha, NIF y sello del proveedor, siempre que el resto del importe de la
factura se acredite a través del correspondiente justificante bancario.
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• Si el pago se ha realizado mediante efectos de pagos aplazados (letras, pagarés o re-
cibos), estos deberán ser nominativos y, además del citado documento, deberá pre-
sentar un extracto bancario que acredite su cargo en cuenta.

• Sólo se admitirán pagos en metálico para facturas emitidas por importe inferior o igual
a 1.000 euros, IVA incluido. Si el recibo y la factura se emiten en el mismo documen-
to, aparecerá el "recibí" o "pagado" con firma legible o indicando la persona que firma
y sello del proveedor.

• La factura en firme, el efecto y el cargo en cuenta deberá ser de fecha posterior al ini-
cio de la convocatoria correspondiente de ayuda.

— Alta de Terceros debidamente cumplimentada, cuando el beneficiario no tuviere cuenta acti-
va en el subsistema de Terceros (se adjunta enlace para su descarga través de la página web
http://www.gobex.es/filescms/ddgg002/uploaded_files/tesoreria/MODELOPARAALTASDETERCEROSAutorrellenable.pdf).

Cuarto: No habiendo sido atendido el requerimiento indicado en el antecedente anterior se le
tiene por desistido de su solicitud.

A estos antecedentes le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero: La resolución del procedimiento corresponde al titular de la Consejería de Agricultu-
ra, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en virtud de las atribuciones conferidas por
el ordenamiento jurídico y en particular conforme a lo previsto en el artículo 15.1 del texto
regulador de estas ayudas.

Segundo: En virtud de lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y los
exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición previa resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la misma.

En este sentido, interesa destacar que ha transcurrido ampliamente el plazo señalado para
que diera efectivo cumplimiento a lo requerido, sin que se haya atendido.

Y conforme a lo establecido en el artículo 15.1 del mismo texto regulador de las ayudas que
nos ocupan, la resolución del procedimiento corresponde al titular de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Por todo lo expuesto,

RESUELVO:

Declarar el desistimiento de la solicitud presentada por D.ª Concepción Gil Calvo, con NIF
12380822Z, y como consecuencia de lo anterior, proceder al archivo del expediente.
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Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente
recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en los plazos y términos recogidos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción
dado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la notificación de la pre-
sente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que se estime procedente”.

Mérida, a 20 de mayo de 2015. El Jefe de Servicio de Planificación Energética, JOSE ANTONIO
FERNÁNDEZ RONCERO.

• • •

ANUNCIO de 20 de mayo de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º B-14-0087, acogido al Decreto 156/2014, de 8 de julio, por
el que se establecen las bases reguladoras para el régimen de concesión de
subvenciones para calderas y estufas domésticas de biomasa en
Extremadura y la primera convocatoria para el ejercicio 2014. (2015081818)

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio de la interesada de la notificación de la
Resolución de la Consejería Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía sobre ar-
chivo del procedimiento por desistimiento, acogida al Decreto 156/2014, de 8 de julio, por el
que se establecen las bases reguladoras para el régimen de concesión de subvenciones para
calderas y estufas domésticas de biomasa en Extremadura y la primera convocatoria para el
ejercicio 2014, procede realizar dicha notificación mediante su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

“RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO 
AMBIENTE Y ENERGÍA, SOBRE ARCHIVO DEL PROCEDIMIENTO POR DESISTIMIENTO 

(SUBVENCIÓN SOLICITADA AL AMPARO DEL DECRETO 156/2014, DE 8 DE JULIO 
(DOE n.º 134 de 14/07/2014)

Expediente: B-14-0087.

Interesado/a: Francisca Ledesma Toro.

Domicilio: C/ Ascao, 7 – P04-A.

Localidad: 28044 Madrid.

Vista la solicitud de D.ª Francisca Ledesma Toro, con NIF 76226121 G, se formula la presen-
te resolución en virtud de lo previsto en el Decreto 156/2014, de 8 de julio, por el que se es-
tablecen las bases reguladoras para el régimen de concesión de subvenciones para calderas
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y estufas domésticas de biomasa en Extremadura y la primera convocatoria para el ejercicio
2014, en base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero: De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Primera del Decreto
156/2014, de 8 de julio, publicado en el Diario Oficial de Extremadura, número 134, en fecha
14 de julio de 2014, se establece en régimen de concesión directa, la convocatoria de conce-
sión de ayudas en el ejercicio 2014, para la adquisición e instalación de calderas o estufas pa-
ra uso doméstico, que utilicen como combustible la biomasa.

Segundo: En fecha 04 de noviembre de 2014 tiene entrada en Registro Oficial, la solicitud de
ayuda de D.ª Francisca Ledesma Toro, con NIF 76226121 G, al objeto de ser beneficiaria de
las ayudas previstas en la normativa citada.

En virtud de tal solicitud se procedió a la apertura del expediente B-14-0087 para determinar
la posible concesión de la ayuda solicitada.

Tercero: En fecha 06 de noviembre de 2014 se concede al interesado un plazo de diez días
para la subsanación de defectos y acompañamiento de los documentos preceptivos, con arre-
glo a lo preceptuado en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAPAC,
según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. En este sentido, se le requiere pa-
ra que presente la siguiente documentación:

— Documentación que acredite la propiedad, usufructo o arrendamiento de la vivienda don-
de se va a ubicar el equipo para el cual se solicita la subvención por parte del solicitante.
Puede ser copia de la escritura de propiedad, del contrato de arrendamiento, o cualquier
otro título válido en derecho para ceder el uso de la vivienda a favor del solicitante.

NOTA: El documento justificativo presentado (dos hojas de una escritura) no justifica la titu-
laridad del inmueble. De la documentación aportada se desprende que a la beneficiaria le per-
tenece en nuda propiedad consolidable en pleno dominio al fallecimiento de la usufructuaria
D.ª Isabel Toro Otero la finca que se describe en la calle Hoyos n.º 36 de Ribera del Fresno
(Badajoz). 

Cuarto: En fecha 01 de diciembre de 2014 tiene entrada en Registro Oficial, escrito de D.ª
Isabel Toro Otero, usufructuaria de la vivienda donde se ubica el equipo para el cual solicitó
subvención D.ª Francisca Ledesma Toro. 

En dicho escrito se indica “Visto el error presentado, en la carta que ustedes nos remiten, pa-
ra solicitar la subvención de calderas y estufas domésticas al amparo del Decreto 156/2014,
adjunto en tiempo y forma, la fotocopia del DNI del titular, y el anexo II de declaración res-
ponsable sobre la declaración de beneficiario y copia de su carta. Por lo que entendemos, que
con esto queda subsanado el error”.

Por todo ello, y con la documentación obrante en el expediente, sigue sin aportarse docu-
mentación que acredite que la solicitante de la subvención, D.ª Francisca Ledesma Toro es
propietaria, usufructuaria o arrendataria de la vivienda donde se ha ubicado el equipo objeto
de la ayuda (calle Hoyos n.º 36 de Ribera del Fresno (Badajoz)), equipo adquirido por la so-
licitante tal y como demuestra la factura de la estufa y la justificación del pago de la misma. 
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No habiendo sido atendido el requerimiento indicado en el antecedente anterior se le tiene
por desistido de su solicitud.

A estos antecedentes le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero: La resolución del procedimiento corresponde al titular de la Consejería de Agricultu-
ra, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en virtud de las atribuciones conferidas por
el ordenamiento jurídico y en particular conforme a lo previsto en el artículo 15.1 del texto
regulador de estas ayudas.

Segundo: En virtud de lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y los
exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición previa resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la misma.

En este sentido, el interesado no ha presentado la documentación requerida en el citado trá-
mite de subsanación y mejora de la solicitud.

Y conforme a lo establecido en el artículo 15.1 del mismo texto regulador de las ayudas que
nos ocupan, la resolución del procedimiento corresponde al titular de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Por todo lo expuesto,

RESUELVO:

Declarar el desistimiento de la solicitud presentada por D.ª Francisca Ledesma Toro, con NIF
76226121 G, y como consecuencia de lo anterior, proceder al archivo del expediente.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente
recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en los plazos y términos recogidos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien
directamente recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura en el plazo de dos meses  a partir del día siguiente al de la notificación de la pre-
sente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que se estime procedente.

Mérida, a 20 de mayo de 2015. El Jefe de Servicio de Planificación Energética, JOSE ANTONIO
FERNÁNDEZ RONCERO.

• • •
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ANUNCIO de 21 de mayo de 2015 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación del servicio de "Catering
para la residencia del Centro de Formación del Medio Rural de Villafranca de
los Barros". Expte.: 1532SE1CA545. (2015081852)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco-
nómica y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1532SE1CA545.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de catering para la residencia del Centro de Formación
del Medio Rural de Villafranca de los Barros.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: Desde el 3 de septiembre de 2015 hasta el 30 de junio de 2016.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

A PRECIO

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Proposición económica: 100 puntos.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 40.278,00 euros. 

IVA (10,00 %): 4.027,80 euros.

Importe total: 44.305,80 euros.

Anualidades: 

2015 ..........................15.630,61 euros 

2016 ........................ 28.675,19 euros

5. GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0 % del importe de licitación (excluido el IVA).
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Teléfonos: 924 002155 / 002158.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: http://contratacion.gobex.es/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado J del Cuadro Resumen de Características que forman parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 15 de junio de 2015.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”,
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa
de un juicio de valor (este sobre 2 no procede presentarlo por no existir criterios de
adjudicación que dependan de un juicio de valor) y Sobre nominado “1”, conteniendo
la documentación relacionada en el punto 4.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares (informado por la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y por
la Dirección General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de
noviembre de 2013, y aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19 de di-
ciembre de 2013). Todos los sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su
representante.

c) Lugar de presentación: Registro Único.

1.ª Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2.ª Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.
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c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas:

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 23 de junio de 2015 a las 13:00 horas,
conforme a lo establecido en el punto 7.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares (informado por la Intervención General el 21 de noviembre de 2013 y
por la Dirección General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el
25 de noviembre de 2013, y aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 19
de diciembre de 2013). Mediante acto público se procederá a la comunicación del
resultado de la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición
de subsanación de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles pa-
ra la subsanación de los errores declarados como tales.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre
3): 3 de julio de 2015 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en el punto 7.5.
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (informado por la Intervención
General el 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección General de los Servicios Ju-
rídicos del Gobierno de Extremadura el 25 de noviembre de 2013, y aprobado por
el Órgano de Contratación con fecha 19 de diciembre de 2013).

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que se
celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económi-
ca y Presupuestaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de la Do-
cumentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en las fe-
chas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del Per-
fil de contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es.

10. FINANCIACIÓN: Comunidad Autónoma.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 21 de mayo de 2015. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 147, de
01/08/11) ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2015, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, la
contratación del suministro de "Equipamiento TIC para el Plan de Acción de
Tecnologías de la Educación de Extremadura Comunidad Educativo 2.0".
Expte.: SUPER SUM1402003. (2015061157)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Sección de Contratación y
Régimen Interior. 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia. Sección de Contratación y Régimen Interior de la Consejería de Edu-
cación y Cultura.

2. Domicilio. Avda. Valhondo, s/n. Edif. Admin. “Mérida III Milenio”. Módulo 4-3.ª planta.

3. Localidad y Código Postal: Mérida (06800).

4. Teléfono. 924 007500.

5. Telefax. 924 007572.

6. Correo electrónico: contratacion.edu@gobex.es

7. Dirección de Internet del perfil del contratante:

http://contratacion.gobex.es

8. Fecha limite de obtención de documentación e información: 22 de junio de 2015,
14:00 Horas.

d) Número de expediente. SUPER SUM1402003.

2. OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo. Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de Equipamiento TIC para el plan de acción de tec-
nologías de la educación de Extremadura “Comunidad Educativa 2.0.”

c) División por lotes y número de lotes: Diez (10).

d) Fuente de Financiación:

Fondos FEDER:
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Aplicación Presupuestaria: 13.02.222G.626.00

Superproyecto: 2009130029002

Proyecto: 201413002000200

Año 2015: 27.581.411,00. euros.

Aplicación Presupuestaria: 13.02.222G.640.00

Superproyecto: 2009130029002

Proyecto: 201413002000200

Año 2015: 4.815.498,00. euros.

Aplicación Presupuestaria: 13.02.222G.770.00

Superproyecto: 2009130029002

Proyecto: 201413002000200

Año 2015: 6.086.697,00. euros.

La ejecución del presente contrato se encuentra acogido en un 80 % al “Fondo Europeo
de Desarrollo Regional” (FEDER) de la Unión Europea, Eje I, “Desarrollo de la Economía
del Conocimiento (I+D+I, Sociedad de la Información y TIC)”, Tema Prioritario 13, “Ser-
vicios y aplicaciones para el ciudadano (servicios electrónicos en materia de salud, ad-
ministración pública, formación, inclusión etc)” del PO 2007-2013 Extremadura.

e) Lugar de ejecución: Ver Pliegos de Prescripciones Técnicas.

f) Plazo de ejecución: Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

g) Admisión de prórroga: No procede.

h) CPV: Ver Lotes.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Según Pliegos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe neto: 31.804.633,06 euros.

b) IVA 21 %: 6.678.972,94 euros.

c) Importe Total: 38.483.606,00 euros.

d) Valor estimado del contrato: 31.804.633,06 euros.

LOTE 1: SERVIDORES DE CENTRO Y SAIS

Importe: 816.650,41 euros (IVA excluido).

CPV: 30231200, 31210000.
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LOTE 2: SIATIC (Sistema Integral de Aula TIC) o “PDI todo en uno”

Importe: 10.677.528,10 euros.

CPV: 30232000, 38652120,30231200,32510000

LOTE 3: INFOLAB DE PCS

Importe: 7.435.400,00 euros (IVA excluido).

CPV: 30231200, 30237450,48520000

LOTE 4: INFOLAB DE DISPOSITIVOS EDUCATIVOS PERSONALES Y DEPS PARA ALUMNADO

Importe: 3.681.000,00 euros (IVA excluido).

CPV:  30213100

LOTE 5: DISPOSITIVO EDUCATIVO PERSONAL DEL PROFESOR

Importe: 6.489.750,41 euros (IVA excluido).

CPV: 30213100

LOTE 6: ARMARIOS-CARRITOS PARA DEPS

Importe: 369.200,00 euros (IVA excluido).

CPV: 39122100

LOTE 7: KITS DE TECNOLOGÍAS Y CIENCIAS

Importe: 811.103,31 euros (IVA excluido).

CPV: 31700000

LOTE 8: PANELES INFORMATIVOS DIGITALES

Importe: 184.0000 euros (IVA excluido).

CPV: 30231310, 30215100

LOTE 9: SWITCHES

Importe: 250.000,83 euros.

CPV: 32546100

LOTE 10:PROGRAMA CONTROL PARENTAL

Importe: 1.090.000,00 euros (IVA excluido)

CPV: 48982000

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

El 5 % del importe de licitación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, según el 
artículo art. 95.3 TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

Los establecidos en los  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

Fecha límite de presentación: 22 de junio de 2015, 14: horas

a) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación
para valoración de criterios cuya valoración depende de un juicio de valor; Sobre 3:
Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

b) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Oficina de Registro de la Consejería de Educación y Cultura

2. Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Edificio “Mérida III Milenio”, Módulo 5-Bajo.

3. Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

c) Admisión de variante: No.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a
contar desde la apertura de las proposiciones (Art. 161.2 TRLCSP).

8. APERTURA DE OFERTAS:

a) Dirección: Consejería de Educación y Cultura, C/ de Valhondo, s/n. Edificio “Mérida III
Milenio”, Módulo 4 - planta 3.ª.

b) Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

c) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, para la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “1”, se reunirá el día 3 de julio de 2015, 12 horas.

d) El resultado de la misma, y en su caso la subsanación de la documentación presenta-
da, se expondrá en el Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la Avda. Valhondo,
s/n, Edificio Administrativo “Mérida III Milenio”, Módulo 5-bajo de Mérida así como en
dicha página web. De los posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón
de Anuncios y en dicha página Web.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Por cuenta del adjudicatario.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”: 

14 de mayo de 2015.

11. Otras informaciones: 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliegos de Prescripciones Técnicas.

Mérida, a 19 de mayo de 2015. El Secretario General, (PD 02/08/2011, DOE N.º 154,
10/08/2011), JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2015, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, la
contratación del servicio para el "Mantenimiento y asistencia del sistema de
gestión integral de personal y nóminas para el personal docente no
universitario de la Consejería de Educación y Cultura "PROFEX". Expte.:
SER1504001. (2015061156)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Sección de Contratación y
Régimen Interior. 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia. Sección de Contratación y Régimen Interior de la  Consejería de Edu-
cación y Cultura.

2. Domicilio. Avda. Valhondo, s/n, Edificio “Mérida III Milenio” Módulo 4, Planta 3.ª.

3. Localidad y Código Postal: Mérida (06800).

4. Teléfono. 924 007500.

5. Telefax. 924 007572.

6. Correo electrónico: contratacion.edu@gobex.es

7. Dirección de Internet del perfil del contratante:

http://contratacion.gobex.es

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta las 14:00 horas
del día 22 de junio de 2015. 

d) Número de expediente. SER1504001.

2. OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo. Contrato de Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio para el mantenimiento y asistencia del sistema de ges-
tión integral de personal y nóminas para el personal docente no universitario de la Con-
sejería de Educación y Cultura “PROFEX”.

c) Fuente de Financiación: CA.

d) Lugar de ejecución:

Según Pliego de Prescripciones Técnicas.

e) Plazo de ejecución: Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

f) Admisión de prórroga: Si.

g) CPV: 72230000-6.
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: 

— Oferta económica (75 %).

— Valoración calidad técnica (15 %).

— Transferencia del conocimiento (10 %).

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe neto: 645.402,34 euros.

b) IVA (21 %): 135.534,49 euros.

c) Importe Total: 780.936,83 euros.

Valor estimado del contrato: 1.290.804,68 euros.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

El 5 % del importe de adjudicación (IVA excluido) art. 95 TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

Solvencia económica: Según Anexo I. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Solvencia Técnica: Según Anexo I. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha limite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del día 22 de junio
de 2015.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación
para valoración de criterios cuya valoración depende de un juicio de valor; Sobre 3:
Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Oficina de Registro de la Consejería de Educación y Cultura.

2. Domicilio: C/ de Valhondo, s/n. Edificio “Mérida III Milenio”, Módulo 5-Bajo.

3. Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

d) Admisión de variante: Si.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a
contar desde la apertura de las proposiciones (Art. 161.2 TRLCSP).
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8. APERTURA DE OFERTAS:

a) Dirección: Consejería de Educación y Cultura, avda. Valhondo, s/n, Edificio “Mérida III
Milenio” Módulo 4, Planta 3.ª.

b) Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

c) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, para la calificación de la documentación pre-
sentada por los licitadores en el sobre “1”, se reunirá el día 3 de julio a las 09:00 ho-
ras en la Consejería de Educación y Cultura, avda. Valhondo, s/n. Edificio “Mérida III
Milenio”, Módulo 4-3.ª Planta de Mérida. El resultado de la misma, y en su caso la sub-
sanación de la documentación presentada, se expondrá en el Tablón de Anuncios del
Regístro Único de la Consejería de Educación y Cultura sito en la avda. Valhondo, s/n.
Edificio “Mérida III Milenio”, Módulo 5-Bajo de Mérida así como en el Perfil del Contra-
tante: http://contratacion.gobex.es. De los posteriores actos se indicará la fecha igual-
mente en el Tablón de Anuncios y en dicha página web.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Por cuenta del adjudicatario.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”: 

14/05/2015.

11. OTRAS INFORMACIONES: 

Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Mérida, a 20 de mayo de 2015. El Secretario General, (PD 02/08/2011, DOE n.º 154,
10/08/2011), JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

• • •

ANUNCIO de 8 de mayo de 2015 sobre notificación de acuerdo de iniciación
en expedientes de reintegro correspondientes a la convocatoria de becas y
ayudas al estudio de carácter general para alumnado de enseñanzas
postobligatorias del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte del curso
2013/2014. (2015081783)

Al no haberse podido practicar la notificación personal a los interesados, conforme dispone el
artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en aplicación de lo dispuesto en
el mismo artículo, deben publicarse a efectos de notificación, los acuerdos de inicio de expe-
dientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante el plazo de 10 días, a contar desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio, los interesados tendrán a su disposición los ex-
pedientes, para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten los
documentos y justificantes que estimen pertinentes ante la Delegación Provincial en Cáceres
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de la Consejería de Educación y Cultura de Cáceres, Avda. M. Primo de Rivera, n.º 2, plantas
5.ª y 6.ª, 10001 Cáceres, teléfono 927 001350.

Concepto: Acuerdos de inicio de expediente de reintegro de ayudas al estudio.

Cáceres, a 8 de mayo de 2015. La Delegada Provincial en Cáceres de la Consejería de Edu-
cación y Cultura, M.ª DEL PILAR PÉREZ GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 15 de mayo de 2015 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación mediante acuerdo marco del
servicio de "Transporte escolar a centros docentes de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para los cursos escolares 2015/2016 y
2016/2017". Expte.: AM-01-2015. (2015081808)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios de la
Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad Económico Administrativa del Ente Pú-
blico Extremeño de Servicios Educativos Complementarios.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Unidad Económico Administrativa del Ente Público Extremeño de Ser-
vicios Educativos Complementarios.

 

INTERESADO NIF/NIE IMPORTE CURSO CAUSA 

Álava Paredes, Zoila Ángela 

Coria (Cáceres) 
X2915041K 1.151,05 € 2013/2014 1.1 

Barón Santos, Patricia 

Coria (Cáceres) 
76054077T 3.817,84 € 2013/2014 1.1 

Blanc Olivera, Thimbault Maxime 
Plasencia (Cáceres) 

45133449C 2.383,11 € 2013/2014 1.1 

Bouchama, Said 
Cáceres (Cáceres) 

X2544105Y 3.826,89 € 2013/2014 1.10 

Gonzálvez Carrillo, José María 
Salorino (Cáceres) 

76073566P 900,73 € 2013/2014 1.10 

Luna Sender, Inés 
Cachorrilla (Cáceres) 

48001019L 2.150,32 € 2013/2014 1.1 

Morales Pérez, Rubén 
Cachorrilla  (Cáceres) 

76132439R 260,00 € 2013/2014 1.10 

Morales Ruíz, Cristofer 
Cáceres (Cáceres) 

76059197Z 260,00 € 2013/2014 1.10 

Muñoz Gómez, Alejandro 
Cáceres (Cáceres) 

09211569T 3.890,28 € 2013/2014 1.10 

Ortega Vicho, Joaquín 
Valencia de Alcántara (Cáceres) 

76075211C 2.447,12 2013/2014 1.10 

Rafael Carrasco, David 
Badajoz (Badajoz) 

80095635K 2.210,59 € 2013/2014 1.10 

Yousfi Cabral, Ahlam 
Navalmoral de la Mata (Cáceres) 

455136797X 2.464,33 € 2013/2014 1.10 
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2. Domicilio: Edificio III Milenio, Avenida Valhondo, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida (06800).

4. Teléfono: 924007905.

5. Fax: 924 007917.

6. Correo electrónico:fernando.gonzalezt@gobex.es

7. Dirección de internet del Perfil del contratante: http://contratacion.gobex.es/

Fecha límite de obtención de documentación e información: Con anterioridad a las
14:00 horas del día veintidós de junio de 2015.

d) Número de expediente: AM-01-2015

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo. Servicio.

b) Descripción del objeto. Servicio de transporte escolar a centros docentes de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para los cursos escolares 2015/2016 y 2016/2017.

c) Fuente de financiación. Comunidad Autónoma.

d) Lugar de ejecución. Según Pliego de Prescripciones Técnicas.

e) Plazo de ejecución. Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

f) Admisión de prórrogas. Sí.

g) Establecimiento de un acuerdo marco. Sí.

h) CPV. 60100000-9 Servicios de transporte por vía terrestre.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación. Ordinaria.

b) Procedimiento Abierto.

c) Contrato sujeto a regulación armonizada.

d) Criterios de adjudicación:

Oferta económica: Hasta 60 puntos.

Edad de los vehículos con los que se licita: Hasta 30 puntos.

Cinturones de seguridad: Hasta 10 puntos.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

Valor estimado del Acuerdo Marco (S/IVA) + prórrogas: 86.204.884 euros.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido
(IVA).
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Especial: Además de la garantía definitiva, aquellos licitadores que presenten una ofer-
ta económica calificada de anormal o desproporcionada y resulten adjudicatarios de la
ruta solicitada deberán presentar una garantía complementaria de un 5 % del importe
de adjudicación del contrato, excluido el IVA. 

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Para contratar con la Consejería de Educación y Cultura (EPESEC) la ejecución de contra-
tos de servicios derivados del presente acuerdo marco cuya valor estimado sea igual o su-
perior a 120.000 euros, será requisito indispensable que el empresario se encuentre debi-
damente clasificado, artículo 65 del TRLCSP.

En el supuesto de que la suma del valor estimado de las rutas a las que concurra sea de
cuantía inferior a 200.000 euros (IVA no incluido) no es necesario estar clasificado.

Si el licitador concurre a una, dos o más rutas de las que se le oferten:

En el supuesto de que la suma del valor estimado de las rutas a las que concurra sea de
cuantía igual o superior a 200.000 euros, la clasificación exigida al contratista para ser ad-
mitido será la siguiente:

GRUPO: R, SUBGRUPO 1, determinándose la categoría de la siguiente forma:

— Siendo la duración del contrato superior a un año se determinará mediante la siguien-
te operación aritmética: sumar el valor estimado correspondiente a las rutas a las que
concurra, el importe resultante dividirlo por el número de meses de ejecución del con-
trato y multiplicar el coeficiente por 12.

El valor resultante será el que nos determinará la categoría de la clasificación exigida:

• CATEGORÍA B, cuando la anualidad media sea igual o superior a 200.000€ e inferior
a 300.000€.

• CATEGORÍA C, cuando la anualidad media sea igual o superior a 300.000€ e inferior
a 600.000€.

• CATEGORÍA D, cuando la anualidad media sea igual o superior a 600.000€.

Si el licitador concurre a la totalidad de las rutas existentes, deberá acreditar estar en
posesión de la clasificación exigida a continuación, siempre y cuando la anualidad me-
dia sea igual o superior a 600.000€:

GRUPO R, SUBGRUPO 1, CATEGORÍA D.

Si no concurre a la totalidad de las rutas existentes el licitador deberá acreditar estar
en posesión de la clasificación exigida de acuerdo con las categorías establecidas en el
citado artículo 38 del RGLCAP.

Si concurre a la totalidad de los lotes existentes el licitador deberá acreditar estar en
posesión de la clasificación exigida a continuación:
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GRUPO R, SUBGRUPO 1, CATEGORÍA D.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00 horas del día veintidós de
junio de 2015.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. Sobre 1 “Documentación administrativa”; Sobre 3: “Documenta-
ción para valoración de criterios cuantificables de forma automática”. Todos los sobres
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complemen-
tarios.

d) Dependencia: Oficina de Registro de la Consejería de Educación y Cultura.

e) Domicilio: Edificio III Milenio, avenida Valhondo, s/ n.

f) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

g) Admisión de variantes: No procede.

h) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a
contar desde la apertura de las proposiciones (art. 161.2 TRLCSP).

8. APERTURA DE OFERTAS:

a) Dirección: Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios de la Con-
sejería de Educación y Cultura, Edificio III Milenio, avenida Valhondo, s/n.

b) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

c) Fecha y hora: Transcurridos diez días naturales desde la fecha del cierre de presenta-
ción de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la
documentación presentada por los licitadores en el sobre “1”. Finalizada ésta, se pro-
cederá a publicar en el Perfil del contratante: http://contratacion.gobex.es/ el resulta-
do de la misma, concediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la sub-
sanación de los errores declarados como tales. De los posteriores actos se indicará la
fecha igualmente en el tablón de anuncios y en dicha página web.

La apertura del Sobre “3” correspondiente a cada licitador admitido, se realizará en acto
público, en el plazo máximo de un mes desde la fecha límite para la presentación de las
ofertas.

9. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”:

14 de mayo de 2015.

11. OTRAS INFORMACIONES:

Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.



NÚMERO 102
Viernes, 29 de mayo de 2015 18009

Mérida, a 15 de mayo de 2015. La Directora del Ente Público Extremeño de Servicios Educa-
tivos Complementarios EPESEC. (PD Resolución de 10/08/2011, DOE núm. 161, de 22 de
agosto de 2013), MARÍA JOSÉ CABANILLAS RUIZ. 

• • •

ANUNCIO de 19 de mayo de 2015 por el que se notifica a los posibles
interesados de la interposición del recurso contencioso-administrativo
tramitado ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con el
número de procedimiento ordinario 0655/2014, contra la resolución por la
que se desestimaba el recurso de reposición interpuesto frente a la
Resolución de 30 de junio de 2014 por la que se convoca procedimiento
selectivo para acceso, mediante concurso-oposición, al Cuerpo de
Inspectores de Educación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2015081815)

Intentada la notificación del emplazamiento de la interposición de recurso contencioso-admi-
nistrativo tramitado ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura (con el número de
procedimiento ordinario 0655/2014), contra la desestimación del recurso de reposición por el
que impugna la resolución que convoca concurso-oposición al Cuerpo de Inspectores de Edu-
cación, y no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido de los interesados
relacionados en la tabla adjunta, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su notificación por medio del pre-
sente anuncio: 
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Nº. Expte. Asunto Destinatario 
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2051-14-52 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Notificación y emplazamiento de 

interposición de recurso de reposición 

contra la Resolución  que convoca 

concurso-oposición al Cuerpo de 

Inspectores de Educación 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación y emplazamiento de 

interposición de recurso de reposición 

contra la Resolución  que convoca 

concurso-oposición al Cuerpo de 

Inspectores de Educación 

 

 

Judith Álvarez Rodríguez 

Beatriz Baquero Indias 

Ana Cobos Martínez 

Laura del Castillo Martínez 

Carlos Vidal Díaz Vicente 

Emilio Durán Ruiz 

Valentín Fernández Muñoz 

Juan de Dios Fernández Falero 

Pedro Amalio García Gallego 

Eduardo Gómez Arroyo 

José Luis González Fernández 

Francisco Miguel López Navarrete 

Mª de los Ángeles Lozano Galán 

Eva Gloria Macías Montero 

Antonio Julián Montero Martín 

Emilio Morales González 

Mario Moreno González 

Mª Fátima Murciano Rubia 

Mª África Nieto Izquierdo 

Mª Teresa Osado Alaminos 

Sonia Pérez Sánchez 

Ángela María Pérez Castañera 

Paloma Virgina Rico Terrón 

Jaime Rodríguez Cerezo 

Mª Araceli Rubio Miguelsanz 

Luis Francisco Sánchez Ferández 

Vicente Valero Cumplido 

Manuel Vázquez Rodríguez 
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El texto íntegro de la citada resolución se encuentra a disposición de los interesados en el Ser-
vicio de Asuntos Jurídicos de la Consejería de Educación y Cultura, sito en la avda. Valhondo,
s/n., (Edificio III Milenio), Módulo 4, 3.ª Planta, de la ciudad de Mérida, donde podrá dirigir-
se el interesado para el conocimiento íntegro del mismo en el plazo improrrogable de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 19 de mayo de 2015. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

• • •

ANUNCIO de 25 de mayo de 2015 sobre notificación de acto administrativo
en el expediente n.º 1/2015. (2015081887)

Intentada la notificación del acto administrativo que a continuación se relaciona, y no ha-
biéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su notifi-
cación por medio del presente anuncio: 

El texto íntegro del citado acto administrativo se encuentra archivado en el Servicio de Ins-
pección General y Evaluación de la Delegación Provincial de la localidad de Cáceres, sito en la
Avenida Miguel Primo de Rivera, 2 – 5.ª Planta, donde podrá dirigirse el interesado para el
conocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio. 

Mérida, a 25 de mayo de 2015. El Secretario General de Educación, CÉSAR DÍEZ SOLÍS.

CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2015, de la Secretaría General, por la que se
amplía el plazo de presentación de ofertas del procedimiento abierto para la
contratación del servicio de "Limpieza del Edificio Morerías, sede de varias
Consejerías de la Junta de Extremadura". Expte.: 15S0141CA015. (2015061174)

Advertido error en la documentación correspondiente al Pliego de Prescripciones Técnicas que
ha sido publicado en la dirección del Perfil de Contratante http://contratacion.gobex.es con
fecha 27 de abril de 2015, relativo a la licitación de referencia, se procede a publicar el do-
cumento correcto, sustituyendo al anterior.

 

Órgano que lo dicta Asunto Destinatario Expte. 
Secretaría General de 

Educación 

Notificación de citación para la 

toma de declaración del 

interesado 

José Lucio Campos Expediente 

Disciplinario 

1/2015 
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En consecuencia de lo anterior y de conformidad con el artículo 75 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se establece un nuevo plazo de pre-
sentación de ofertas, siendo el siguiente:

Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del cuadragésimo día natural contados a
partir del siguiente al envío al Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE).

El licitador que hubiera presentado ya su oferta, puede retirarla si lo estima oportuno, sin que
se considere retirada injustificada y presentarla nuevamente ajustándose a las nuevas condi-
ciones establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Mérida, a 25 de mayo de 2015. La Secretaria General, (PD Resolución 03/07/2014, DOE n.º
128, 4/07/2014). El Director General de Política Social y Familia, (PS Resolución 07/07/ 2014,
DOE n.º 131 09/07/2014), JUAN BRAVO GALLEGO.

• • •

ANUNCIO de 20 de mayo de 2015 sobre notificación de resolución de
reintegro parcial en el expediente n.º 11PC001, relativo a ayudas en materia
de cooperación internacional al desarrollo. (2015081794)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acto
administrativo que se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Asimismo se remite al Ayuntamiento de Aldeacentenera para su exposición en
el Tablón de Edictos.

Expte: 11PC001.

Interesado: Asociación Cultural “Alcaraván Teatro.”

Acto que se notifica: Resolución de procedimiento de reintegro parcial.

Domicilio: C/ Peroalonso, 19. 10251 – Aldeacentenera (Cáceres).

El interesado deberá comparecer en el plazo máximo de 10 días hábiles, contados desde el
día siguiente al de esta publicación en las dependencias de la Agencia Extremeña de Coope-
ración Internacional para el Desarrollo (AEXCID), sita en avda. Valhondo, s/n., (Edificio Méri-
da III Milenio. Módulo I Planta 2.ª) en Mérida.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer.

Mérida, a 20 de mayo de 2015. La Gerente de la AEXCID, MARÍA ISABEL MORALES LIMÓN.

• • •
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ANUNCIO de 25 de mayo de 2015 sobre notificación de requerimiento de
documentación en expedientes relativos a pensiones no contributivas de la
Seguridad Social. (2015081797)

Intentada sin efecto, la notificación en el domicilio de los interesados, mediante correo certi-
ficado y habiéndose publicado, asimismo, en el Tablón de edictos del Ayuntamiento de la lo-
calidad de su último domicilio conocido, se inserta una somera indicación de su contenido me-
diante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura de acuerdo con
lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Se pone en conocimiento de los interesados, que pueden comparecer en el plazo de diez dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en el Servicio de
Prestaciones Sociales de la Dirección General de Política Social y Familia de la Consejería de
Empleo, Mujer y Políticas Sociales, sito en la c/ Antonio Rodríguez Moñino 2 - A, 06800 de
Mérida (Badajoz), al objeto de ser notificada del acto reseñado en el Anexo, para el conoci-
miento íntegro del mismo. 

Se advierte, asimismo, a los interesados, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que
hayan comparecido para ser notificados de forma expresa, la notificación se entenderá pro-
ducida, surtiendo sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señala-
do al efecto.

Mérida, a 25 de mayo de 2015. El Director General de Política Social y Familia, JUAN BRAVO
GALLEGO.               

A N E X O

DESTINATARIO N.º EXPEDIENTE ASUNTO

HORACIO AGUILERA JIMENEZ 1857/I/95 Notificación de Requerimiento de documentación

VANESA SANCHEZ LEON 1165/I/98 Declaración Anual de Ingresos, año 2014

TOMAS GIMENEZ GIMENEZ 854/J/03 Declaración Anual de Ingresos, año 2014

VICTORIA BRUNO VAZQUEZ 204/J/11 Declaración Anual de Ingresos, año 2014

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 19 de mayo de 2015 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º 58/2014, en materia de
salud pública. (2015081836)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación del archivo de
las actuaciones relativas al Recurso de Alzada interpuesto contra la resolución sancionadora
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recaída en el procedimiento sancionador de salud pública 58/2014, se procede a la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Interesado: Gestiones Hosteleras Montana, SL.

Último domicilio conocido: Calle Ponce de León núm. 11, 06800 Mérida.

Contenido de la Resolución: Archivo actuaciones por no acreditar la representación en el Re-
curso de Alzada.

Órgano resolutorio: El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud.

Plazo interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día si-
guiente al de la presente publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano jurisdiccional competente: Juzgado de lo contencioso-administrativo de Mérida o Juz-
gado de lo contencioso-administrativo del domicilio del interesado siempre que sea dentro de
la circunscripción del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Así mismo se informa que el texto íntegro de la notificación se encuentra en el Servicio de
Recursos Humanos, Régimen Jurídico y Asuntos Generales, donde podrá dirigirse el interesa-
do para cualquier información que precise.

Mérida, a 19 de mayo de 2015. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.

• • •

ANUNCIO de 19 de mayo de 2015 sobre notificación de acuerdo de iniciación
y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de salud
pública. (2015081850)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación del  acuerdo de inicio y pliego de cargo de los expedientes sancionadores que se es-
pecifican en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se les concede el plazo de 10 días para que presenten alegacio-
nes y aporten datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así
como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los me-
dios de que pretendan valerse.
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Asímismo, se informa que el texto íntegro de la notificacion, así como toda la documentación
de los expedientes se encuentra en  la Sección de Procedimiento de la Unidad Periférica de la
Consejería de Salud y Política Sociosanitaria, Plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cá-
ceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Mérida, a 19 de mayo de 2015. EL Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
CESAR SÁNTOS HIDALGO.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 19 de mayo de 2015 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de salud pública. (2015081851)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la noti-
ficación de  resolución de los  expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que
se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre). 

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Regimen Jurídico  de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, contra la citada resolución se podrá interponer en el
plazo de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Director General de Salud Pú-
blica del Servicio Extremeño de Salud.

Asímismo, se informa que el texto íntegro de la notificacion, así como toda la documentación
de los expedientes se encuentra en  la Sección de Procedimiento de la Unidad Periférica de la
Consejería de Salud y Política Sociosanitaria, Plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cá-
ceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 19 de mayo de 2015. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.

 
EXPEDIENTE INTERESADO/S NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN 

S/039-2015 - NADER MARTÍN PRIETO (TITULAR CAFÉ 
BAR “PIRÁMIDE”) 

REGLAMENTO (CE) Nº 852/2004 
REAL DECRETO 3484/2000 
REAL DECRETO 1945/1983 

180  EUROS 

S/053-2015 - ALINA SCULL PÉREZ (TITULAR BAR “LA 
HABANA”) 

LEY 28/2005 601 EUROS 

S/058-2015 - ANGEL TERUEL PEÑALVER 
- VICTOR  ADÁN VALLEJO-NÁJERA 

DECRETO 230/2005 
REAL DECRETO 1945/1983 

150 EUROS 

S/064-2015 -  MAROOF AHMED (TITULAR “DONER 
KEBAB PARIS”) 

REAL DECRETO 1334/1999 
REAL DECRETO 3484/2000 
REGLAMENTO (CE) Nº 178/2002 
REGLAMENTO(CE)  Nº 853/2004 
LEY 17/2011 

300 EUROS 
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A N E X O

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 13 de mayo de 2015 sobre notificación de resolución por la
que se archiva por desistimiento la solicitud de acreditación de la entidad
Cefoex Innovación, SL, en el Registro de Centros y Entidades de
Formación Profesional para el Empleo de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2015081786)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria a la entidad interesada, Cefoex
Innovación, SL, de la resolución por la que se archiva por desistimiento su solicitud para la
acreditación en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se procede a notificar mediante el presente anun-
cio, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
parte dispositiva de dicha resolución:

“Primero. Archivar por desistimiento la solicitud de inscripción de especialidades en el cen-
tro/entidad CEFOEX Innovación, SL, con CIF B06560304 y domicilio a efectos de notificación
en la carretera Paraje La Nava, s/n., de Los Santos de Maimona (Badajoz), en el Registro de
Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en la especialidad referida. El citado archivo por desistimiento del expediente
de inscripción tiene efecto de fecha 11 de julio de 2013.

Notifíquese la presente resolución, que no agota la vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el apartado tercero de la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14
de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo, frente a la que podrá inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la notifi-
cación de la misma, ante la Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en la forma prevista en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

 
EXPEDIENTE INTERESADO/S NORMATIVA INFRINGIDA SANCION 

S/186-2014 - ANGEL NAVARRO GILE REAL DECRETO 1334/1999 
REAL DECRETO 1945/1983 
REGLAMENTO(CE)  Nº 178/2002 

60 EUROS 

S/201-2014 - MARIA ENCINAR ÁVILA GUARDADO REGLAMENTO (CE) Nº 178/2002 60 EUROS 

S/202-2014 - MARIANO VARGAS MAYA REGLAEMNTO (CE) Nº 178/2002 60 EUROS 
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Mérida, 15 de diciembre de 2014. La Directora General de Formación para el Empleo. Fdo.
María José Nevado del Campo.”

El texto íntegro del presente acto se encuentra archivado en la Gerencia Provincial de Bada-
joz del Servicio Extremeño Público de Empleo, sito en c/ Santarem n.º 4, de Badajoz, donde
podrá dirigirse para su constancia. 

Mérida, a 13 de mayo de 2015. La Jefa de Servicio de Formación para el Empleo, M.ª DE LOS
ÁNGELES FERNÁNDEZ MORUNO.

• • •

ANUNCIO de 15 de mayo de 2015 sobre notificación de resolución de
incautación de aval derivado de la subvención concedida para la
impartición del curso n.º 10/0743/07, a la entidad Centro de Formación
Delta, SL. (2015081787)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la Entidad “Centro
de Formación Delta” CIF B10319937 de la resolución de incautación de aval constituido como
garantía de la subvención destinada a la impartición del curso “Gerente de empresas de eco-
nomía social” del Plan FIP 10/0743/07, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5,
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a comunicar al interesado la parte dis-
positiva de la Resolución:

“Primero. Determinar la incautación del aval constituido a favor de la Administración Autonó-
mica con fecha de 19/12/2007 por importe de 9.426,00€ (nueve mil cuatrocientos veintiséis
euros) con la Entidad Caja de Extremadura, CIF G10058618 (Hoy Liberbank), como garantía
de la correcta aplicación de la subvención concedida a Centro de Formación Delta, SL, para la
impartición del curso n.º 10/0743/07, Especialidad: Gerente de Empresas de Economía So-
cial, incluido en la Programación de la segunda convocatoria del Plan de Formación e Inser-
ción Profesional para la CCAA de Extremadura correspondiente a la anualidad 2007, por ha-
ber incurrido la entidad beneficiaria en causa de reintegro y no haber devuelto las cantidades
en el plazo previsto al efecto.

Segundo. Dado que la incautación de la garantía no es suficiente para satisfacer el importe to-
tal de la deuda, que asciende a 11.455,57 € (once mil cuatrocientos cincuenta y cinco euros
con cincuenta y siete céntimos), correspondiendo 9.416,25 € (nueve mil cuatrocientos dieci-
séis euros con veinticinco céntimos), más los intereses de demora 2.039,32 € (dos mil treinta
y nueve euros con treinta y dos céntimos), por la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica se procederá al cobro de la diferencia, continuando el procedimiento administrativo de
apremio, con arreglo a lo establecido en las correspondientes normas de recaudación.

Mérida, a 27 de abril de 2015. La Directora General de Formación para el Empleo. Fdo.: M.ª
José Nevado del Campo”.



NÚMERO 102
Viernes, 29 de mayo de 2015 18018

El texto íntegro del requerimiento se encuentra archivado en el Servicio Extremeño Público de
Empleo, Dirección General de Formación para el Empleo, sito en c/ San Salvador, n.º 9 de Mé-
rida, donde podrá dirigirse para su constancia. 

Mérida, a 15 de mayo de 2015. La Jefa de Servicio de Formación para el Empleo, M.ª DE LOS
ÁNGELES FERNÁNDEZ MORUNO.

• • •

ANUNCIO de 18 de mayo de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º CCGP-3815-14, relativo a ayudas/becas de personas
desempleadas participantes en planes de formación para el empleo,
reguladas mediante el Decreto 168/2012, de 17 de agosto. (2015081788)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria de la resolución dene-
gatoria de solicitud de ayuda de transporte en vehículo privado,  presentada por D. Manuel Pas-
tor Martín, n.º de expediente CCGP-3815-14, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura y en el tablón de edictos del ayuntamiento de su último domicilio conoci-
do, la parte dispositiva de la Resolución de la Directora General de Formación para el Empleo.

“Primero. Denegar la ayuda solicitada por el interesado, debido a que la misma no reúne los
requisitos establecidos en el art. 12.2 apartado e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el que se establece: “No hallarse
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Co-
munidad Autónoma, en la forma que se determine reglamentariamente”. 

Segundo. Notifíquese la presente resolución al interesado, con indicación de que no agota la
vía administrativa, pudiendo interponer recurso de alzada ante el Secretario General del Ser-
vicio Extremeño Público de Empleo, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Empleo,
Empresa e Innovación según Resolución de 9 de agosto de 2011 (DOE n.º 156, de 12 de agos-
to), en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en la forma prevista en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

El texto íntegro del presente acto se encuentra archivado en el Servicio Extremeño Público de
Empleo, Dirección General de Formación para el Empleo, Sección de Formación para el Em-
pleo, sito en  avda. de la Hispanidad, 6, 10002 de Cáceres, donde podrá comparecer para su
constancia. 

Mérida, a 18 de mayo de 2015. La Jefa de Servicio de Formación para el Empleo, M.ª DE LOS
ÁNGELES FERNÁNDEZ MORUNO.

• • •
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ANUNCIO de 18 de mayo de 2015 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-14-4151, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2015081831)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 2 de
mayo de 2015 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-14-
4151, que se transcribe a Carla Leal Criado, con NIF 28945439P, en relación con la ayuda al
fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dores autónomos, acogida al Decreto 68/2013, modificado por el Decreto 238/2014, se le co-
munica que la misma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

1. Copia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas en los conceptos
de maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondicionamiento
de locales, instalaciones o equipos para tratamiento de la información a excepción de los
programas de ordenador. Además, deberá quedar acreditado el pago en las propias fac-
turas con mención del ‘recibí’ o ‘pagado’ y firma del expendedor o, en su defecto certifi-
cado extendido por este último en tal sentido o mediante fotocopias compulsadas de los
documentos bancarios correspondientes. 

De la factura aportada se realiza la siguiente observación:

Jorge Rubio Vidal n.º 0132 de fecha 01-10-2014. Deberá aclarar dónde se ha realizado la obra
de acondicionamiento, dado que la dirección de la factura no coincide con la declarada ante
la Agencia Tributaria como local de la actividad.

La dirección del local declarado ante la Agencia Tributaria no coincide con la consignada en la
solicitud de subvención. En caso de ser necesario modificar la solicitud, se adjunta documen-
to de mejora, el cual deberá devolver debidamente cumplimentado y firmado.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte que
si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Asimismo, en aplicación del artículo 11.4 del decreto regulador y el artículo 42.5 de la Ley
30/1992, se informa que el plazo para resolver y notificar la resolución que se dicte en este
procedimiento, estará suspendido por el tiempo que medie entre la notificación de este re-
querimiento y su efectivo cumplimiento por parte del interesado.

Mérida, a 2 de mayo de 2015. El Técnico, Carmen Garzón Borrego”.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de mayo de 2015, El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 18 de mayo de 2015 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-14-4171, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2015081832)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de  de la
Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-14-4171, que se trans-
cribe a María Dolores Brajones Fernández, con NIF 34776421F, en relación con la ayuda al fo-
mento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dores autónomos, acogida al Decreto 68/2013, modificado por el Decreto 238/2014, se le co-
munica que la misma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

1. Modelo de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura que se adjunta, de-
bidamente cumplimentado por la entidad bancaria (firmado y sellado) y firmado por el in-
teresado. En el caso de que ya tenga otras Cuentas dadas de alta y desee cobrar la sub-
vención por alguna de ellas, deberá notificarlo mediante escrito firmado por el solicitante
o representante legal. En cualquier caso deberá indicar el número de cuenta completo (con
los 20 dígitos). 

2. Deberá indicar la modalidad de pago de la ayuda al que quiere acogerse en su solicitud.
Para facilitar esta labor le adjuntamos un modelo anexo, el cual deberá cumplimentar y
firmar (firma original).

3. Según información fehaciente ofrecida por la propia Administración de la Seguridad Social
a consulta de este órgano gestor, usted ha causado baja en el RETA el 31 de enero de
2015, dentro del periodo de los dos años ininterrumpidos a los que está obligada a man-
tener el alta en RETA tal y como señala el artículo 13.7 del Decreto Regulador de esta ayu-
da. A la vista de esta información sería conveniente que nos manifestase si desea conti-
nuar con la tramitación del expediente, o sí, por el contrario, desiste de su solicitud. 

4. Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere
para que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le ad-
vierte que si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en
el artículo 71 de la Ley 30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la
Ley 4/1999.
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Asimismo, en aplicación del artículo 11.4 del decreto regulador y el artículo 42.5 de la Ley
30/1992, se informa que el plazo para resolver y notificar la resolución que se dicte en este
procedimiento, estará suspendido por el tiempo que medie entre la notificación de este re-
querimiento y su efectivo cumplimiento por parte del interesado.

Mérida, a 20 de febrero de 2015. El Técnico, Ana María Clemente Gil.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de mayo de 2015. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 18 de mayo de 2015 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-14-4235, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2015081833)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 20 de
febrero de 2015 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-
14-4235, que se transcribe a Jose Vicente Moya Paez, con NIF 76056466C, en relación con la
ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dores autónomos, acogida al Decreto 68/2013, modificado por el Decreto 238/2014, se le co-
munica que la misma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

1. Copia compulsada del modelo 036 o 037 de Declaración censal de alta, modificaciones y
baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte que
si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Asimismo, en aplicación del artículo 11.4 del decreto regulador y el artículo 42.5 de la Ley
30/1992, se informa que el plazo para resolver y notificar la resolución que se dicte en este
procedimiento, estará suspendido por el tiempo que medie entre la notificación de este re-
querimiento y su efectivo cumplimiento por parte del interesado.

Mérida, a 20 de febrero de 2015. El Técnico, Carmen María Alvarado Gonzalo”.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de mayo de 2015. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 18 de mayo de 2015 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-14-4241, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2015081834)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 23 de
febrero de 2015 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-
14-4241, que se transcribe a Alvaro Peraita Rosario, con NIF 08882761T, en relación con la
ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como tra-
bajadores autónomos, acogida al Decreto 68/2013, modificado por el Decreto 238/2014,
se le comunica que la misma no viene acompañada de la documentación que se indica a
continuación:

1. Modelo de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura que se adjunta, de-
bidamente cumplimentado por la entidad bancaria (firmado y sellado) y firmado por el in-
teresado. 

2. Copia compulsada del modelo 036 o 037 de Declaración censal de alta, modificaciones y
baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores.

3. Copia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas en los conceptos
de maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondicionamiento
de locales, instalaciones o equipos para tratamiento de la información a excepción de los
programas de ordenador. Además, deberá quedar acreditado el pago en las propias fac-
turas con mención del “recibí” o “pagado” y firma del expendedor o, en su defecto certi-
ficado extendido por éste último en tal sentido o mediante fotocopias compulsadas de los
documentos bancarios correspondientes. 

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte que
si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.
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Asimismo, en aplicación del artículo 11.4 del decreto regulador y el artículo 42.5 de la Ley
30/1992, se informa que el plazo para resolver y notificar la resolución que se dicte en este
procedimiento, estará suspendido por el tiempo que medie entre la notificación de este re-
querimiento y su efectivo cumplimiento por parte del interesado.

Mérida, a 23 de febrero de 2015. El Técnico, Carmen María Alvarado Gonzalo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de mayo de 2015. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 18 de mayo de 2015 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-14-4252, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2015081835)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 18 de
febrero de 2015 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-
14-4252, que se transcribe a Sebastian Scida Lescano, con NIF 76132058B, en relación con
la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dores autónomos, acogida al Decreto 68/2013, modificado por el Decreto 238/2014, se le co-
munica que la misma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

1. El nombre del comprador que aparece en las facturas presentadas y el nombre del emi-
sor de las transferencias bancarias no coincide. Deberá presentar un certificado del Ban-
co Sabadell en el que aparezcan los titulares de la cuenta ordenante de las transferencias
realizadas.

NOTA: en los supuestos de Comunidades de Bienes y Sociedades Civiles, la cantidad estable-
cida en facturas computa en proporción al porcentaje de participación de cada socio en la mis-
ma (todas las facturas a nombre de Pescadería Miralvalle, CB, computan al 50 % para cada
socio/a, las facturas que aparezcan a nombre de uno de los socios computan al 100 % para
ese socio/a).

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte que
si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.
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Asimismo, en aplicación del artículo 11.4 del decreto regulador y el artículo 42.5 de la Ley
30/1992, se informa que el plazo para resolver y notificar la resolución que se dicte en este
procedimiento, estará suspendido por el tiempo que medie entre la notificación de este re-
querimiento y su efectivo cumplimiento por parte del interesado.

Mérida, a 18 de febrero de 2015. El Técnico, María Elvira Bravo Pozo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de mayo de 2015. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 18 de mayo de 2015 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-14-4253, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2015081837)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 18 de
febrero de 2015 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-
14-4253, que se transcribe a Beatriz Parra Pajares, con NIF 76131274D, en relación con la
ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como traba-
jadores autónomos, acogida al Decreto 68/2013, modificado por el Decreto 238/2014, se le
comunica que con respecto a la inversión presentada:

1. El nombre del comprador que aparece en las facturas presentadas y el nombre del emi-
sor de las transferencias bancarias no coincide. Deberá presentar un certificado del Ban-
co Sabadell en el que aparezcan los titulares de la cuenta ordenante de las transferencias
realizadas.

2. La inversión realizada es insuficiente. El contrato de compra-venta de bienes de segunda
mano presentado está a nombre del otro socio de la CB por lo que se le imputará a él, el
100 % del total de esta inversión.

NOTA: en los supuestos de Comunidades de Bienes y Sociedades Civiles, la cantidad estable-
cida en facturas computa en proporción al porcentaje de participación de cada socio en la mis-
ma. (todas las facturas a nombre de Pescadería Miralvalle, CB, computan al 50 % para cada
socio/a, las facturas que aparezcan a nombre de uno de los socios computan al 100 % para
ese socio/a).
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Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez dias habiles presente la documentación solicitada, y se le advierte que
si así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley 30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Asimismo, en aplicación del artículo 11.4 del decreto regulador y el artículo 42.5 de la Ley
30/1992, se informa que el plazo para resolver y notificar la resolución que se dicte en este
procedimiento, estará suspendido por el tiempo que medie entre la notificación de este re-
querimiento y su efectivo cumplimiento por parte del interesado

Mérida, a 18 de febrero de 2015. El Técnico, María Elvira Bravo Pozo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de mayo de 2015. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 18 de mayo de 2015 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-15-0097, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2015081838)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 11 de
marzo de 2015 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-15-
0097, que se transcribe a Alvaro Ropero Navarro, con NIF 01931251X, en relación con la ayu-
da al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dores autónomos, acogida al Decreto 68/2013, modificado por el Decreto 238/2014, se le co-
munica que la misma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

1. El alta en IAE de la actividad 662.2, por la que solicita la subvención, tiene una fecha pos-
terior al alta en RETA: En el Certificado de IAE aparece en alta la actividad 677.9, cuya
fecha es coincidente con el alta en RETA. Adjuntamos modelo de complemento-mejora a
la instancia solicitud donde puede realizar el cambio de actividad si así lo considera. Este
documento ha de ser devuelto con la firma original del solicitante.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días habiles presente la documentación solicitada, y se le advierte que
si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.
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Asimismo, en aplicación del artículo 11.4 del decreto regulador y el artículo 42.5 de la Ley
30/1992, se informa que el plazo para resolver y notificar la resolución que se dicte en este
procedimiento, estará suspendido por el tiempo que medie entre la notificación de este re-
querimiento y su efectivo cumplimiento por parte del interesado.

Mérida, a 11 de marzo de 2015. El Técnico, María del Pilar López González”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de mayo de 2015. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 18 de mayo de 2015 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-15-0264, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2015081839)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 5 de
marzo de 2015 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-
15-0264, que se transcribe a Manuel Marin Gomez, con NIF 08829417Q, en relación con la
ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dores autónomos, acogida al Decreto 68/2013, modificado por el Decreto 238/2014, se le co-
munica que la misma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

1. Copia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas en los conceptos
de maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondicionamiento
de locales, instalaciones o equipos para tratamiento de la información a excepción de los
programas de ordenador. Además, deberá quedar acreditado el pago en las propias fac-
turas con mención del “recibí” o “pagado” y firma del expendedor o, en su defecto certi-
ficado extendido por este último en tal sentido o mediante fotocopias compulsadas de los
documentos bancarios correspondientes (las dos facturas aportadas, además de especifi-
car “pagado”, deben estar firmadas por el vendedor).

2. Según la información recibida de la Tesorería General de la Seguridad Social tras consul-
ta de esta Dirección General, aparece Usted como “Si tiene reclamaciones de deuda vi-
gente”, por lo que debe aportar certificado actualizado y original de hallarse al corriente
del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y fiscales con la Seguridad Social a los
efectos de percepción de subvenciones.
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Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte que
si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Asimismo, en aplicación del artículo 11.4 del decreto regulador y el artículo 42.5 de la Ley
30/1992, se informa que el plazo para resolver y notificar la resolución que se dicte en este
procedimiento, estará suspendido por el tiempo que medie entre la notificación de este re-
querimiento y su efectivo cumplimiento por parte del interesado.

Mérida, a 5 de marzo de 2015. El Técnico, Francisco A. Dorado Acosta”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de mayo de 2015. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 18 de mayo de 2015 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-15-0359, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2015081840)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 04 de
marzo de 2015 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-
15-0359, que se transcribe a Laura Fernández Fernández, con NIF 80090029G, en relación
con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dores autónomos, acogida al Decreto 68/2013, modificado por el Decreto 238/2014, se le co-
munica que la misma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

1. Copia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas en los conceptos
de maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondicionamiento
de locales, instalaciones o equipos para tratamiento de la información a excepción de los
programas de ordenador. Además, deberá quedar acreditado el pago en las propias fac-
turas con mención del ‘recibí’ o ‘pagado’ y firma del expendedor o, en su defecto certifi-
cado extendido por este último en tal sentido o mediante fotocopias compulsadas de los
documentos bancarios correspondientes. (La inversión por importe mínimo de 2.000€,
descontados impuestos, deberá estar realizada a fecha solicitud, a 23-01-2015) 
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2. En su solicitud no ha cumplimentado el apartado “Indicadores Requeridos por el Fondo So-
cial Europeo”, deberá cumplimentar y firmar el documento anexo que se le remite para tal
fin. (Faltan los datos relativos al nivel de empleo). 

3. Según la información recibida de la Tesorería General de la Seguridad Social tras consul-
ta de esta Dirección General, a 06-02-015 aparece Usted como 'IPF desconocido/IPF in-
correcto/Si tiene reclamaciones de deuda vigente', por lo que debe aportar certificado ac-
tualizado y original de hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y fiscales con la Seguridad Social a los efectos de percepción de subvenciones. 

4. Deberá indicar la modalidad de pago de la ayuda al que quiere acogerse en su solicitud.
Para facilitar esta labor le adjuntamos un modelo anexo, el cual deberá cumplimentar y
firmar (firma original).  

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte que
si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa Resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Asimismo, en aplicación del artículo 11.4 del decreto regulador y el artículo 42.5 de la Ley
30/1992, se informa que el plazo para resolver y notificar la resolución que se dicte en este
procedimiento, estará suspendido por el tiempo que medie entre la notificación de este re-
querimiento y su efectivo cumplimiento por parte del interesado.

Mérida, a 4 de marzo de 2015. El Técnico, María Ascensión Ruiz Navas”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de mayo de 2015. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 18 de mayo de 2015 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-15-0431, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2015081841)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 16 de
marzo de 2015 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-
15-0431, que se transcribe a Walter Hugo Méndez Garcia, con NIF X6866843D, en relación
con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.
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“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dores autónomos, acogida al Decreto 68/2013, modificado por el Decreto 238/2014, se le co-
munica que la misma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

1. Copia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas en los conceptos
de maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondicionamiento
de locales, instalaciones o equipos para tratamiento de la información a excepción de los
programas de ordenador. Además, deberá quedar acreditado el pago en las propias fac-
turas con mención del “recibí” o “pagado” y firma del expendedor o, en su defecto certi-
ficado extendido por éste último en tal sentido o mediante fotocopias compulsadas de los
documentos bancarios correspondientes. 

2. Deberá indicar la modalidad de pago de la ayuda al que quiere acogerse en su solicitud.
Para facilitar esta labor le adjuntamos un modelo anexo, el cual deberá cumplimentar y
firmar (firma original). 

3. Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere
para que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le ad-
vierte que si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en
el artículo 71 de la Ley 30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la
Ley 4/1999.

Asimismo, en aplicación del artículo 11.4 del decreto regulador y el artículo 42.5 de la Ley
30/1992, se informa que el plazo para resolver y notificar la resolución que se dicte en este
procedimiento, estará suspendido por el tiempo que medie entre la notificación de este re-
querimiento y su efectivo cumplimiento por parte del interesado.

Mérida, a 16 de marzo de 2015. El Técnico, Carmen María Alvarado Gonzalo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de mayo de 2015. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 18 de mayo de 2015 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-15-0693, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2015081843)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 17 de
marzo de 2015 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-
15-0693, que se transcribe a Johan Arley Montaño Garces, con NIF X7749694M, en relación
con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
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traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dores autónomos, acogida al Decreto 68/2013, modificado por el Decreto 238/2014, se le co-
munica que la misma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

1. Certificación acreditativa del domicilio fiscal en Extremadura: De la información que se
desprende de su certificado de domicilio fiscal, aparece que causó baja el día 30/12/2014,
desconociéndose cual es su domicilio fiscal en la actualidad. Ha de enviar certificado de
domicilio fiscal que aclare este dato.

2. Según la información recibida de la Hacienda de la Comunidad Autónoma tras consulta de
esta Dirección General, aparece Usted como ‘Si tiene reclamaciones de deuda vigente’, por
lo que debe aportar certificado actualizado y original de hallarse al corriente del cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma a los efectos de percepción de subvenciones.

3. Copia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas en los conceptos
de maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondicionamiento
de locales, instalaciones o equipos para tratamiento de la información a excepción de los
programas de ordenador. Además, deberá quedar acreditado el pago en las propias fac-
turas con mención del “recibí” o “pagado” y firma del expendedor o, en su defecto certi-
ficado extendido por éste último en tal sentido o mediante fotocopias compulsadas de los
documentos bancarios correspondientes.

4. Deberá indicar la modalidad de pago de la ayuda al que quiere acogerse en su solicitud.
Para facilitar esta labor le adjuntamos un modelo anexo, el cual deberá cumplimentar y
firmar (firma original).

5. Modelo de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura que se adjunta, de-
bidamente cumplimentado por la entidad bancaria (firmado y sellado) y firmado por el in-
teresado. En el caso de que ya tenga otras Cuentas dadas de alta y desee cobrar la sub-
vención por alguna de ellas, deberá notificarlo mediante escrito firmado por el solicitante
o representante legal. En cualquier caso deberá indicar el número de cuenta completo (con
los 20 dígitos).

6. Copia compulsada del modelo 036 de Declaración censal de alta, modificaciones y baja en
el Censo de empresarios, profesionales y retenedores, o modelo 037 de Declaración cen-
sal simplificada del alta, modificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y
retenedores.

7. En su solicitud no ha cumplimentado el apartado “Indicadores Requeridos por el Fondo Social
Europeo”, deberá cumplimentar y firmar el documento anexo que se le remite para tal fin.

Además, le informamos que no puede acceder a la ayuda adicional de 200 € a la que se re-
fiere el artículo 26.3. Su plan de negocio ha sido realizado por un Punto de Activación Em-
presarial, que es un servicio gratuito.
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Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte que
si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Asimismo, en aplicación del artículo 11.4 del decreto regulador y el artículo 42.5 de la Ley
30/1992, se informa que el plazo para resolver y notificar la resolución que se dicte en este
procedimiento, estará suspendido por el tiempo que medie entre la notificación de este re-
querimiento y su efectivo cumplimiento por parte del interesado.

Mérida, a 17 de marzo de 2015. El Técnico, María del Pilar López González”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de mayo de 2015. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 18 de mayo de 2015 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-15-0817, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2015081844)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 13 de
abril de 2015 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-15-
0817, que se transcribe como Anexo a Carlos Moriano Zambrano, con NIF 80083796G, en re-
lación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dores autónomos, acogida al Decreto 68/2013, modificado por el Decreto 238/2014, se le co-
munica que la misma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

1. Según información fehaciente ofrecida por la Admón. De la Seguridad Social a consulta de
este órgano gestor, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
con la Seguridad Social por lo que deberá aportar Certificado actualizado y original de ha-
llarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Tesorería de la Seguridad
Social, a los efectos de percepción de subvenciones públicas. (Tantos como regímenes por
los que se cotice). 

2. Según información fehaciente ofrecida por la Administración de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria a consulta de este órgano gestor, no se encuentra al corriente en
el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria
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por lo que deberá aportar certificado actualizado y original de hallarse al corriente del cum-
plimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Administración Tributaria a los
efectos de percepciones públicas.

3. Modelo de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura que se adjunta, de-
bidamente cumplimentado por la entidad bancaria (firmado y sellado) y firmado por el in-
teresado. En el caso de que ya tenga otras Cuentas dadas de alta y desee cobrar la sub-
vención por alguna de ellas, deberá notificarlo mediante escrito firmado por el solicitante
o representante legal. En cualquier caso deberá indicar el número de cuenta completo (con
los 20 dígitos).  

4. Copia compulsada del modelo 036 de Declaración censal de alta, modificaciones y baja en
el Censo de empresarios, profesionales y retenedores, o modelo 037 de Declaración cen-
sal simplificada del alta, modificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y
retenedores. 

5. Copia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas en los conceptos
de maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondicionamiento
de locales, instalaciones o equipos para tratamiento de la información a excepción de los
programas de ordenador. Además, deberá quedar acreditado el pago en las propias fac-
turas con mención del ‘recibí’ o ‘pagado’ y firma del expendedor o, en su defecto certifi-
cado extendido por éste último en tal sentido o mediante fotocopias compulsadas de los
documentos bancarios correspondientes. 

6. Deberá indicar el colectivo al que quiere acogerse en su instancia-solicitud de ayudas al
fomento del autoempleo. Para facilitar esta labor le adjuntamos un modelo anexo, el cual
deberá cumplimentar y firmar (firma original). Deberá señalar “hombre menor de 30 años”

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte que
si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 13 de abril de 2015. El Técnico, Ana María Clemente Gil”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de mayo de 2015. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

• • •
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ANUNCIO de 18 de mayo de 2015 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FC-15-0030, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2015081845)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 19 de
marzo de 2015 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FC-15-
0030, que se transcribe a Pedro Nieto García, con NIF X4201711W, en relación con la ayuda al
fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“Examinada su solicitud de subvención para la inserción laboral de familiar colaborador, aco-
gida al Decreto 68/2013, modificado por el Decreto 238/2014, se le comunica que la misma
no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

1. En la instancia-solicitud aportada el DNI del solicitante de la ayuda coincide con el DNI del
familiar colaborador. Al no ser correcto, le enviamos un anexo que deberá cumplimentar
con los datos personales de ambos correctamente y enviarlo lo antes posible.

2. Modelo de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura que se adjunta, de-
bidamente cumplimentado por la entidad bancaria (firma y sello de la entidad) y firmado
por el solicitante. En el caso de que ya tenga otras Cuentas dadas de alta y desee cobrar
la subvención por alguna de ellas, deberá notificarlo mediante escrito firmado por el soli-
citante o representante legal. En cualquier caso deberá indicar el número de cuenta com-
pleto (con los 20 dígitos). 

NOTA. El apartado del modelo–solicitud referido a datos bancarios está firmado por el au-
tónomo colaborador en el lugar que correspondería al autónomo principal y solicitante de
la ayuda.

3. Copia compulsada de la Resolución sobre el reconocimiento de alta en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos del familiar colaborador. 

4. Copia compulsada del modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en
el Censo de empresarios, profesionales y retenedores, o modelo 037 de Declaración cen-
sal simplificada de alta, modificación y baja en el censo de empresarios, profesionales y
retenedores. 

5. En el anexo que se le envía, podrá autorizar a este órgano gestor a recabar de oficio la
documentación necesaria para completar su expediente. De no autorizarnos, además de
la documentación solicitada anteriormente, deberá aportar la relacionada en el art. 8.2
apartados a), c), e) y f) del autónomo principal y a), d) y e) del familiar colaborador se-
gún la Orden de 25 de noviembre 2014 por la que se aprueba la convocatoria para el ejer-
cicio 2014.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte que
si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser dic-
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tada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Asimismo, en aplicación del artículo 11.4 del decreto regulador y el artículo 42.5 de la Ley
30/1992, se informa que el plazo para resolver y notificar la resolución que se dicte en este
procedimiento, estará suspendido por el tiempo que medie entre la notificación de este re-
querimiento y su efectivo cumplimiento por parte del interesado.

Mérida, a 19 de marzo de 2015. El Técnico, María del Mar Álvarez Rivera”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de mayo de 2015. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 18 de mayo de 2015 sobre notificación de acuerdo de iniciación
del procedimiento de reintegro de subvención en expedientes relativos a
ayudas para el fomento del autoempleo. (2015081846)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria del acuerdo de inicio
del procedimiento para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de reinte-
gro de las subvenciones, correspondiente a los interesados y por los expedientes que se re-
lacionan en el siguiente Anexo, en referencia a ayudas para el fomento del autoempleo, se
comunica que, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a su notificación
por medio del presente anuncio:

“ACUERDO

Iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subvención con-
cedida, más los intereses de demora que correspondan, a los interesados detallados en el
Anexo, con indicación del importe principal en relación al tiempo de mantenimiento de la ac-
tividad, de conformidad con el artículo 43.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Procede conceder a los interesados un plazo de quince días para que aleguen o presenten los
documentos que estime pertinentes.

Notifíquese este acuerdo a los interesados para su conocimiento, haciéndoles saber que al tra-
tarse de un acto de trámite no cualificado, no es susceptible de impugnación autónoma, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por los interesados para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimiento.
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En Mérida, a (fecha Acuerdo indicada en Anexo). El Director General de Empleo del SEXPE,
Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro del acuerdo de inicio se encuentra en el Servicio de Economía Social y Auto-
empleo de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo C,
3.ª planta, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de mayo de 2015. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.
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AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA

ANUNCIO de 22 de mayo de 2015 sobre subasta de bienes inmuebles n.°
S2015R0686001017. (2015081857)

SE HACE SABER: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación aprobado por RD 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con fe-
cha 22-05-2015 decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan
en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta se ce-
lebrará el día 29 de junio de 2015, a las 10:00 horas en la Delegacion Especial de Extrema-
dura. Sede Badajoz.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las perso-
nas que deseen participar en la subasta, lo siguiente:

PRIMERO: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que figuran en
su descripción, y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que pue-
da aplicarse a su extinción el precio de remate.

SEGUNDO: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los
bienes, si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se hayan
devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

TERCERO: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el
anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan
participar personalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofer-
tas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el registro general de la ofi-
cina donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos iden-
tificativos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido
conforme al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o
denominación completa, número de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o re-
alizando pujas automáticas, a través de la página Web de la Agencia Tributaria www.agen-
ciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE
24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la
que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de enajenación de bienes
desarrollados por los órganos de recaudación.

CUARTO: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta con anterioridad a su ce-
lebración un depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto pa-
ra aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso
será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito para cada uno de los lotes está deter-
minado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.
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El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en el
artículo 35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una
entidad colaboradora adherida a este sistema que asignará un número de referencia comple-
to (NRC) que permita su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002,
de 17 de mayo (BOE 24/05/02), del Director General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depósito se aplicará a la cance-
lación de la deuda, sin perjucio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los per-
juicios que origine esta falta de pago.

QUINTO: En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la Me-
sa de Subasta podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente,
fijando el nuevo tipo de subasta en el 75 % del tipo de subasta en 1.ª licitación, o bien anun-
ciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación.

SEXTO: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15 dí-
as siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las que
no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su
cuenta corriente, a través de Internet en la dirección es www.agenciatributaria.es, en la op-
ción: Sede Electrónica - Procedimientos, servicios y trámites -Tramites Destacados.

Pagar Impuestos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un sis-
tema de firma electrónica de los admitidos por la Agencia Tributaria.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario po-
drá realizar el ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez com-
probado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada
sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

SÉPTIMO: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin ad-
judicar la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la mesa de su-
basta. Se deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde se
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página Web de la Agencia Tributaria
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de
mayo (BOE 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de enajena-
ción de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas
presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se consi-
dera suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para
presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de
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las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el límite total de seis
meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1.ª licitación cuando no
se haya considerado procedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licitación,
no habrá precio mínimo.

OCTAVO: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto
de la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble.

NOVENO: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no ten-
drán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos
títulos estarán a disposición de los interesados en las oficinas de esta Dependencia de Re-
caudación donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la publicación del
presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes
en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en
que sea preciso, podrá procederse como dispone el título VI de la Ley Hipotecaria para llevar
a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica.

DÉCIMO: El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión de
dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los deri-
vados de la inscripción en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de car-
gas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960,
de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obli-
gación de aportar certificación sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a car-
go del mismo los gastos que queden pendientes de pago.

UNDÉCIMO: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y condi-
ciones señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre).

DUODÉCIMO: También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el Anexo 2. En
todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales
que regulen el acto.

A N E X O  1

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

SUBASTA N.º: S2015R0686001017

LOTE ÚNICO

N.º DE DILIGENCIA: 061523303939M. 

FECHA DE LA DILIGENCIA: 24-03-2015.

TIPO DE SUBASTA EN 1.ª LICITACIÓN: 9.205.045,49 euros.
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TRAMOS: 2.000,00 euros.

DEPOSITO: 1.841.009,09 euros.

TIPO DE DERECHO: PLENO DOMINIO.

Bien número 1

Tipo de bien: NAVE INDUSTRIAL.

LOCALIZACION: CR BADAJOZ-GRANADA 14.

06910 GRANJA DE TORREHERMOSA (BADAJ.

Inscrita en el REG. DE LLERENA.

TOMO: 1460 LIBRO: 101.

FOLIO: 166 FINCA: 8001 INSCRIPCION: 1.

REFERENCIA CATASTRAL: 2628901TH7422N 0001 LX.

DESCRIPCION:

RÚSTICA: EJIDO, EN TÉRMINO MUNICIPAL DE GRANJA DE TORREHERMOSA, AL SITIO DE EGI-

DO DEL VALLE O CRISTO, DE CABIDA DE SIETE HECTÁREAS, DIECISIETE ÁREAS Y CUAREN-

TA Y OCHO CENTIÁREAS. SOBRE DICHA FINCA SE HA EDIFICADO LA SIGUIENTE OBRA NUE-

VA: INDUSTRIA CÁRNICA QUE INCLUYE SALA DE DESPIECE, FÁBRICA DE EMBUTIDOS Y

SECADERO DE JAMONES, QUE OCUPA UNA SUPERFICIE EN PLANTA DE 11.706,89 METROS

CUADRADOS SIENDO LA EDIFICADA TOTAL DE 14.525,48 METROS CUADRADOS, ÚTIL DE

13.755,70 METROS CUADRADOS.

VALORACIÓN: 9.205.045,49 euros.

CARGAS:

NO CONSTAN CARGAS.

BADAJOZ, a 22 de mayo de 2015.

A N E X O  2

OTRAS CONDICIONES

SUBASTA N.º: S2015R0686001017.

NO EXISTEN OTRAS CIRCUNSTANCIAS, CLÁUSULAS O CONDICIONES QUE DEBAN APLICAR-

SE EN ESTA SUBASTA.
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